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precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.........................10‘00 __
Ultramar: idem .......................... I5‘00 —
Número suelto...........................  0*50 —

n9minisfración y suscripción.

Cailo M  Satramcnío, dIíiíi. !, iiiiprî nía Sunidjial.

i i ni ¿ a  cotrespond^ia se dirigirá al Sr. Secre- 
' Ayunlarriento,

S E  P T J B E I C A .  E O S  E T T N E S

M U 91 A  K I  O

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 21 del actual. —Orden 
de! día para |a sesión de 26 del presente mes.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Escmo, Ayuntamiento y la Junta mu­
nicipal durante el mes de agosto.

Alcaldía  Presidencia: Circular a los señores Tenientes de 
Alcalde, recomendándoles la mayor vigilancia para evitar el enca­
recimiento de las subsistencias.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r e t a r ía : Movimiento de personal.—Subastas pendientes 

de celebración.—Concurso para contratar la adquisición de ma­
terial automóvil para el servicio de Incendios.—Cementerios: au- 
torizadones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan.— 
Licencias expedidas por los Negociados 3,°, 4.°, por !a Sección de 
Obras de Construcción en e] Ensanche, y por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas,—Número de lectores y obras facilitadas 
en las Bibliotecas Circulantes durante el mes de agosto.—Núme­
ro de lectores, obras facilitadas y libros recibidos en ¡a Bibliote­
ca Municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores munícipa- 
les,—ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior.

Obras monicifalks: Las en ejecución.
Policía urbana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los Guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Aicaldía.

Beneficencia: Resumen de los servicios prestados por el 
personal facultativo de las Casas de Socorro, durante el año 1921.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal,

C em enterios: Inhumaciones verificadas del 27 de agosto 
a! 2 de septiembre de 1923.

A T U N T A M I E I I T O

Sesión ordinaria  d el  día 2t de septiembre de 1923.— 
—Presidencia del primer Teniente de Alcalde, 

1̂ ' P?ustino Nicoli Nizza,—Asistieron los Sres. Alvares 
Viilamil, Barón, Bolaños, Camacho, Colora, Cordero, 

Cubero,. Fernández García, Fernández, Gómez Flores, 
Carda Cortés, Gómez Latorre, Inclán, López Dóriga, 
Marcos. Martín, Martínez Reus,- de Miguel, Noguera, 
Urtiz, Palomero, _ Pelegrín, Presa, Regález, Rodríguez, 
Kuimonte, Saborit, Sánchez Bayton, Sauz de Grado, Se­
rrano Jover y Vilana (Conde de).

, Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana.

en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres, Barón, Cordero, Marcos, Martín, 
Martínez Reus, de Miguel, Noguera y Rui monte, siendo 
aprobadas las actas de !as sesiones de 7 y 14 del actual.

, a
Asuntos al despacho de oficio.

Procedentes de la sesión anterior.
A cuerdos; 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en S del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobemacíón, por la que se concede la 
autorización solicitada por el Ayuntamiento para la venía 
en pública subasta del solar número 89 de la calle de To­
ledo, con vuelta a la de las Velas, 4, ajustándose para la 
venta a los preceptos de ¡a Instrucción de 22 de mayo úl­
timo.

 ̂3.“ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se concede auto­
rización al Ayuntamiento para que, ajustándose a los pre­
ceptos de la Instrucción de 22 de mayo próximo pasado, 
proceda a la venta en pública subasta del solar número 3 
de la calle de San Millán.

4,° Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Minisíeriq de la Gobernación por la qué se autoriza al 
Ayuntamiento para la venta en pública subasta y con su­
jeción a la Instrucción de 22 de mayo último, del solar 
números 13 y 15 de la calle de Embajadores. '

5 “ Quedar enterado de una comunicación del Sr. In­
geniero jefe de Obras públicas, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que de conformidad con la 
Dirección general, se concede autorización al Ayunta­
miento para cruzar con una alcantarilla de saneamiento e l ' 
ferrocarril de Madrid a Irún por debajo del paso a nivel . 
de la Florida, kilómetro 1, concediéndose esta autorización 
por lo que al ferrocarril y a su zona de servidumbre se re­
fiere, con sujeción a las prescripciones generales de la Ley 
y Reglamento de Policía de Ferrocarriles, a las del apar­
tado primero de la Real orden de 17 de febrero de-1%8, 
fijando en un año el plazo a que se refiere la tercera de las 
de dicho apartado, y a las particulares siguientes:

Primero. La Compañía del Norte designará un agente 
especial, bajo cuya vigilancia se ejecutarán todos los tra­
bajos, debiendo ser inmediatamente atendidas las obser­
vaciones que pueda hacer dicho agente, siendo de cuenta 
del contratista encargado de las obras el abono de todos

I I
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los gastos que ocasione dicha vigilancia y  el asegurar la 
circulación de trenes durante los trabajos que se autorizan.

Segundo. Ai iuicer la excavación para el colector, por 
debajo de la explanación del ferrocarril, se entibai'á y apun- 
talanl convenientemente, empleando piezas de madera dé 
la escuadría que sea necesaria, según sea la clase del te­
rreno al efectuar el minado, a fin de asegqriíir en todo liio- 
menío ia circúlación'de ios trenes. '  :

Tercero, Al ser .construido el colector en la parte qile 
afecta al ferrocari il, independientemente de la obra dfe.fá- 
brica quq. se,,a&ígna en ,e) pdít.no â  dicho cplector, se vellé- 
nar¿'coú'mbmpostcría hidráLiiica" éñ Tas debidas cofidi- 
ciones, todo hueco que haya'.podido quedar entre la sección 
de galería excavada y la sección del colector, -

6." Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo pavimen­
tación de Madrid, trasladando Real orden deh^Ministérío. 
de Fomento por la que. de acuerdo con lo propuesto por la 
Dil ección general de Obras públicas y lo informado pol­
la sección segunda del Consejo de las mismas, se aprueba 
el proyecto de replanteo de la linea Puerta del Sol-Que 
vedo, del ferrocarril *.MetropoI¡taño Alfonso ¿ f l l » ,  pre­
sentado por la Compañía concesionaria, con, las siguientes 
prescripciones:

íij Se varianin los accesos de la estación de la plaza 
de Isabel II, situando uno de ellos en el espacio muerto que 
señala el urinario existente frente a la fachada postei ior 
del-Teaíro Real, salvando la acera correspondiente y en 
dirección normal a ella, y el otro acceso en e! lado de la 
pjaza que el proyecto le señala, pero corriendo del ángulo 
o esquina Norte de la cal e de Campomaues a la esquina 
frontera o Sur de la misma calle,

b) En el primer tramo de ¡a calle 'déSan Bernardo se 
ejecutarán las obras del ferrocarril sin desviar provisional­
mente la arteria del Canal en la forma propuesta, esto es, 
manteniéndola en su actual disposición Se acudirá a la 
desviación únicamente en cáso dé inminente pejígro o'de 
absoluta necesidad, apreciada por la inspe.cción,

c)  ̂Se prescindú-á de la variación enp|ahta|dé la galería 
del Canal, propuesta para el segundo tramo ,de la calle de 
San Bernardoj dicha galería se establecerá, no en la línea 
de fachada de las casás, sino ép el centro dé la calle, resol 
■viendo las incompatibilidades de las trazadá.s por áltei'a- 
ción de ios perfiles,

7 ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Román Gon­
zalo y del Cerro, el remate de la subasta vérificadn para 
contratar el suministro de suela, vaquetilla y Calcuta para 
el calzado de los acogidos en ios Colegios .dé Nuestra Se­
ñora de la Paloma p Escuela-albergue de ñiños abandona­
dos, en el precio tipo.

S.“ _ Adjudicar en definitiva a favor de D. Tomás Santa 
Cecilia, el remate de iá subasta, verificada pai'a contratar 
el suministro de 8,4CfO pares de calcetines de algodón para 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo-, 
ma, en el precio tipo de 11 '50 la docena,

9 “ Adjudicar a favor de D, Antonio Martínez Pérez, 
el remate de la subasta celebrada para la enajenación de 
objetos procedentes de exhumaciones depositados en los 
Cementerios municipalcLS, en 5,025 pesetas, o sea con el 
aumento de 51 ‘90 por 100 en el precio tipo.

10. Conceder nn mes de licencia al Si. Concejal, don 
Hilario Román, para que pueda atender al restablecimien­
to de su salud.

DE NUEVO DESPACHO
II. Quedar enterado déla lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunios y ezpedienfes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Duque de Alba, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

13, - Conceder JiGeuc¡a a D,. Juan Portóles, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a loS infórnies que 
constan en el expediente, para realizar obras de reforma 
en la planta baja de la casa número H de la plaza de Santa 
Bárbara ; ■ , . . .

Í4. Conceder Ucencia a D. Cásfo ’Pernández Shavv e 
fturralde, para ejecutar obras de reforma en la casa nú­
mero 2S de la calle del Prado, con sujeción a los planos y  
Memor ia presentadóS y a los informes que constan en el 
expediente, .■

SEXTA,—Ensanche.

CHART A.—F oment o ,
12. Conceder licencia a D. Valentín Mellizo, para eje-

15, ■ Conceder licencia a D. -Benigno Bueno Gaitán, 
para elevar uii pi^o a ia casa número.44 ele la calle de Gar­
cía de Parede.s, con estricta sujeción a los Informes técni­
cas, regías Consignadas en las vigentes Ordenanzas muni­
cipales 3’ demás disposiciones aplicables al caso; advirtién­
dose que durante la ejecución de las obras y  una vez que 
sean tcrmiiiadas, serán reconocidas por él.Arquitecto mu­
nicipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede, -
■ 16, Dar por terminadas las actuaciones llevadas a cabo 

y por conciusó él expediente incoado a virtud de denuncia 
formulada por el Sr, López Baeza en ia sesión municipal 
de 10 de septiembre de 1920, respecto a las malas condi­
ciones con que se realizaba la construcción de la finca nú­
mero 77 de la calle de Velázquez, por haber desaparecido 
las causas que lo motivaron 3' haberse subsanado todos los 
defectos de qiie dicha construcción adolecía

Votaron eri contra los Sres García Cortés, Cordero, 
Saborit y Gómez Latorre, . .

17. Acatar y consentir; de conformidad'con lo ‘infor­
mado por los señores Letrados consistoriales; la Real or­
den de! Ministerio de la Gobernación, pbr la que se decla­
ra la incompetencia de dicho Ministerio para resolver el 
recurso interpuesto por D. Antonio Giménez Bocéro, como . 
representante legal de su esposa doña Teresa Melero, con­
tra acuerdo del. Ayuntamiento/q.uq denegó a dicha señora 
el derecho a indemnización por los supuésíos perjiiLeios 
que dice lian .sido ocasionados a su finca número 77 de la 
Avenida de Menéndez Peíayo, con motivo de las obras de 
urbanización verificadas en dicha vía y dispuso la expro­
piación de la parte de dicha finca precisa para regularizar 
la mencionada Avenida-}' la callé de Valderri&^s, quedando 
por lo tanto, por lo que respecta a! A 3'untamiento, firme y : 
subsistente la expresada Real ordén. ‘ j : '

DE N U E V O  D E S P A C H O

Procetteiitem de la  sésióii anteriar.

cutar obra.s de reforma en la casa número 5 de la calle del

SEGUNDA.—Hacienda, ' '  . ■
18. Asignar a la Maestra nacional, jubilada, doña Car­

inen Ramos Martín, con arreglo a las disposiciones vigen­
tes aplicables-al caso, el haber pasivo de 4.800 pesetas, 
anuales, 60 por 100 de las 8.000 que le .sirven de regulador 
por los treinta años, diez meses y once días que cuenta de 
servicios

19. Aprobar el presupuesto extraordinario formulado 
por la Contaduría, con arreglo a lo prevenido por las Rea­
les órdenes del Ministerio de la Gobernación de 19 de abril 
y  5 de junio de 1922 y 24 de enero último en armonía, con 
los artículos 41 de la Ley de Contabilidad y 112 y  142 déla 
Municipal, con objeto de poder dar efectividad a los acuer­
dos municipales relativos al aumento en el presente ejer­
cicio de haberes y jornales a una parte del personal que 
no obtuvo mejoras al confeccionarse la léy económica ac­
túa j, cuyo importe de 196.038'66 pesetas, se obtendrán dé 
los 3,312 912'14 pesetas, importe del superávit con que se 
cerró el pasado ejercicio económico y del cual, hasta la 
fecha, no se ha cóntraído suma alguna.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Mariínez 
Reus. ■ ■

20. Aprobar el dictamen proponiendo, como resolución 
a instancia de la Asociación general de Cazadores 3'. 
Pescadores de España, solicitando se declaren exentas del
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pago de las cuotas deî arbitrio sobre Volatería las ¡lie­
ras cobradas por los socios, se acuerde la expedición de 
bonos talonarios que previamente ba de adquirir dicha 
Asociaciijii para expenderlos a sus socios, los cuales serán 
entregados por éstos como ¡ustilicailtc del pago en las 
Inspecciones, en el momento de la introducción en esta 
Corte de la especie gravada.

TERCERA.—Policía urbana.
21 . Conceder licencia a D, Mateo Viejo, para estable­

cer un peladero de aves en la casa número 17 de la Cava 
de San Miguel, con sujeción a los iníormes que constan en 
el expediente y con la prescripción de que esta licencia será 
nula tan pronto como el Exemo, Ayuntamiento constituya 
el Matadero de aves y adopte aquellas resoluciones que 
estime .conveniente acerca de esta industria.

Votaron en contra los Sres, García Cortés, Cordero, 
Saborit y Gómez Lntorre.

22. Conceder licencia a D Luis Balanzat, con sujeción 
a los informe', que con.stan en el expediente, para estable­
cer almacén de papel al por mayor, objetos de escritorio, 
fábrica de sobres e instalar cuatro electromotores con fuer 
za total de dos caballos, en la Ronda de Atocha, 23 
íriplica-to

23. Conceder licencia a doña Rosario Ruiz, para esta­
blecer un caté-bar en la casa numero 28 de la calle de 
San Ildefonso, con vuelta a la de Marqués de Toca, 3, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, ■

24. Cojiceder la medalla de Bronce, a que se refiere 
el ai'tfculo 49 del Reglaim nto del Cuerpo de Bombero.s, a 
los bomberos números bS, 7b, 80, 140, 154, IbO y 8, en re­
compensa al salvamento efectuado por los' mismo el día S 
de julio último, de tres obreros que se encontraron en peli­
gro de muerte en un pozo negro de la calle del Coman­
dante Ciriijeda.

25. Autorizar el gasto de 1.089 pesetas, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupuesto vigente, para ins 
talar en la glorieta de Atocha y dotar del correspondiente 
alumbrado eléctrico el reloj-farola donado por la Compa­
ñía de ferrocarriles de M. Z. A , y trasladar la farola de 
gas existente en la citada glorieta, a la de las Delicias

26. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se autorice 
con carácter temporal, a la Sociedad general de Auto­
buses de Madrid, para utilizar como itinerario de la línea 
de Pozuelo, el siguiente recorrido: Cibeles; ARalá, Gran 
Vía, plaza dei Callao, Preciados, Santo Domingo, Prin 
cesa. Parque del Oeste, carretera de El Pardo, Cuesta de 
las Perdices, Aravaca, Pozuelo, con regreso por Prin­
cesa, Flor, San Bernardo, Santo Domingo, Callao, Gran 
Vía y Cibeles, y que mientras duren las obr.is de pavimen­
tación del paseo de la Florida, se permita la circulación de 
toda clase de vehículos, con excepción de carros‘ y carre­
tas, por el paseo de Ruperto Chapí, también hasta las 
nueve de la noche, dándose la orden al señor Jardinero 
Maror, para que establezca la debida vigilancia.

Fué aprobado con la modificación propuesta por el se­
ñor Martin, de que la autorización que se concède se 
entienda hasta las doce de la noche en vez de hasta las 
nueve como se indica en el dictamen.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la denegación 
de !a licencia solicitada para establecer un tejar en el pasco 
de Ronda, entre las calles de Alenza, Alonso Cano y Mau­
des, se acordó dejar sobre la mesa este expediente

CUARTA.—Fomento.
27. Conceder licencia a D. Ramón Comendador, para

constimir una casa en la calle de Francisco 1'uig, Extra­
rradio, con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad y cumplimiento de lo dispuesto en i a Real orden 
del Mini,sterio de Graciá y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902. ,

28. Conceder licencia a D. José González, para cons­
truir una casa en el número 37 de layalle de San Raimun 
do, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que 
al anterior. , , .

Los Sres Cordero, Saborit y Gómez Latorre, consig 
liaron sus votos en contra de los dos anteriores acuerdos.

29. Conceder licencia a D, Guillermo de la Rosa, para, 
ejecutar obras de reforma en la finca número Í2 de la calle 
de Santa Catalina, con sujeción a los pianos y Memoria 
presentados y a ios informes que constan en el expediente.

30. Autorizar a D. José Retana Bonillo, contratista del 
suministro de hierro fundido para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, para sustituir el resguardo de la Caja gene­
ral de Depósitos, consistente en 20 títulos del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1868, los cuales han sido amortiza­
dos y que forman la fianza constituida por dicho señor para 
responder del cumplimiento de su contrato, toda vez que 
los ha sustituido por otro comprensivo de 4 títulos de la 
Deuda perpetua interior ai 4 por 100, según resguardo de 
la Caja general de Depósitos',

31. Devolver a D. Andrés Piera, Director Gerente de 
ia Sociedad «Fomento de Obras y Construcciones*, contra­
tista de las obras de saneamiento del subsuelo, cuatro títu­
los del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, que han 
sido amortizados y forman parte de la fianza constituida por 
dicha Sociedad para responder de su contrato, por haber 
sido sustituidos por otros cuatro de igual clase y valor,

32. Devolver a D. Andrés Piera, Director Gerente de 
la Sociedad »Fomento de Obras y Construcciones», con­
tratista de las obras de saneamiento del subsuelo, un titulo 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1920, que 
ha sido amortizado y que forma parte de la fianza consti­
tuida por dicha Sociedad para responder de su contrato, 
por haber sido sustituido por otro de igual clase y valor.-

33. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto de Propiedades, para el arreglo de las cubiertas de 
los pabellones cuarto y quinto del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, siendo cargo su importe de 3.059 06 
pesetas, al crédito de 40.000, consignado en el capítulo V, 
artículo 3.°, concepto 3/3 del vigente presupuesto, debien­
do solicitarse del Exemo, Sr. Gobernador civil, la necesa­
ria excepción de subasta fundada en la necesidad de pro­
ceder con toda urgencia a la ejecución délas obras.

34. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para subastar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales procedentes 
de las fincas número 26 de la calle del Carmen, con vuelta 
a la de Mesonero Romanos, 2; y la número 4 de esta última 
vía. en los precios tipos de 5.714 pesetas, para la primera 
y 2 93 !'50 pesetas, para la segunda, calculados al solo efec­
to de constitución de fianza,

35. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto de la Sección, para la expropiación con destino a vía 
píiblica de una parcela de terreno procedente de la finca 
numero 13 de la calle de la Reina, de 29‘^9 rnetros cuadra­
dos que tasados al precio de 193*20 pesetas cada uno, ini- 
portan .5 967*89 pesetas, que serán abonadas a! propietario 
de la misma, D Francisco Muñoz, con cargo al crédito que 
para estas atenciones, figura en el vigente presupuesto,

36. Autorizar las alturas del edificio que D. Nicolás de 
Escoriaza, pretende construir en la calle de Hcrtaleza, 
número 5, con las de 23 metros que es la que determina el 
pliego de condiciones facultativas de la contrata de la «Re- 
íonna de là prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», para la 
Avenida del Conde de Peñalver; devolviéndose el proyecto 
presentad» a su propietario para que por su Arquitecto sea 
modificado ajustándolo a las alturas que se autorizan

Votaron en contra los Sres, Noguera y García Cortés.

QUINTA.—Beneficencia y Sanidad,
37. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de los pliegos de cofidiciones facultativas y económi­
co administrativas formados por la Dirección de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma y Secretaría, respec­
tivamente. para contratar por subasta el suministro degé- 
deros con destino a la confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas para los acogidos en dichos Colegios y 
Esouela-aíl ergue, durante el presente ejercicio económico 
calculándose el importe anual y  total en este caso en 
123.455 pesetas. ■ -

El Sr, Sanz de Grado, propu.so se modificaran los plie­
gos de condiciones en el sentido de que, además de! perito 
que designe la Cámara de Comercio, ia Comisión podrá
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nombrar el perito o peritos que estinie oportunos; y que, 
se obligue a los licitaciores a acompañar a sus pliegos do­
cumento justificativo de estar al corriente en el pago de 
la contribución.

Fué aceptada por la Comisión pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado,

38, Conceder al Médico supernumerario, D. Carlos 
Prestel y Page, un año de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando, debiendo el interesado solicitar nueva 
prórroga o el reingreso con un mes por lo menos de ante 
iación al término de é.sta que ahora se le concede, pues de 
no hacerlo así se entenderán caducados sus derechos de 
continuar fornrando parte del Cuerpo } ’■ escalafón de su 
clase, y  debiendo ocupar a su reingreso el número que co­
rresponda al 210 que era el que tenía al concederle la ex­
cedencia.

Comisión especial de Subvenciones.
39. Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los 

acuerdos que a continuación se expresan:
Primero, La concesión de las subvenciones que se de­

tallan a continuación y que serán satisfechas con camo a 
los créditos consignados en los capítulos IV , V y IX  del 
vigente presupuesto. .

Segundo. Que a partir del presupuesto próximo queden 
suprimidas las subvenciones a establecimientos de enseñan­
za, si bien deberá consignarse en dicho presupuesto la 
cantidad de 96,000 pesetas, que hoy figuran con aquel fin, 
cuva suma se destinará a la construcción de Grupos esco­
lares en la forma que determine el Excnio, Ayuntamiento.

Tercero, Que con cargo ai capítulo de Imprevistos del 
presupuesto actual; se gratifique con la suma de 400 pese­
tas a cada uno de los.funcibnarios municipales, D. Angel 
Riiiz Albert y  D Ricardo Franco, que en horas extra­
ordinarias han auxiliado los trabajos de investigación de la 
Comisión. .

SUBVENCIONES Pesetas.

Crédito consignado en el vigente presupuesto _ 
para estas subvenciones............................... 65.000

Escuelas del Sagrado Corazón de Jesús, paseo _
del General Martínez'Campos................. -, 500

Real Patronato, Institución Teresiana, Alarne-
da, 7............................................................. 500

Escuelas del Ave María, San Vicente, 72, Pa- . _ .
rroquia de San Justo y Pastor.......... .........  250

Escuelas del Ave María, de Nuestra Señora 
de la Almudena, Alonso Fernández (puente
de Segovia), fundadora doña Antonia Me- _
drano. Calderón de la Barca, 2 duplicado... 750

jardines de la Infancia, Daoiz, 1 y 3 (para su
cantina)........................ ..............................

Biblioteca de la Casa del Pueblo............... . 500
Sociedad Cultura y Progreso, José Calvo, 6, 1,000
Escuelas gratuitas de San José, Bravo Muri-

11o, 106    l'OOO
Colegio de Maria Inmaculada, paseo del Gene­

ral "Nlartinez Campos, 18....................   250
Sociedad de Escuelas láicas «Humanidad y

Progreso», Calvo Asensío, 16.............................1.250
Colegio de Primera enseñanza, ijuventud Ma- * 

riana», Mendizábal, 64 (Santuario del Cora- _
zón de María)............................. .................

Sociedad Protectoradeniños, Bravo Murillo, 44. 500
Sociedad de enseñanza popular «Fomento de ^

las Artes*, San Lorenzo, lo .......... ............. 1,500
Centro Instructivo Republicano del distrito de

la Inclusa, Abades, 20.................................  1.500
Escuelas Salesianas, Ronda de Atocha, 17 y 19, 750
Colegio Asilo del Sagrado Corazón de Jesús

(Congregación de Herm anos Salesianos), _
Pacífico, 45.............................................. - - 250

Escuelas Pías de San Fernando, Mesón de Pa­
redes, 84........................................     1.000

Sociedad obrera de Escuelas laicas graduadas,
Tintoreros, 3 y Valencia, 5 ..........................  1-500

Suma y s ig u e .................  14.250

Pesetas.

Suma anterior.................

Sociedad «Salud 3' Cultura», Piamonte, 2 .. . , .  
Grupo Socialista del N o rte , Escuela laica,

Arangot 6 .......... .., ........- .......... .............
Escuelas de la Asociación del Arte de Impri­

mir ............................................................
Escuela de adultos de la Coucepción...............
Patronato de las Escuelas de San Rafael (Her­

manos de la Doctrina Cristiana), Guzmán el
Bueno, 28.....................................................

Escuelas del Centro Instructivo Maurista de!
distrito de la Inclusa, Embajadores, 1 4 ----

Colegio de niñas, Martín de los Heros, 6 5 .... 
Escuela del Circulo Cultural Abulense, San

Joaquín, 8 .............................  ....................
Centro Instructivo de Obreros Republicanos 

del di.sírito del Hospicio, Corredera Baja de
San Pablo, 20..............................................

Centro Instructivo y  Protector de Ciegos y
Sordomudos, San Bernardo, 68................. -

Centro Instructivo de Obreros Federales de la
zona Sur, Oso, 21.......................... .............

Escuela de Nuestra Señora de la Virgen del 
Puerto, paseo de la Virgen del Puerto, 7. .. 

Centro Reformista del distrito de la Inclusa,
Embajadores, 24.......................................

Sociedad Amigos del Arte, Recoletos, 20, bajo. 
Escuelas instaladas en la calle de Hernán i, del 

Centro Socialista Instructivo de Cuatro Ca­
minos, Bellas Vistas...............................

Escuelas de niños y niñas del barrio de Cali­
fornias, California, 2 0 ................... .........

Colegio Republicano, Pizarro, 1 5 ..... -, ■ • ■
Centro Monárquico del distrito del Hospital,

Cabeza, 9.................... ...... . ■ ■ - • - . . . . . . . . .
Centro Instructivo Maurista del distrito de la

Universidad, glorieta de Quevedo, 5 ..........
Asociación de Escritores y Artistas, San Ber-,

nardo, I ........................ - .................
Agrupación de Propietarios, Industriales y 

Vecinos del barrio de Bellas Vistas, Francos
Rodríguez, 15............... ...............................

Centro Insíructivo Republicano de Obreros de 
los distritos de Hospital y Congreso, Atocha,
número 68..........  ......................................

Centro Cultural Democrático del distrito del
Hospicig, Reina, 29 y 31................... .

Centro Instructivo Reformista del distrito de
la Latina, Tabernillas, 3........................ ■. ■

Centro Instnictivo Maurista del distrito del
Hospital, Valencia, 14.............. . ................

Sociedad Cultural Deportiva, Pontejos, 3.......
Centro de Instrucción Comercial, Pizarro, 19. 
Centro Instructivo Maurista del distrito de 

Buenavista, Juan de la Hoz, 19 y  21 .... . - 
Escuela' práctica de la Normal Central de

Maestras................... : .................... ■ .......
Colegio de niñas del Purísimo Corazón de Ma­

ría, Ercilla, 8............ .................. ....... . ■ ■ •
Círculo Instructivo Liberal del distrito dé la

Inclusa, Abades, 15................................ • • •
E.scueÍa de niños pobres de la Parroquia de la 

Concepción (en la Parroquia), Goya, 28 ..., 
Federación Taquigráfica Española, plaza de

los Ministerios, 2 .................................' '  V
Sociedad «Cultura y Moralidad», Carolinas. 19, 
Escuelas de San Francisco de Asís (V , O. T .),

San Bernabé, 13.............. ............... - ..........
tscuelas de la Orden de Santo Domingo,

Lavapiés, 50................................................
Escuela de la calle de Hortaleza, 81..............
Congregación de la Sagrada Familia, Don Ra­

món de la Cruz, 38............ ........................._

Suma y sigue..................

500

1.000
1.500

250

750

750 
. 500

300

1.000
l.OOO

1:250.

1.000
500

l.OOO

750
LOTO
1.500

750
500

500

5001.000
500

45.700
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Pesetas,

Suma anterior.................. _ 4Ó.700

Colégio de niñas, Cigarreras pobres, calle del
Casino................. .................................... 500

Centro Libera! deí distrito del Centro, Canos,
ndinero 3 ..................................................... 300

Asociación A rtfstico -S ocia lis ta , Casa del
Pueblo...............................................   250

Escuela del Centro Instructivo M-mrista del
distrito dei Congreso, Montesa, 13.............. 1.000

Centro de Sordomudos, Independencia, 2....... 500
A.sociación de Amigos del Progreso, Tiian Pra-

d ü lo ,^ ......................... ...... .......................  1.000
'.Asociación de señoras del Apostolado del Co­

razón de Jesús y San Ignacio de Loyola, Pre­
sidenta, Cuesta de Santo Domingo, 5.......... 500

Colegio Parroquial de Nuestra Señora de Co- 
vadonga, establecido en el Circulo Obrero
Católico. Ronda de Atocha, 15.................. 250

Escuelas establecidas en la calle de 0 ‘Dónnell,
locales de la Inclusa.....................................  250

■Vsociación de Alumnos Peritos Aparejadores,
San Mateo, 5..................................... .........  , 250

Boreal Club Deportivo Cruz, 21.............. . ‘ 250
•Asociación general de Maestros .......... 1.000
Asociación de la Prensa........................   1.500
ITevisión Periodistica............,........................ LOGO
Sindicato de Periodistas,............... ............. ¡ , 1.500
IFnión de Damas Españolas......................; . . .  500
.Ca. Papelera (trabajadores en papel), paseo de '

laó Acacias, 45................       250
A  los nueve Grupos escolares municipales, ' ' 

para excursiones de carácter pedagógico, al
respecto de500 pesetas cada Grupo..........  4,500

Centro Ibero-Americano de cultura popular
 ̂ femenina, FuencnrraL 145.............   1.500

Institución de Amigos de la Enseñanza del 
^barrio de lá Prosperidad, Marcenado, 7 .. . .  1,000

Centro Social de Nuestra Señora del Pilar,
calle del Pilar, 43........... : .........................  500

Sociedad de Dependientes de Calzado..............  250

. T otai........................ 64.250

SUBV EXCIONES BENÉFlC-áS

Créditos para e.sta.s subvenciones en el vigente . 
presupuesto..........C , ............  - 40.000

Asilo de San Rafael, para niños raquíticos, es-, 
crofulosos y lisiados pobres, cairetera de
Cbnmartfn,.. . .  ..........................................  1.250

Casa de PCimilia, Santa Clara, 2 . , ..... ............ 425
.Sociedad de Socorros mutuos »Esperanza y

Fe», Piamonte, 2 . ..  ................................. 750
Real Hermandad de Nuestra Señora de Belén 

y San Juan de Dios, Duque de Alba, 15, orín-
Upal • .................................................. ■----- 500

Asilo de jóvenes desamparados e hijos de pre­
sos, paseo del Rey, 6 ................................ ,500

Asilo de jóvenes desamparadas de las Oblatas
del Santísimo Redentor, Canarias, 3 ..........  500

Montepío Comercial e Industrial Madrileño,
Barco, 15....................................................  1250

Sociedad Española dé Comisionistas y Viajan 
tes de Comercio, Mesonero Romanos, 3 . . , ,  1,500

Montepío de Obreros panaderos y similares de
Madrid, Piamonte, 2............... - ................... 500

Policlínica de San Antón, Augusto Fígueroa, 
números 31 y 33...........................................  500

Suma y sigue...................  7 675

Pesetas.

Suma anterior.................  7.675

Asociación benéfica para socorro de los pobres 
del distrito de la Latina, Mediodía Chica, 10,
primero.......................................................  1.250

Clinica de urgencia del barrio de Argüelles,
Marqués de Urquijo, 20............................... ' 500

Comedores de caridad para madres lactantes, 
paseo del Geneial Mariínez Campos, 18.., . 1.500

Policlínica del distrito de Buehavista, Maído-
nado, 2 ...........      500

Consultorio de niños de pecho, «Gota de L e ­
che», Espada, 9......................    1.000

Gabinete médico del barrio de Salamanca,
Claudio Coello, 29...................... ............. , 750

Asociación del Arte de Imprimir............ 1.500
Asilo de la Santísima Trinidad, Hermanas Trir

nitarias, Marqués de Urquijo, 16................ 500
Batallón de Milicianos Nacionales, Val verde

número 25..................    750
Sociedad de Porteros y Ordenanzas de Madrid, '

«La Honradez», Madera, 4 ii 11.................  1.500
Dispensario médico de la plaza de la Constiíie ;

ción.......... ...............................................  750
Agrupación de Socorros mutuos de los Centros

Católicos de Obreros.................................  1.000
Policlínica de urgencia, Fuencarral, 127........  .750
Policlínica de Madrid, San Bartolomé, 4 . . . . .  500
Cuna de Jesús, Tabernillas, 2 ................. ■, . , 1,000
Sociedad de Socorros niutuos de Obreros gasis-F * 

tas, electricistas y similares de Madrid, Pia- .
monte, 2..................................     500

Cruz Roja Española, Atocha, 59....................  1 000 .
Consulta y Clínica de Santa Cándida, Reía-

lores, 11.........................   1.500
Clínica operatoria de la Virgen de la Paloma, . .

Toledo, 54..................................... . ‘ 250*
Asociación benéfica del distrito de la Inclusa,

Oso, 21... ............................................... ... 1 250.
Asilo de Porta Coelí, García^de-Paredes,'25. . 50Q.
Patronato de enfermos, Santa Engracia, 21, ■ ■ .

comedor de caridad.................   750
Asilo de Ciegos de San Joaquín, San-Vicente,: ‘ .. . .
: número, 61........................ v ., ',..... ; 500.
Sociedad «El Trabajo». Piamonte, 2 ,1 ', . . . . . . ■■ 1.500.
Sociedad benéfica del distrito del Centro,. Paz,^u .' : -

número 6. principal...................._________ _ .; 500..
Policlínica de Socorro de los barrios de Sala-. .. r 

manca y Retiro, Claudio Coello, 1 1 . . . . . . . .  . ■ 500
Asociación de señoras «Fraternidad C ív ica ».. ; 500
Sociedad Española de Arte, San Bernardo, 68. 150
Mutualidad Obrera Maurista, San Agustín, 16.. 1,500
Sociedad de Socorros mutuos de los Obreros ■

de la Imprenta, Piamonte, 2 ................. . -'SOO
Asociación Mercantil de Previsión, Paz 6, prin- .

cipal derecha........................ ■........... .■ 500
Asociación de Obreros Litógrafos, Piamonte, 2. ■ 500
Asociación de Impresores de Madrid, Piamonte - : i

número 2......................      1.000
Consultorio Madrileño de Especialidades Mèdi- '■

cas, Barquillo, 22.......................................    500
Sociedad de Socorros de Ebanistas y Similares,

Piamonte, 2...........................................................500 ,
Grupo previsor de Socorros de Ebanistas de .. ■

Madrid, Piamonte, 2 ................................... 250
Sociedad «La X » de socorros mutuos de obre­

ros y  empleados de las sociedades de la Gasa '
de! Pueblo....... ......................................... :. 250 -

Herman i tas de los Pobres...............................  - 750
Dispensario de María Cristina...................... . 1.000
Ca.sa de Salud de la Mutualidad Obrera......... L500 -
Policlínica dei disirito del Hospital, Lavapiés. 250

T o t a l . 39.825

ii id
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OTRAS SUBVENCIONES BENEEICAS

Capilulo V, ariüulo V III, concepta 411.
Peseta;.

Asociación benéfica de auxilios mutuos de em­
pleados municipales ............................. . 3,500

Agrupaciones de obreros municipales, simila­
res y afines, antigua Sociedad de obreros
municipales y del Estado, Piamonte, 2.....  1.000

Federación de obreros y empleados del Ayun­
tamiento de Madrid, Vergara, 8 ...............  1 500

Agrupación Deportiva inmucipal, Plermosa, 2. 1.000
Institución cultural de la Asociación de funcio­

narios municipales, Hermosa, 2.................  750
Sociedad *Unión de Álaceros, Porteros y Or­

denanzas®..................- ............. ., ...............  750
Asociación del Cuerpo faciiUaiivo de la Bene­

ficencia municipal, Gran Via, 8, Colegio de
Médicos.........................   500

Sociedad de obreros municipales del ramo de
Parques y Jardines, Piamoiite, 2 ...............  500

Spciedad'de obrero.s municipales del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, Piamonte, 2 ...... 500

. T otal......................   10.000

PROPOSICIÓN

Sedió cuenta de la suscripta por los Sres. García Cor­
tés, Rodríguez .y Noguera, interesando se convoque a opo­
siciones de Maestras con objeto de qne si en plazo breve 
se necesitaran profesoras para las Escuelas municipales, 
puedan destinarse personas cuya capacidad haya sido 
probada en una oposición en vez de acudir a nombramien­
tos interinos por tantos conceptos peligrosos.

Fué ampliada por el Sr, García Cortés, en el sentido 
de que se convoque también oposiciones a plazas de Maes­
tros y  en esta forma fué tomada en consideración acordán­
dose pase a la Junta de Primera enseñanza.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.-Haclenda.
40. Asignar al ordenanza camillero jubilado, D. Lau­

reano Sanz González, el haber pasivo de 2 100 pe.setas 
anuales, 60 por 100 de las 3,500 que como mayor sueldo 
disfrutó en activo y  le sirve de regulador.

TERCERA.—Polleia urbana.
4L Denegar a D. Eugenio Oríiz, la licencia solicitada

Para instalar un kiosco en el paseo del Prado, frente al 
alacio de Comunicaciones, de conformidad con lo infor­

mado por los señores Arquitecto e Ingeniero municipales
42. Conceder licencia a D, Agu.stín Gálvez, paia ins­

talar uu café-bar e.n la glorieta de Atocha, 10, de confor­
midad con los informes que constan en el expedlente.

43. Conceder licencia a D. Angel Redondo, para taller 
de rayado de papel y fábrica de sobres e instalación de dos 
electromotores cqn fuerza total de 1*55 caballos, en la calle 
de los Abades, 18, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente,

44. Conceder licencia a D. Feliciano Montero, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un café-tupi, en la calle de Embajadores, 4.

45. Conceder licencia a los señores Boetticher y Na­
varro. pura instalar una caldera de calefacción, por agua 
caliente, en el piso segundo de la casa número 3 de la calle 
de Válgame Dios, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

46. Conceder licencia a los señores Boetticher y Na­
varro, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente, para instalar dos calderas de calefacción en los 
pisos principal y primero de la calle de Augusto Figue­
roa, 4L

47, Denegar a D. Félio Pereantón, la licencia que tie­
ne solicitada para un taller de biselado de lunas en la calle 
de.Pérez Galdés, 3, en vista de los desfavorables informes

que constan en el expediente y teniendo en cuenta lo que 
determina el artículo 350 de las Ordenanzas, que prohiben 
el establecimiento de industrias en sótanos, caso en que se 
encuentra este expediente, _

48. Conceder licencias a D. Florencio Díaz, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de ebanistería e instalar_un electro­
motor de siete y medio caballos de fuerza, en la calle Nue­
va del Este, S.

A  petición del Sr. Sanz de Grado, quedaron sobre la 
mesa los tres dictámenes que a continuación se expresan: 

Proponiendo la renovación de licencia para continuar 
con el almacén y aserrado mecánico de maderas, máquina 
de vapor de 50 caballos de fuerza y  una caldera de vapor 
y dínamo, en el pa.seo de las Yeserías, 9,

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
motor eléctrico de 0‘50 caballos de fuerza, para accionar 
una máquina de picar carne con destino a la fabricación 
de embutidos, en la calle de Fuencarral, 35 y 37.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
motor eléctrico de un caballO) para accionar una máquina 
de picar carne con destino a la fabricación de embutidos, 
en la calle de Leganitos, 47.

CUARTA.—Fomento.
49. Conceder licencia a D, Modesto Chapa, para con.s- 

truir una casa en el número 49 de la calle de la Palma, con­
sujeción a los planos 3̂ Memoria presentados y a tos infor­
mes que constan en el expediente.

50. Conceder licencia a D. José Ulled, con sujeción a 
los pianos y Memoria presentados 3; a los informes que 
constan en el expediente, pará construir una nave en el 
interior del número 12 provisional de la Avenida de Me­
néndez Pela3'o.

51. Conceder licencia a D. Miguel Angel Palazón, 
para ejecutar obras de ampliación, reforma, revoco e insU- 
lación de ascensor en la finca numero 10 de la calle del 
Divino Pastor, con sujeción a lo.s planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expedí nte.

52. Conceder licencia a D. Juan Fernández, con suje 
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir un pabellón 
en el interior del numero 25 dé! paseo de Atocha.

53. Conceder licenciaba D. Enrique García Calamarté, 
■para construir una finca en tos números 44y 46 de.;!« calle 
de Alcalá, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente y abonar 
al propietario la cantidad de 53.562*76 pesetas, ini porte 
de ó9‘31 metros cuadrados que resultan de diferencia, 
entre 70* 13 metros qué se expropian por la calle del Mar­
qués de Cubas y 0 82 metros que se apropia por la de Alca­
lá, tasados por el Arquitecto municipal al precio de 772*80 
pesetas metro cuadrado, con oargo al crédito consignado 
pará estas atenciones.

54. Conceder licencia a D. Jo.sé y D. Antonio Moneo, 
para aumentar un piso a la finca números 7 3̂ 9 de la calle 
de Santa Ana, con arreglo a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en el expediente.

55. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña,
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, para construir una 
nave en la calle del Gobernador con vuelta a la travesía 
del Fúcar. ' ^

56. Conceder licencia a D. Antonio Blanco, pará eje­
cutar obras de reforma en la finca números 29 y 31 de la 
calle de la Reina, cen sujeción a los planos y Memoria 
presenladüs y a los informes que constan en él expediente.

57. Conceder licencia a doña Inés Díaz, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y  a los informes que 
constan en el expediente, para ejecutar obras de reforma 
en el número 1 de la calle de .San Felipe Neri,

.58. Conceder licencia a.D. Melchor García, para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 26 de la calle de 
San Bernardo, con sujeción a los planos y  Memoria presen 
tados y a los informes que constan en el expediente.

59. Conceder licencia a los Sres, Boetticher y Nava­
rro, para instalar un ascensor, movido por un motor eléc­
trico de 10*88 caballos de fuerza, en la tinca número 15 de

■ -A J j



lü calle de Alcalá (Casino de Madrid), con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los ¡níormes que cons­
tan en el expediente.

60, Conceder licencia a D. Carlos Ballester, para cons­
truir una casa en un solar de la calle del Amor Hermoso, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan,en el expediente previa 
conformidad y cumplimiento de lo dispuesto en la Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

61 Conceder licencia a D. Leonardo Mancebo, con 
iguales prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en el número 41 provisional de la calle 
de Salaberry, Extrarradio. -  -

62. Conceder licencia a D, Dionisio Villar, para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Josefa F'ernández 
Buterga, Extrarradio, con iguales prescripciones y cblu- 
sula que al anterior. -

63. Conceder licencia a D José Fernández, con iguales 
prescripciones y cláusula que a ios anteriores, para cons­
truir una casa en el ninnerò 12 de la calle de Matilde Diez, 
Extrarradio

64. Conceder licencia a D. Manuel García, para cons­
truir una casa en un solar del camino de Canilláis, Extra 
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los an­
teriores.

65. Cpuceder licencia a D. Luis Gómez, con iguales
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una psa en un solar de la calle de Elias Briones, 
Extrarradio, -

66. Conceder licencia n D, Sinforiano Fuerte, para 
construir una casa en un solar de la calle de Antoñita Mo­
rón, Extrarradio, con iguales prescripciones y adverteii 
ci.i que a tos anteriores.

67. Conceder licencia a D. M.ariano Hernández, con 
iguales prescripciones y  advertencia que a los anteriores, 
para coustriiir un pabellón en el número 1 de la calle de, 
Eugenio Salazar, Extrarradio.

68. Conceder licencia a D. Antonio Alinari, para cons­
truir un muro de cerramiento en el solar número 56 provi­
sional de la calle del Pacífico, Extrae: adío, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores.

69. Conceder licencia a dofla Toada Sala, con iguales
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 53 de la calle de Teruel, 
E.xtrarradio. - .

70. Conceder licencia a D. Mariano Hernández, para 
construir una casa en el número 1 de la calle de Eugenio 
Salazar, Extrarradio, con iguales prescripciones adver­
tencia que a los anteriores.

Los Sres. Cordero, Sabority Gómez Latorre, consig­
naron sus votos en contra de los once acuéidos ante­
riores. '  ,

A  petición del Sr. Martínez Reus, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del pr03'ecto. pliego 
de condiciones y presupuesto, importante 558 127*59 pese­
tas, para subastar la instalación de tuberías y bocas de 
nego en el Interior y Extrarradio, 3’ de 100 fuentes veci­
nales, con cargo al presupuesto extraordinario.

QUINTA.—Beiiefleenela y Sanidad.
71. Declarar desierto, de conformidad con el informe 

de la Ponencia designada por la Comisión, e! concurso 
celebrado para la provisión de la Jefatura del servicio de 
Limpiezas, por no satisfacer ninguna de las Memorias 
presentadas al enunciado de la base cuarta del concurso, 
por cuanto no constituyen un pro3mcto esquemático de la 
leorganizació^n del servicio, y en sn oportunidad elevará 
dictamen la Comisióti proponiendo las bases de nuevo con­
curso para la provisión de esta plaza  ̂ que serán redacta­
daŝ  por una ponencia de la misma.-

/2. Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Latina con motivo del sumario que está instru­
yendo por estafa conti li el dependiente de la Sociedad de 
Pompas Eúiiebres, Antonio Fernández, poniendo en su 
cono.'imiento el informe de la oficina de Cementerios y 
manifestándole que la Corporación municipal se personará 
en el sumario como perjudicada por el hecho punible a fin

de instar las diligencias necesarias para exigir las respon- 
sa bill dad,es que se deduzcan, a cuyo efecto se cursarán las 
respectivas órdenes ai Decanato de señores Letrados con­
sistoriales.

/3. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san y que recaen lodos en los que ocupan el número uno 
de las re.speclLvas escalas, para proveer la plaza de Médi­
co priinero de la Beneficencia municipal que existe vacan­
te por fallecimiento de D, Dionisio Justo Garcés:

A  Médico pi ¡mero, con .7.000 pesetas, D. Mariano 
Gónie^ Ulla; a Médico seg îiado, con 5.000 pesetas, D* Pau- 
'ilio lineilo ìiineno y nombrar a D. Mariano López Reche, 
Médico tercero con 4.000 pesetas anuales, por correspon­
der esta vacante al turno de antigüedad,

A petición del Sr Qoi dero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes.

Proponiendo el nombramiento de 15 aspirantes a orde­
nanzas camilleros, como resultado de la calificación del 
opoi tuno concurso, '

Proponiendo el iiombramiejito interino de desordenan­
zas camilleros para la Casa de .Socorro de Buenavista, al 
solo efecto de percibir los haberes mientras desempeñen el 
cargo.

SEXTA,—Ensanche.
74. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de octubre, por cuenta del presupuesRi del Ensanche.
A  petición de los Sres, Sanz de Grado y Ruimonte, 

respectivamente, quedaron sobre la me.sa los dos dictáme­
nes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir una 
casilla de carácter provisional con destino a la venía de 
accesorios de automóviles, en parte del solar con fachada 
a la calle de. Alcalá, lOó.

-Proponiendo la concesión de .licencia paim levantar un 
piso de azoteas y ejecución de otras obras de reforma en 
la rasa número 1 de la calle de Juan Bravo, con vuelta a 
la de Serrano.

PROPOSICIÓN

7.5. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. De Miguel y Camacho, 
interesando se haga el presupuesto necesario para que 
sean colocados los faroles que se necesiten en las calles 
de Mandes, Alenza y Ti eviño, estas dos últimas en los 
trozos comprendidos entre la primera y la de Raimundo 
Fernández Villa verde (paseo de Ronda), las cuales rodean 
por completó el Hospital de Convalecientes,

76 Consignar en acta e! sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de una hermana del Concejal Sr. Díaz 
Agero 3’ comunicar e! pésame a la familia de la finada,

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de ofielo. ,

■ A petición del Sr, Saborit, quedó sobre la mesa un 
decreto ele l;i Alcaldía Presidencia, comunicando ausen­
tarse de Madrid por el término señalado en el articulo Í7 
de la Ley Municipal, y  encargando del despacho al señor 
primer Teniente de Alcalde. 

f
O R D E N  D E  I. D Í A

Asunto con dietamen de la Comisión quinta (Beneñeencta 
y Sanidad),

A petición del Sr, Saborit, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se dé por concluso e! expediente incoa­
do con motivo de las oposiciones de Veterinarios v la 
apipb;mión de la propuesta del Tribunal, con carácter 
definitivo. .

Se levantó la sesión á la una y diez minutos de la tarde.

un
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OrdcD del día para la  sesitìn de 3(i de septiembre de iS ÌÌ

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

1, Decreto de la Alcaldía Presidencia, comunicando 
ausentarse de Madrid por el término señalado en el ar* 
ticulo 117 de la Ley Municipal,y encargando del despacho 
al señor primer Teniente de Alcalde.

■ DE NUEVO DESPACHO
2, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. .
3, Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 

trasladando fallo de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
por el que se declara nula y sin ningún valor la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 13 de abril 
de 1920, qué desestimó recurso interpuesto por D. Fran­
cisco Chavarri y otros contra providencia gubernativa que 
dispuso no procedía la suspensión del cobro del arbitrio 
sobre circulación de automóviles particulares.

4, Acta de la subasta de obras de ampliación en el 
Parque Sur de Limpiezas, importante 219.5óS‘50 pesetas.

Balance dq comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de Contabilidad verificadas hasta fin de 
agosto próximo pasado, por cuenta del presupuesto del En­
sanche. ‘

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

■ SOBRE LA MESA

l'rocedentc de la  sesidu de 14 del actual.

TERCERA.—Policía urbana.

7. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer un tejar en el paseo de Ronda, éntrelas 
calles de Alenza, Alonso Cano y Mandes.

l*i'oced, lites de la  sesidn de SI del actual.

TERCERA.—Policía urbana.

8. Proponiendo la renovación de licencia para conti­
nuar con el almacén y aserrado mecúnico de maderas, má­
quina de vapor de 50 caballos de fuerza y una caldera de 
vapor y dínamo, en el paseo de las Yeserías, 9.

9. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘50 caballos de fuerza, para accio­
nar una máquina de picar carne con destino a la fabri­
cación de embutidos, en la calle de Fuencarral, 35 y 37.

10. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
uii motor eléctrico de un caballo, para accionar una máqui­
na de picar carne con destino a la fabricación de embu­
tidos, en la calle de Leganitos, 47,

CUARTA.—Fomento.
11. Proponiendo la aprobación del proyecto, pliego de 

condiciones y presupuesto, importante 558. Í27'59 pesetas, 
para subastar la instalación de tuberías y bocas de riego en 
el Interior y Extrarradio, y de 100 fuentes vecinales, con 
cargo al presupuesto extraordinario.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
12. Proponiendo el nombramiento de 15 aspirantes a 

ordenanzas camilleros, como resultado de la calificación 
del oportuno concurso.

13. Proponiendo el nombramiento interino de dos or­
denanzas camilleros para la Casa de Socorro de Büenavis-

ta, al solo efecto de percibir los haberes mientras desem­
peñen el cargo. ,

14. Proponiendo se dé por concluso el expediente incoa­
do con motivo de las oposiciones de Veterinarios y la. 
aprobación de la propuesta del Tribunal, con carácter 
definitivo. -

SEXTA.—Ensanche. - ^
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casilla de carácter provisional con destino á la venta 
de accesorios de automóviles, en parle del solar con fa­
chada a la calle de Alcalá, 106. . _ / . y

16. Proponiendo la concesión de licencia para levantar
un piso de azoteas y ejecución de otras obras de reforma 
en la casa número l dé la calle de Juan Bravo, con vuelta 
a la de Serrano. '

DE NUEVO DESPACHO ;
---- " ' . '

, SEGUNDA.—Hacienda ^

17. Proponiendo la distribución de fondos;para el pró- :
ximo mes. de octubre. ■ . r ^

18. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad tísica, 
de un guardia de Policía urbana, asignándole el haber pa­
sivo de 1 566 pesetas anuales.

19. Proponiendo allanarse a la resolución gubernativa 
que fija la fecha desde que debe satisfacerse a varios guar­
dias jubilados, la mejora de pensión.

20. Proponiendo se desestime la exención del arbitrio
sobre inquilinato solicitada por el Circulo de la Unión 
Mercantil,  ̂ ,

Voto particular al anterior dictamen. .

CUARTA.—Fomento. ;

21. Proponiendo la concesión de licencia para obras; de
ampliación de la finca número 8 de la cálle del Bastefii, y 
el abono al propietario de la cantidad de 285*29 pesetas, 
importe de 4‘43 metros cuadrados que se expropian para 
vía pública. ■ , ,

22. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número I duplicado: de la . calle del
Barquillo. . , l '4'

23. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la'finca número 18 de la calle de la Lealtad. .

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 14 de la carretera de Vicálvaro,
Extrarradio. . , - .

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 5 dei camino de la Dirección del 
Canal, Extrarradio. . .

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 3 de la calle de Santa Juliana, Ex­
trarradio. . . 7--,­

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir,
una casa en el número 6 de la calle de Salaberry, Extra­
rradio, . , '

28- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del camino de los Almendrales, Ex­
trarradio, , . . ' ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Antonio Salvador, con 
vuelta a la de Nicolás Godoy, Extrarradio. _

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar del camino de Leñeros, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
nna casa en el número 16 de la calle de Alejandro Rodrí­
guez, Extrarradio. ■ _ ,

32. Proponiendo la concesión de licencia pura construir 
ümi casa en un solar de la calle de Orense, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Antorijo Jiméno, Ex­
trarradio. ,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Elias BrioneSi Extra­
rradio, , .

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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un pabellón en^Ia finca número 13 de la calle de Abel, con 
vuelta a la de Zamora, Extrarradio.

36, Proponiendo la concesión de licencia pasa ampliar 
un piso en la finca número 29 de la calle letiri A , Extra­
rradio.

Madrid, 22 de septiembre de 1923,—El Secretario, 
F kanci.sco R uano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oflelo.
1. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 

trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que, resolviendo recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia, se confirma providencia g-ubernaf Iva que es­
timó los lecutsos formulaclos por D, Felipe ,Sanz v otros 
dedicados al comercio al por mayor de aves y huevos, 
contra el arbitrio de locación de los mercados consignado 
en el presppue.sto de 1918.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
PHIMERA—Gobernación.

2. Proponiendo se declare cesante a un mozo de lim­
pieza, con amortización de la vacante.

3. Proponiendo se declaré anulada la subasta relativa 
al suministro de papel, cartulina y cartones para la Impren­
ta ulúnicipal y que se anuildie otra nueva,

4; Proponiendo la forma de hacer efectivas del contra­
tista de la zona de recreos del Parque de Madrid las canti­
dades que adeuda. ^

SEXTA.—Ensanche.
5. - Proponiendo la interposición de recurso contencioso 

anteda bala correspondiente del Tribunal Supremo contra 
una Rea! orden dicUida por el Ministerio de la Goberna- 
cíón, ]ust]pi ecíando la finca número 9 del paseo dé las Aca- 
áafe; que precisa'expropiar para apertura'de la calle'de 
Ercilla. ,

%  .f'ropoüiendD' seintere.sé deb Ministerio de la Gober­
nación, la autorización necesaria en armonía con eí ar­
ticulo 29 de la ley de Ensanche, para la reducción de la 
proyectada gl o,r reta del Parque urbanizado déla  seo un da 
zon^'eiltre laca lledeLópezdeH ojosyel paseo'de Ronda 
del Ensanche. '

■ " PRÒPOSICIONES ,
7- . .Una, dél Sr. García Cortés v oíros señores Conceia 

le,^para que se recabe del Estado la cesión de;la red inter­
urbana telefónica, cuya concesión está próxima a ter­
minar .a fin de. acrecer las fuentes de ingreso del Erario 
municipal, . ; ' .

S. Otra, dei Sr. Pelegnn y otros señores Concejales, 
mteresando la sustitución del pavimento de la calle de 
r  emiz, eufre. las de Quintana y Marqués de Urquijo.

El Secretario, F rancisco R uano. , ,
■ ■ ■ .

. e x t r a c t o  .
acnefdQs cu/op/ndos por el-Exano. .-{yindmuienio 

V la Juilta inmncipal, duratile el nies de itgosio úlíiinOf 
aprobado en sesión de 7 del aelnid; ■ '

Sesión ordlnaFla del dia 3.

Se aprobó, el aQa de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista.de'asuntos pen- 

tlientes de despacho de las Comisiones en 28 de julio último 
y de lo,s„]udiciales en tráprite en 25 del mismo mes j- dejar 
aquila a.disposición de los .señores Concejales.

e'J^dui enterado de upa Real orden de! Ministerio de 
la Gobernación, concediendo licencia por un mes al ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente D. loaquin Ruiz Gi­
ménez . '

Pasar a la. Comisión .respectiva una comunicación dél 
excelentísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden 
aei Ministerio de la Gobernación, por la que se concede la

autorización solicitada por D. Jesús Carrasco Muñoz En­
ema, para formar con arreglo a la ley de 18 de marzo 
de 1895, un proy^ecto de una nueva vía que, desde el último 
trozo (plaza-de Leganitos), de! de la vulgarmente denomi­
nada Gran Vía de esta capital, termine en e! paseo bajo 
del-Rey y sirva de ingreso al Parque de! Oeste, siempre 
que en el desarrollo de dicho proyecto se sujete el solici­
tante a las indicaciones .señaladas con las letras «, b c d 
e y / , en las conclusiones del dictamen de la Tu rita'Con­
sultiva de urbanización y obras del Ministerio, y debiendo 
dicho peticionario presentar, para su aprobación el pro­
yecto completo de la obra dentro del plazo de un año a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de esta 
autorización, y hacer, antes de comenzar ios estudios la 
consignación en la Caja general de Depósitos, a disposición 
del Ayuntamiento ya los efectos de los artículos25 al 27 del 
citado reglamento, de la cantidad de 3,000 pesetas en me­
tálico, así como justificar ante dicho Ministerio la consti­
tución de dicho depósito, exhibiendo el resguardo corres­
pondiente, y  bien entendido, que esta autorización no le 
da derecho a reclamar, bajo ningún concepto en el caso 
de que el proyecto no-obtuviera la aprobación.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
excelentísimo br. Gobernador civil, con la que devuelve 
aprobado el expediente de revisión de precios de las obras 
de saneamiento del subsuelo de esta capital ejecutadas en 
el tercer trimestre dd año 1922 por la Sociedad Anónima 
«Fomento de Obras,y Construcciones., cuyo expediente 
devuelve a los efectos pertinentes en relación con !a inter­
vención que en la obra tiene el Ministerio de Fomento 

Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima él recurso de alza­
da mterpuesto por D. Tomás Samper y otros Profesores 
de Enseñanza de estabRcimientos de Beneficencia de! ex 

. ceientísimo Ayuntamiento, contra la formación del presu­
puesto aprobado para el ejercicio actual, por no figurar en 
el mismo crédito alguno para pago de indemnizamón por 

. casa habitación a los recurrentes. ’ ^
; Y  el Ayuntamiento acordó que pase la anterior resolu- 
eión a la Comisión respectiva,- previo informe de los seño­
res Letrados consistoriales.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A lcal­
día Presidencia, proponiendo la designación para ocupar 
la plaza rehabilitada de enfermera del Instituto de Sebo 
terapia.

: Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo-
, Hiendo se acuerde la fundación de una Revista del Archivo 
Míseo y Bibliotecas municipales, con arreglo a las bases 
siguientes; -
, Primera, La Revista se publicará cada tres meses

begunda. Su dirección estará a cargo de un Consejo de 
.Dirección compuesto por los Sres. D. Ricardo Fuente, 
D. Manuel Machado y D. Agustín Millares.

Tercera. Intervendrán en su confección el. personal 
técnico adscrito al servicio de los organismos mencionados 
y aquellas peí sonas de reconocida solvencia científica cuva 
colaboración sea solicitada por el Director. ' ■

Cual ta. La Revista constará de las siguientes sec­
ciones;

l. Artículos de fondo, en número de dos o tres de ca­
rácter histórico o bibliográfico, ’

11. S e c c i ó n d e  documentos curiosos deLArchivo 
municipal. ,

m . Bibliografía de Madrid y su provincia. ■
IV , Reseñas críticas de libros.
V. .Revista de revistas.
V I; Clónica 1 eferente a los trabajos realizados en el 

Archivo y Museo; adquisición de nuevos fondos para la Bi­
blioteca y HemeroLeCa; noticias de .carácter cultural rela­
cionadas con el Ayuntamiento, etc. "

V il. Catálogos diversos (de los manuscritos de la Bi­
b ioteca, cronológico Archivo, por niaterias.del mismo) en 
pliegos ue-sglosables. '

Quinta. 3..ÓS gastos de material se atenderán en este 
ejercicio con la partida general de la Imprenta y en el 
.próximo en la forma que resuelva el Ayuntamiento, previo 
presupuesto del Consejo de Dirección. ^
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' Sesta. Los mismos Sres. Fuente, Machado y Millares, 
que forman el Consejo de Dirección, formularán un estu- 
aio y proyecto para la ampliación y reorganización del Mu­
seo municipal, que comprenda todos los conceptos y deri­
vaciones para la historia y vida local de tan importante 
Institución. .

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la venta y recogida de las hierbas 
procedentes del E-’arque del Oeste, hasta 31 de diciem­
bre de 1925, con el aumento de dos por 100 en e! precio 
tipo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta vennca-' 
da para contratar el suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo 
de 1925, con la baja del 4,5 por 100 en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta veri­
ficada para contratar el suministro de mangaje de cuero 
para los ramos de Arbolado, Parques y Íardines, durante 
cuatro años, en el precio.tipo.

Conceder un mes de licencia para asuntos propios 
al Sr. Concejal, D. Manuel Cordero,

Conceder un mes de licencia al Secretario de esta 
Corporación, Excmo, Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo, 
para qué pueda atender al resíableciiuientq de su salud.

Declarar vecino de Madrid a D. Francisco Carvi Za­
carías, que ha justificado por la información testifical, y 
conforme a lo determinado en la Ley Municipal su residen­
cia en esta Corte más de seis meses.

Declarar vecino de Madrid a D. Alberto Grafe, que 
ha justificado por la información testifical, y conforme a 
lo determinado en la Ley Municipal su residencia en esta 
Corte más de seis meses.

Declarar vecino de Madrid, a D. Manuel Cejador, que 
ha justificado por la información testifical, y conformé 
a lo determinado en la Ley  Municipal, su residencia en 
esta Corte más de seis meses. .

Nombrar Médicos de guardia del Instituto de Serote- 
rapia, como resultado del concurso celebrado ai efecto, a 
los Sres. D. Antonio Martín Calden'n y D. Antonio Serra 
Quesada, _

Conceder licencia para construir unas naves amplian­
do una vaquería establecida en la calle de Galileo, 63.

Conceder licencia para construir un pabellón de dos 
plantas en el número 63 de la calle de Galileo, como 
ampliación de la vaquería allí establecida.

Asignar al Maestro nacional, jubilado, D Ezequiel 
Solana y Ramírez, el haber de 4.800 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 8.000 pesetas que le sirven de regulador.

Conceder a la Asociación benéfica del distrito de la 
Inclusa el solar propiedad de la Villa números 11 y 13 de 
la calle de Embajadores, para celebrar en éWs. kermesse 
de la verbena de San Cayetano, libre del pago de dere­
chos por razón de arriendo, teniendo en cuenta el fin bené­
fico que se persigue.

Conceder licencia para la venta de pólvoras en la calle 
de Espoz y Mina, 4 y 6, con la prescripción de que no 
podrán exceder las exritencias de diez kilogramos enva­
sados en cajas de hoja de lata precintada.

Conceder licencia para instalar un horno de bollos en 
la calle del Humilladero, 21.

Denegar la licencia solicitada para la fabricación de 
embutidos en la calle de Molino de Viento, 29.

Conceder licencias para establecer taller de ortopédico 
e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 3‘50 ca­
ballos de fuerza, en la calle de las Naciones, 13.

Conceder licencias para establecer taller mecánico e 
instalar dos.electromotores, con fuerza total de 3*25 caba­
llos, en la calle de Granada, 30. _

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía, 
en la calle del Salitre, 62.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza, en la .^lle del General Alvarez de Castro, 8.

Conceder licencias para instalar dos calderas para ca­
lefacción de los pisos primero y principal de la casa núme­
ros 8, 10 y 12 de la calle de Atocha.

Autorizar a la Sociedad genera) de Autobuses de Ma­
drid, el aumento de dos o tres coches en la línea C, para

hacer el servicio Sol-Rosales, dando la vuelta desde Arenal 
a Mayor por la acera de la Mallorquína.

Aprobarla modificación del itinerario del servicio de 
Autobu.ses en la línea H, Sol-Cuatro Caminos, en el sen­
tido de que la vuelta la verifique desde la plaza de Santo 
Domingo por la Costanilla de los Angeles y calle de los 
Caños a la plaza de Isabel II, en lugar de !a Cuesta de 
Santo Domingo y calle de Arrieta, que la verifican actual­
mente. _

Conceder licencias para establecer fábrica de papeles 
pintados e instalar un electromotor de 5'50 caballos, en la 
calle de Canarias, 7, provisional.

Conceder licencia para estabular veinte reses en cada 
uno de los dos establos de que consta el pabellón construido 
a tal efecto en el interior de la finca número 1 de la calle 
de Donoso Cortés.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en e! piso bajo de la casa número 33 
de la calle de Carretas.

Aprobar los siguientes plazos de duración de las pren­
das y uniformes del personal del ramo de Arbolados:

Guerrera de paño, gorra de paño y  pelliza de paño, tres 
temporadas.

Pantalón de paño, diez y ocho meses. -
Guerrera de rayadillo y  gorra de rayadillo, treinta y 

seis meses. , ■
Pantalón de rayadillo, diez y ocho meses.
Mediabota, cartera, cinturón y portarevólver de cue­

ro, tres años. ^
Bandolera de cuero, diez años.
Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

para la adquisición por gestión directa de 12 caballos ne­
cesarios para cubrir las bajas existentes en la Sección 
montada de la Guardia municipal;

Primero, Aprobar el pliego de condiciones que ha de 
servir para la adquisición por concurso de 12 caballos para 
la Sección montada, _

Segundo. Designar para formar la Comisión de com­
pra a los Sres. D. Eustaquio Martin, D. Valentín Fernán­
dez y D. Fulgencio de Aligue!, Presidente y Vocales de 
esta Comisión, auxiliados por el Veterinario del Cuerpo e 
Inspector Jefe de la Guardia de Policía urbana, la que se 
reunirá los miércoles a las cinco de la tarde en la pista del 
Nuevo Mercado de ganados.

Tercero. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la correspondiente excepción de las 
formalidades de subasta, considerando el caso comprendi­
do en el número 6 del artículo 41 de la Instrucción de 24 
de enero de 1906, para la contratación de los servicios pro­
vinciales y municipales.

Acceder a la petición formulada por doña María Char­
les Jérez Alorera, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de apertura de la fábrica de gaseosas que tiene 
establecida en la calle de Martín de los Fieros, 73.

Autorizar el gasto de L750 pesetas, que será cargo 
al presupuesto que se forme para el próximo año econó­
mico, con destino a la adquisición de uniformes con gorra 
para los mozos y ordenanzas de Mercados.

Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los si­
guientes acuerdos: _ _

Priníero. La aprobación de los pliegos de condÍcione,s, 
cuadros de precios y  presupuestos formulados por la Di­
rección de Vías públicas parala contratación mediante su­
basta, de las obras q^c a continuación se expresan:

Obras de encintado, aceras y empedrado microganitico 
en la calle de Fuenterrabfa y paseo de la Florida; y de 
encintado, aceras y empedrado de pórfido diabásico en las 
calles del Pacífico y Marqués de Santa Ana, paseo de las 
Yeserías, glorieta de unión de este paseo con el dyl Canal 
y Choperas, rondas de Toledo y Segovia, Camino Alto 
de San Isidro y plazas del puente de Toledo y de Segovia.

Segundo. ' Que el importe de dichas obras será cargo en 
la cuantía de 5 527 736‘07 pesetas al presupuesto extraor­
dinario aprobado en 26 de marzo último, debiendo consig­
narse el resto de 201.338'91 pesetas correspondientes a la 
pavimentación del paseo de la Florida, en el presupuesto que 
se forme para el ejercicio próximo en vez de las 266.759‘36 

. pesetas que se acordó al aprobar esta obra.

■--i ía d r
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Tercero. Que se instruya por separado e! necesario ex­
pediente para refundir en un solo concepto los créditos con­
signados en las partidas 46 y 47 del capítulo X, artículo 
único del presupuesto extraordinario de 1923, suplemen- 
tando su suma en 27,806'óS pesetas y para suplemental" en 
la forma propuesta por la Contaduría la diferencia existen­
te en los créditos de los conceptos 58 , 64, 65, 66 y  69 del 
mismo capítulo y artículos y que los importes de estos su 
pleinentos ascendentes en junto a la cantidad de 598.960*45 
pesetas se obtengan de los sobrantes de créditos de ios con­
ceptos 67 y 68 del mismo presupuesto.

Cuarto. Que se entienda modificado el acuerdo adopta­
do en sesiún de 1 de junio del presente año, en el sentido 
de que el presupuesto entonces aprobado de 68 606'8í pe­
setas para el empedrado y encintado de la calle del Marqués 
de Santa Ana, se entienda elevado a la cantidad de 
74.337*24 pesetas a que asciende el nuevo presupuesto 
formulado por la Dirección de Vías públicas.

Quinto. Que se entienda modificado asimismo el acuer­
do de 8 de junio último, sancionado por la Junta muni­
cipal en 10 del actual relacionado con la pavimentación 
del paseo de la Florida, en el sentido de reducir su importe 
a la cantidad de 601 333*91 pesetas reduciéndole también 
por consecuencia de la consignación que ha de figurar en el 
presupuesto ordinario del ejercicio próximo a la cantidad 
de 201.338*91 pesetas.

Sexto. Que se entienda asimismo modificado el acuerdo 
de 8 de junio de 1921, sancionado por la Junta municipal 
de Asociados en 28 del mismo mes, en el sentido de elevar 
a 150 073*05 pesetas, el importe de las obras de empedra­
do de microgranito sobre base de hormigón de la calle 
de Fuenterrábfa, que habían sido presupuestas-en aquel 
entonces en la cantidad de 94 591*13 pesetas.

Aprobar el dictamen próponiendo se adopten los si­
guientes acuerdos:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y  económico administrativas, cuadros de pre­
cio y presupuestos que se acompañan, para contratar me­
diante subasta, las obras siguientes:

Prolongación del paseo del Canal, trozo primero y.se­
gundo, afirmado y pavimentación con macadán; alcan­
tarillado del camino de Canillas y  de la calle de Beire; 
empedrado de pedrusco irregular sobre arena de la de 
Carnicer, y  explanación, encintado y cunetas en el cami­
no que conduce al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Segundo, La aprobación asimismo del presupuesto que 
también se acompaña, Importante 11.373*41 pesetas, para 
el empedrado con pedrusco usado sobre base de arena de 
la calle de Santa Ursula, cuya obra se realizará por admi­
nistración y con elementos del ramo.

Tercero. Que se entienda modificado el acuerdo en el 
sentido de que la obra de encintado, cunetas y  desmonte 
del camino del Cementerio del Este, se eleve a la cifra 
de 230.821*10 pesetas, a que asciende el presupuesto que 
remite la Dirección de Vías públicas, y

Cuarto, Que las mencionadas obras que ascienden en 
junto a 482.931*36 pesetas, se satisfagan con cargo al eré 
dito de 500,000 pesetas, consignadas en el presupuesto ex­
traordinario aprobado en 26 de marzo último.

Aprobar el cuadro de precios, presupuesto y pliego de 
condiciones formados para contratar mediante subasta 
la pavimentación de la glorieta y pasco del Hipódromo, y 
que el gasto de 413.823*30 pesetas, a que asciende se abone 
parte con cargo a las 115.912*37 pesetas, que quedan dis­
ponibles del crédito consignado para obras de pavimenta­
ción en el concepto 52 del presupuesto extraordinario del 
año actual, y el resto o sean 297,910*93 pesetas, con cargo 
al presupuesto ordinario que se forme para el presupuesto 
próximo.

Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y presu­
puesto formulados por el Arquitecto de la quinta sección 
y anunciar subasta con arreglo a ellos para construir el 
edificio municipal del distrito de la Universidad, bajo e! 
preció tipo de 1.269.012'80 pesetas, cuyo importe se abona­
rá con cargo al crédito de 1.269.023*66 pesetas, que se con­
signa en el capítulo X , articulo único, concepto 55 del pre­
supuesto extraordinario aprobado en 26 dejnarzo último.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 6 provisional del Pasaje de Pradillo, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir un cobertizo en el nú­
mero 6 de la calle de AndrésTamayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el número 4 de la calle de Primero de Mayo, Ex­
trarradio,

Conceder licencia para construir un establo en la finca 
número 149 de la calle de López de Hoyos, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca situada en la calle de la Cruz del Rayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un garage en el nú­
mero 20. de la calle de Mendizábal. ,

Conceder licencia para construir un muro de contención 
en e! solar número 6 de la calle Mayor, con vuelta a la 
travesía del Arena! y fachada a esta calle. .

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a laboratorio y gabinete fotográfico en el patío de ía casa 
número 14 de la calle del Amor de Dios, ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 15 de la calle de Los Madrazo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa número 1 duplicado de la calle del Conde de 
Romanones. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 14 de la calle de Moratín con acceso a la 
de Atocha, 115.

Aprobar el presupaesío formulado por la Dirección 
de Vías públicas para completar la acera de cemento en la 
casa número 19 de la calle de-Lista, cuyo importe de pese­
tas 998 32, será cargo a la partida correspondiente del 
vigente presupuesto del En.sanche, en su segunda zona.

Instalar cinco luces de incandescencia por gas en la 
calle de Rafael Calvo, entre las de Zurbano y Fernán­
dez de la Hoz, cu}^o importe de 1.390 pesetas, será cargo 
al capítulo III, artículo 2 “ , concepto 1/, zona primera del 
presupuesto del Ensanche vigente, donde existe.el uecesa-, 
rio crédito.

interesar del Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
la inclusión en el plano oficial del Ensanche, de las pro­
longaciones de ¡as calles del Acuerdo y  de Santa Cruz 
de Marcenado, para unir la primera con la de. Alberto 
Aguilera y la segunda con la del Acuerdo, en la forma 
propuesta por el Sr. Arquitecto de la primera Sección del 
Ensanche, según se puntualiza en el plano de 10 de abril 
de 1920 que consta unido al expediente, asignándoles la 
latitud de 15 metros y  el carácter preferente con el que, 
como es lógico, habrán de ser clasificados los referidos 
trozos de vía, remitiéndose después las presentes actua­
ciones a la Superioridad, a fin de que, oyendo a la Real 
Academia de San Fernando, se digne sancionar en su 
caso esta propuesta en la forma procedente.

Adjudicar a D. Fernando Rico Rodríguez, dueño hoy 
del solar limitado por la calle de Toledo, glorieta de 
las Pirámides y paseo Imperial, que perteneció a D, Vidal 
Macho y  D. Mario Viviani 195*64 metros cuadrados de 
terreno por la primera; 90*54 por la segunda y 151*25 por 
la tercera de las indicadas vías, como procedentes de los 
taludes de los mismos, al precio de 34 j^esetas iiieírp cua­
drado al terreno agregable por la calle de Toledo y glorie­
ta de las Pirámides, y a 27 pesetas ¡a misma unidad del 
agregable igualmente por el paseo Imperial, asignados 
por los Arquitectos municipales, debiendo ingresar su 
importe que en junto asciende a 18 813*87 pesetas en las 
arcas municipales como depósito en garantía de los inte­
reses del Ayuntamiento, a reserva de lo que respecto al 
precio resuelva la Supenoridad, si a ella acude en recurso 
de alzada el interesado, admitiendo como título de propie­
dad del indicado terreno el de posesión por la Villa, con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley de Parcelas.

Adjudicar a la Sociedad Anónima El Financiero, pre­
vio el cumplimiento délos requisitos legales, una parce­
la de 137*89 metros cuadrados procedentes del suprimi­
do camino Viejo de Vicálvaro para agregarla al terreno 
que posee con fachada a las calles de. Lope de Rueda e 
Ibiza, al precio de 26'4G uno en que lo valora el Arquitec­
to municipal, debiendo ingresar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche el importe de aquélla que asciende a la
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cantidad de cl.640'30 pesetas, admitiendo el interesado 
como título de propiedad de dicha parcela el de posesión 
por la Villa de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley de Parcelas.

Conceder licencia para construir unos talleres y pabe 
tlón de oficinas en el solar de la calle de Herinosiila, con 
vuelta a la de la p-ueníe del Berro. _

Conceder licencia para obras de ampliación, consisten­
tes en elevar un piso y construcción de un pórtico en el 
hotel número 45 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para ejecutar obra.s de ampliación 
y reforma en la casa número 21 provisional de la calle 
de Altamirano.

Conceder licencia para reparar la cubierta, haciendo 
una azotea y revocar la fachada de la casa situada en el 
interior de un solar sin más acceso que por las vías oficia­
les del paseo de las Delicias y calle de la Batalla del 
Salado.

Conceder a doña Ramona Pérez Pintado, viuda del 
peón caminero de la primera zona del Ensanche, Juan 
Nieto Casas, el socorro por una sola vez de 250 pesetas, 
que serán cargo at capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto del Ensanche.

No mostrarse parte de conformidad con lo informa­
do por el Sr. Letrado consistorial, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Chamberí, con motivo del daño causado a un árbol exis­
tente frente a la casa número 9 de* la calle de Bravo Mu­
l illo, sin renunciar por ello a la indemnización que por el ■ 
expresado concepto se declare a íavor del Ayuntamiento; 
y  comunicarlo así al Sr. Juez instructor.

Que a partir del día 1 de julio último, se satisfaga por 
alquileres de la planta baja derecha y uno de los cuartos 
principales de la casa número 9 de la glorieta de Quevedo, 
en la que se halla instalada una Escuela nacional de púr 
vuios, con habitación para la Maestra, la cantidad de 2 875 
peseia.5 amuiles, a que se elevan los alquileres^ de 2.500 
pesetas que vienen percibiendo los propietarios de, dicha 
finca, más el 15 por 100 que le conceden las disposiciones
vigentes. _ , „  . .

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec 
tiva una proposición interesando se acuerde que por los 
técnicos del Interior y del Ensanche, se haga relación de 
los materiales que sea necesario tener de repuesto para 
atender a reparaciones y rebacheos y los pliegos de con­
diciones para sacarlo a subasta o concurso,con cargo al 
remanente del presupuesto extraordinario o economías que 
resulten del ordinario.

Quedar enterado y  pasar a la Comisión respectiva, 
una providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la 
que, desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Luis Gomendio, en representación de la Sociedad *Euge- 
nio Ribera y Compañía, contra la no inclusión en el presu­
puesto de 1923 24 de ia cantidad de 1.198.778‘63 pesetas, 
importe de certificaciones en concepto de revisión de pre­
cios de la contrata de tas obras del Nuevo Matadero y Mer­
cado de ganados. ■ i i

Concurrir en Corporación a la estación el día de la 
llegada de D Jacinto Benavente a Madrid, que se organice 
una sesión solemne, que oportunamente se celebrará en 
honor del insigne escritor y en la que se le haría entrega 
del nombramiento de hijo predilecto de esta Villa, en una 
placa artística de plata, para cuyo efecto se autoriza un 
crédito de' 10.000 pesetas, con cargo al capítulo de Im­
previstos ■ , T-, ,

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal U. Manuel 
Cubero, para que pueda atender al restablecimiento de su
salud. . . , .

Dada cuenta por la Presidencia, de las vacantes exis­
tentes en las Comisiones 2.  ̂ y 5 por consecuencia de la 
dimisión del Sr. Plaza, fueron designados para cubrirlas 
los Sres. Pelegrin y Ruimonte, respectivamente.

Autorizar al Sr. jefe del Servicio, para llevar a cabo 
la obra de sustitución de algunas líneas variando su co­
locación actual de los telefonos interiores, siendo cargo 
su importe calculado en 2.750 pesetas, a! capítulo V I, ar­
tículo 3 concepto 451 del vigente presupuesto de gas­
tos, en el que figura un crédito de 75.000 pesetas, y donde

tiene su aplicación, según informe emitido por Conta­
duría. _

Conceder la excedencia en el cargo al Oficial segundo 
de Administración, D Jesús Acedo Pérez, para dedi­
carse a la resolución de asuntos propios, fuera de esta 
capital, en las condiciones determinadas por las bases 
aprotoadas para esta clase de concesiones en 8 de abril 
de 1910.

Designar al Arquitecto municipal, D. Juan García 
Cáscales, para que asista en representación del Concejo, 
a la E.xposición internacional de Trazado de Poblaciones, 
que se celebra en Gotemburgo (Suecia), y que el gasto de 
4.000 pesetas, que se calcula necesario para el viaje y 
estancias del referido funcionario, se abone con cargo al 
capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto.^

Tornar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva una proposición interesando se instalen aceras de 
cemento en las calles que a continuación se expresa:

Atocha, desde la calle de Relatores a la plaza de An­
tón Martín; Luis Vélez de Guevara, Cañizares, San Se­
bastián, plazas del Angel y de! Príncipe Alfonso, Núñez 
de Arce, Echegaray, Ventura de )a Vega, Floridablanca 
y Fernanflor. ' ^

Las losas que en la actualidad existen se podían desti­
nar a instalar las aceras que se precisen en las diferentes 
calles del Ensanche.
Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Expresar ai Ayuntamiento de Valencia la 

gratitud del Municipio madrileño, por las atenciones y aga­
sajos dispensados a la Comisión de señores Concejales que 
ha ido a dicha ciudad, acompañando a la Banda Municipal.

Quedar enterado déla lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 4-del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales. ' , . .

■ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo, Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certificada 
de la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo con­
tencioso en el recurso seguido por la Compañía *Metropoli- 
tano Alfonso X lil» ,  sobre revocación de providencia gu­
bernativa fecha 31 de diciembre de 192Í, que desestimó 
alzada de la recurrente contra la imposición de multas por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, por cuya 
sentencia se declara la incompetencia de dicho Tribunal 
para conocer del fondo del asunto planteado en la demanda 
inicial del pleito por falta del requisito establecido en el 
artículo 6 “ de la ley de 22 de junid de 1894, sin el cual no 
pudo interponerse el recurso promovido.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados durante el primer trimestre por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche en
ejercicio,' _

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de julio próximo pasado por cuenta del presupues­
to del Ensanche, _

Conceder uno y dos meses de licencia, respectivamente, 
a los señores Concejales, D, Manuel Rodríguez y D. Cle­
mente Vetarde, para que puedan atender al restablecimien­
to de su salud. - _ ,

Adjudicar en definitiva a favor de D, Juan Zúñiga 
Bello, el remate de la subasta verificada para la adquisi­
ción de paños y forros con destino a la confección de uni­
formes para el personal subalterno de oficinas centrales, 
con ia baja del 4‘50 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. . ■

Conceder licencia a la Unión Alcoholera Española, So­
ciedad Anónima, para fábrica de levadura y aprovecha­
miento de los residuos, con carácter provisional, hasta que 
instalada la maquinaria e informado favorablemente por 
los técnicos acerca de su funcionamiento, se conceda la li­
cencia definitiva, _ .

Aprobare! expediente de revisión de precios de la con­
trata de construcción y conservación de empedrados de 
material granítico en el periodo comprendido desde el I de 
agosto de 1919. al 30 de septiembre de 1921, en la cuantía
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de 144.424*17 pesetas, por lo que afecta al presupuesto del 
Interior de I2.!23‘75 por lo que se refiere al del Ensaii- 
clie, cantidades que una vez reconocidas por el Ayunta­
miento, Junta municipal 5' Autoridad gubernativa, a la 
cual habrá de remitirse el expediente, se satisfará con car­
go al primer presupuesto ordinario o extraordinario que se 
redacte.

Aprobar el dictamen en el qué en vista de! criterio 
del Sr, Letrado consistorial y reproduciendo et emitido 
en 23 de mayo último, propone la concesión de licencia a la 
Sociedad Anónima iLinoleum Nacional*, para ,construir 
los diferentes p.t be [Iones pr05rec lados para la expresada in­
dustria en terrenos de dicha Sociedad, situados en !a ter­
cera zona del Ensanche, con fachada al paseo de Embaja- 
dor,es y  pro}'ectadas calles de Riego y Alicante, y con la 
exención de los derechos de tira de cuerdas, consirucción 
y demás que afecten a la misma, dada la aplicación indus­
trial de los edificios y estableciendo en la licencia, que se 
expida a dicha Sociedad que esta autorización tendrá tan 
sólo carácter provisional y sin derecho a indemnización 
alguna por parte de este Excmo Ayuntamieuio el día que 
éste inicie la apertura de la proyectada calle de Alicante o 
de cualquier otra de carácter 'oficial, para las que precise 
la detnolición total o parcial de las construcciones h chas o 
proyectadas por la expresada Sociedad y que se hallen 
fuera de las alineaciones oficiales, compromiso que deberá 
formalizarse por medio de la correspondiente acta adminis­
trativa, en cuyo documento para que tenga la debida vali­
dez, se tendrá en cuenta las indicaciones contenidas en los 
informes de los señores Letrados consistoriales y desesti­
mar por extemporánea y por falta de iusíificación una re­
clamación presentada exigiéndose proceda por dicha Socie­
dad a demoler la construcción situada en terrenos que en 
su día han de destinarse a la expresada calle.

Reconocer un crédito de 2 994 pesetas, a favor del 
obrero fijo de Parques y Jardines, Manuel Loro Plidal- 
go, importe de los jornale.“ no percibidos durante el tiem­
po que ha permanecido en el Ejército de Africa, y pro 
ceder al abono de la expresada cantidad con cargo al 
concepto 562 del capítulo XI, artículo único del presupues­
to de gastos vigente, para gastos imprevistos.

Proceder con toda urgencia a ejecutar las acciones 
correspondientes en defensa de los derechos de la Villa, 
a fin de que se reconozca por el Gobierno Ja improceden 
cia de redimir como censos, cual en la actualidad viene 
haciéndolo, los derechos de la Villa sobre los terrenos de 
la ribera del Manzanares, atendiéndose para ello a las 
siguientes bases, que como fundamento deben plantearse: 

Primero. Que dichos terrenos constituyen bienes de 
aprovechamiento comunal, reconocido por el Poder públi­
co, y excetuados de la desamortización. ■

Segundo Que por excepción existen algunos lavade­
ros que pasaron a ser de propiedad por el arreglo pactado 
por escritura de permuta en el año 1376.

Tercero. Que los demás lavaderos no comprendidos en 
la anterior excepción, corresponden al común de la Villa 
que ios tiene cedidos en arrendamiento.

Cuarto. Que e! arreglo del año 1876, consi.stiú en la ce­
sión por la Villa de sus dereclios de propiedad a cambio 
del capital percibido y las mejoras realizadas.

Quinto, Que como dicho arreglo, no consistió en la re­
dención de censos no puede serv ir de base para otros que 
se han pretendido o se pretendan después, y meno.s aún 
por los individuos que no se acogieron al acuerdo dentro de 
los plazos marcados.

Sexto, Que aim negtuulo toda.s las alegaciones anterio­
res no sería al Estado a quien le correspondería interponer 
en asunto que sólo afecta a la- Villa, como propietaria de 
los terrenos.

Conceder licencia para instalar siete electromotores, 
con fuerza total de 84'70 caballos, en el paseo de San Ber­
nardino, 10.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza, en la calle del Tutor, 19. ■ -

Conceder licencias para una fábrica de peines e instala­
ción de un electromotor de dos caballos de fuerza-, en la casa 
número 1 de la calle del Divino Pastor.

Conceder licencia para establecer una fábrica dé gorras 
e instalar un electi'omotor de 0*50 caballos de fuerza, en 
la casa número 19 de la calle de Segovia.

Conceder licencia para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar dos electromotores, con fuerza total de 
cuatro caballos, en la casa de la calle de San Mateo, 3.

Conceder licencia para establecer un café-bar, en la 
casa número 31 dé la calle del Almendro.

Conceder licencia para establecer un café económico y 
fábrica de churros, en el número 19 del paseo délas De­
licias.

Conceder licencia para establecer un depósito de carre­
tillas de madera, en la calle de Antillón, con vuelta a la de 
Doña Urraca, solar.

Conceder licencia para establecer un depósito de carbo­
nes, en la casa número 5 de la calle de San Nicolás. .

Conceder licencia para la venta y alquiler de películas 
en la casa número 27 de la calle del Arenal,

Conceder licencias para establecer fundición de tipos e 
instalar un electromotor de 0‘50 caballo de fuerza, en la 
Ronda de Atocha, 15 triplicado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico adrninistrativas, formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 417 
pantalones de paño para los individuos de la Guardia 
de Policía urbana, 0113-0 importe se calcula a efectos de la 
constitución de fianza en 12 510 pesetas, que serán cargo 
al capítulo II| artículo 3.” , concepto 104 del presupuesto 
vigente; modificando la conclusión 4.̂  de las facultativas 
en el punto que se refiere a la recepción de las prendas 
que se realizará por la Subcomisión que designe esta Co­
misión, la cual podrá ir acompañada de los peritos que cada 
Vocal quiera llevar al acto de recepción, además del Ins­
pector Jefe de la Guardia de Policía urbana y de! perito 
sastre que designe la Cámara de Industria, quedando sub­
sistente de la expresada condición lo relativo al levanta­
miento de! acta de dicha recepción.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la autorización que señala el artículo 44 del Real 
decreto de contratación de servicios municipales y provin 
piales de 22 de ma}^ de 1923 para que, en tanto se redactan 
los pliegos de condiciones 3̂ se verifica la subasta definitiva 
para suministro de carbones a las dependencias municipa-. 
les, se anuncie un concnrsillo por término de diez días al 
efecto de que provisionalmente y en la proporción mensual 
de 5i .950.kilogramos de carbón mineral y 17.030 de carbón 
vegetal, pueda atenderse a tan importante servicio.

Conceder licencia.para construir un pabellón destinado 
a fundición de metales en el solar número 205 de la calle 
de Bravo Murillo, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25 de la calle de Teruel, Extrarradio.

('onceder licencia para construir una casa en el sitio 
conocido por Cerro de Valdenarros, con entrada por la 
carretera de Andalucía, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a encerrar ios coches en el interior de !a finca número 2 de 
la calle de Francisco Zea, Extrarradio.

,. Conceder licencia para instalar vitrinas y escaparates 
en la parte baja de la fachada del oratorio del Caballero 
de Grada que dá a la Avenida del Conde de Peñaiver, pre­
vio abono de los derechos correspondientes que determine 
la Contaduría de Villa

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
casa número 12 de la calle de Santa Catalina.

Conceder en concepto de .socorro y por una sola vez las 
cantidades que a continuación se expresan, con cargo todas 
a! capitulo IX , artículo 4.“, concepto' 467 del presupuesto 
vigente:

A  doña Petra Parra Ranz, como viuda del obrero de 
Limpiezas, Julián Nayarro Puertas, 75 pesetas.

. A  doña María Candela, como madre del obrero de 
Limpiezas, Juan Admer Candela, 75 pesetas,

A  doña Irene Aljón Herranz, como viuda del obrero de 
Arbolado, Nicolás de Andrés, 75 pesetas,

A  doña Concepción y- doña Soledad Sánchez González, 
como hijas del obrero de Arbolado, Julián Sánchez, 100 
pesetas. ,
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Conceder la jubilación c¡ue tiene solicitada al obrero 
del ramo de Arbolado, Celestino Cortina Rodríguez, asig­
nándole el haber diario de 2*50 pesetas, que serán cargo al 
capitulo IX , articulo 10 del presupuesto vigente.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni­
versidad, con motivo del hurto de varias mantas y  sábanas 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, sin re­
nunciar por ello a la indemnización que pueda correspon­
der en su día. ^

Desistir, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano de los Letrados consistoriales, de sostener la 
apelación contra auto del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro por el cual se deniega la pretensión del 
Ayuntamiento para que la cuenta corriente de la fundación 
Goyeneche en el Banco de España y dividendos del capital 
se considerasen afectos a Jas resultas del pleito que sigue 
esta Corporación con la citada fundación acerca de haber 
sido elegida indebidamente la ciudad de San Sebastián para 
la construcción del Hospital o Asilo que estatuye la mismá.

Aprobar la cesión de la parcela de terreno del Cemen­
terio civil de 3*28 metros de fachada por 2*64 de fondo en 
el cuartel segundo de adultos, previo pago de la cantidad 
de 432*50 pesetas a que ascienden los 8*63 metros cuadra­
dos que en total mide dicha parcela a razón de 50 pesetas 
metro, según la tarifa del presupuesto vìgente, debiendo 
cumplir los interesados lo que determina el Apéndice nú­
mero 17 del mismo y el Reglamento de Cementerios, con 
cediéndose la licencia para la construcción de las dos 
sepulturas con arreglo al plano firmado por el Arquitecto 
D, Bernardo Giner. , _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva una proposición, interesando se acuerde solicitar 
de la Dirección del Canal de ísabel II, que para p̂ oder circu­
lar peatones y carruajes por la calle de Alonso Cano, hasta 
el paseo de ROuda, sea cubierto el canalillq en ei ancho de 
esta calle, o se construya un puente provisional, y  con ello 
se evitarán los grandes rodeos que el vecindario se ve obli­
gado a realizar, para trasladarse de una a otra parte de la 
calle mencionada, lo mismo que sucede a los de otras calles 
laterales a ésta,
Sesión ordinaria del día 18.

Se aprobó él acta de la sesión anterior.^
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración porci fallecimiento del ilustre pintor, D. Joaquín 
Sorolla y trasmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho dé las Comisiones en II del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales. '

Quedar enterado de dos Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, por la primera de las cuales se admite 
la dimisión del cargo de décimo Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte que ha presentado D, Manuel 
Rodríguez y González y por la segunda se nombra déci­
mo Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, al 
Concejal del mismo, D. Mariano García Cortés.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, participando que el propie­
tario de la parcela expropiable de la calle de ¡a Reina, 13, 
ha prestado su conformidad a la tasación verificada.por 
ei Sr. Arquitecto municipal en 6 de octubre de 1921, en la 
que justipreciaba la parcela expropiable de dicha finca 
de 29 metros cuadrados y  99 decímetros en un total de' 
5.967*89 pesetas, no remitiendo dicho señor la hoja de 
aprecio por haberla traspapelado.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por varios Oficiales segundos 
de la Sección de Contabilidad, contra el asceaso de don 
Mariano Jiménez a Oficial primero. '

Conceder a los señores Concejales, D. Emilio Noguera 
y  U. Luis Sáinz de los Terreros, un mes de licencia a cada 
uno para que puedan atender al restablecimiento de su 
salud, .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Autorizar el cambio de nombre de la licencia de aper­
tura para horno de bollos de la calle de Mesón de Pare­
des, 25.

Conceder licencia para estabular 20 reses en cada uno 
de los dos establos de que consta el pabellón construido 
en el interior del solar número 1 de la calle de Donoso 
Cortés. .

Aprobar el proyecto y presupuesto, formulado por e! 
señor Arquitecto municipal de Propiedades, para construir 
un local destinado a Inspección sanitaria de Aragón en 
un solar situado junto a la barandilla del puente sobre el 
arro3m Abroñigal, cuyos terrenos son propiedad de la 
Asociación de Ganaderos del Reino, cuya entidad concede 
la autorización necesaria al efecto, siendo cargo el importe 
de dicha construcción que asciende a 19.217*l5 pesetas, al 
capítulo V I, artículo S.“ , concepto 454 del presupuesto en 
ejercicio; debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador 
civil ia correspondiente excepción de subasta para ejecutar 
dichas obras por administración.

Declarar el sobreseimiento del expediente instruido 
para determinar las responsabilidades que pudieran exigir­
se por las cantidades invertidas en adquisición de leñas, 
con destino al Matadero por valor de 15.614*24 pesetas,  ̂de 
conformidad con lo informado por el Sr. Regidor Sindico, 
y, en su consecuencia, reconocer a favor del contratista 
de dicho combustible, la mencionada cantidad e incluirla 
en el primer presupuesto que se fórme, y  que no se abone 
ni una sola peseta a las diferentes dependencias municipa­
les, mientras los pedidos no hayan sido sancionados pol­
la Alcaldía Presidencia oficialmente o por la Comisión 
respectiva. .

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con objeto de proceder a la ejecución de jas obras comple­
mentarias de saneamiento del subsuelo en los barrios ex­
tremos, con cargo al crédito de 2.283*590*65 pesetas, con­
signado en el presupuesto extraordinario aprobado en 26 
de marzo último:

Primero. La  aprobación del plan de obras formulado 
por la Dirección de Fontanería Alcantarillas con fecha 24 
del actual. ' , _

Segundo. La aprobación de los cuadros de precios y 
presupuestos redactados por la misma dependencia e im­
portantes la suma de 2.242 431*52 pesetas, que se abonarán 
con cargo al crédito de 2.283 590*65 pesetas, consignado 
para obras de saneamiento del subsuelo en los barrios ex­
tremos en el presupuesto extraordinario del año actual.

Tercero. Que se encomiende la ejecución de dichas 
obras, previa excepción de subasta que se solicitará del 
Exemo. Sr. Gobernador civil déla provincia, a la Sociedad 
Anónima iFomento de Obras y Construcciones», actual 
contratista de las obras de saneamiento del subsuelo de 
esta capital, considerándolas como ampliación de su con­
trata por ios motivos consignados en el cuerpo de este dic­
tamen, siempre que dicha Sociedad se comprometa a eje­
cutarlas en el plazo más breve posible y a no reclamar 
aumentos de ningún género por las variaciones que los pre­
cios puedan sufrir en el mercado durante el curso de las 
obras. . _

Cuarto. Que quede sin efecto el acuerdo municipal, fe­
cha 15 de junio último, aprobatorio de un presupuesto, im­
portante 54,909*89 pesetas, para las obras de alcantarillado 
del edificio de Huérfanos de Correos, por figurar compren­
didas dichas obras entre lás qué se proponen para las calles 
de Marcenado, San Ernesto y  Marqués de Santillaiia, 

Quinto, Que se solicite del Estado el que continúe_con­
tribuyendo en la cuantía que viene haciéndolo a la ejecu­
ción de esta dase de obras.

Nombrar una Comisión compuesta de los señores Con 
cejales, D, José Camacho, D. Francisco Ortiz y Sala y 
D. Antonio Pelegrín, y'de los Médicos de la Institución de 
Puericultura, D. Aurelio Romeo y D. Juan Antonio Alon­
so Muñoyerro, para que asista al Congreso Níicional de 
Pediatria que ha de celebrarse en la ciudad de San Sebas­
tián durante los días 2 al 7 de septiembre próximo, siendo 
cargo los gastos que origine esta representación al capi­
tulo de Imprevistos del presupuesto vigente. _

Conceder la excedencia al Auxiliar de Administra­
ción, D. Juan Manuel Sanz Villaseca, con sujeción a las
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bases aprobadas en 8 de abril de 1910, amortizándose la 
vacante en armonía con lo dispuesto en la Base 2.  ̂de) pre­
supuesto que rige. ■

Acceder a la petición lormnlada por D, José Villar, 
para que se le considere dentro del Cuerpo de Empleados 
municipales en la Sección de Contabilidad, como exceden­
te en la categoría de Jefe de Negociado de primera clase 
que alcanzó al ser designado para el cargo de Tenedor de 
libros que hoy desempeña, si. bien esta concesión se enten­
derá en las condiciones que impone el acuerdo municínal 
de 8 de abril de 1910.

Mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzgado 
de Instrucción del distrito de la Latina, con motivo de 
exhorto por robo de varios efectos, a cuyo fin se darán las 
órdenes oportunas a los señores Decano de los Letrados y 
Pj ocurador consistoriales.

Abonar al guardia municipal, D. Manuel Viejo Alonso, 
un crédito de 1.350 pesetas, importe de sus jornales corres 
pondientes a seis meses y doce días, descontados el importe 
de un mes de suspensión en que se halla incurso como 
penalidad impuesta en el expediente que se le instruyó por 
desobediencia a sus Jefes en actos del servicio, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente y que 
en caso de que no hubiera crédito suficiente vuelva el 
asunto a la Comisión a los efectos de arbitrar los recursos 
necesarios.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme a favor del Procurador consistorial don 
Eduardo Morales, un crédito de 10.039‘ó4 pesetas, a que 
asciende el .saldo que resulta a su favor en la cuenta de 
gastos judiciales correspondiente al pasado ejercicio eco­
nómico, a la que prestai on su conformidad el Sr. Decano 
de los Letrados consistoriales y la Contaduría de Villa

Asignar a la Maestra nacional, jubilada, doña Pie- 
sentación Lahora y  Sánchez, el haber pasivo de 3.600 pe­
setas anuales, 60 por 100 ciento de las 6.000 que le sirven 
de regulador por los veintisiete años, seis meses y veinliún 
días que cuenta de servicios.

Reconocer uu crédito de 468*95 pesetas, como importe 
correspondiente a los cuatro trimestres de 1922 v primero 
del año actual, por abonode teléfonos del serviciode incen­
dios y abonar dicha suma a la expresada Sociedad con car­
go a la partida consignada en el capítulo iX , articulo 6 °, 
concepto 505 del vigente presupuesto de gastos.

Proceder a la enajenación por subasta, previos los 
trámites legales debidos, del solar de la villa sito en la 
calle de Buenavista, 29, con arreglo a los pliegos de 
condiciones formados a dicho fin y en el precio tipo formu­
lado ai solo efecto de constitución de fianza en 3,164 61 pe 
setas.

Abonar con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente, la suma de 1.S36 pesetas, importe de 
los jornales correspondientes a los meses de abril a 
diciembre de 1922, no percibidos por el cantero de Vías 
públicas, Alberto Aparicio, tiempo en que estuvo pres­
tando servicio militar en el Ejército de Marruecos,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
carbonería establecida en la calle de Cañizares, 3.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de molienda de mineral 3' grano, en la casa 
número 14 de la calle de la Batalla del Salado.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en el paseo de la Castellana, 42.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la calle de San Agustín, 19.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste 
V e ectromotor de dos caballos de fuerza, en la calle de las 
Delicias, 10.

Conceder licencias a la Sociedad Española de cables 
eléctricos «Isola», para una fábrica de aislamiento de 
cables eléctricos y tubos aislantes, una caldera de calefac­
ción y 18 electromotores con fuerza total de 131'50 caba­
llos, en el paseo de las Delicias, 109.

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jería e instalar dos electromotores con fuerza total de cua­
tro caballos en un pabellón del Cerro de la Plata, parte 
de la antigua Gasificación, lado derecho de la calle del 
1 ácífico.

Conceder licencias para almacén de aceites minerales 
lubrificantes, tinta de imprenta, fábrica de masilla para 
vidrieros e instalación dé un electromotor de tres caballos 
de fuerza, en la Ronda de Atocha, 23.

Conceder licencia para establecer un café-bar en la 
calle del Pacífico, 28,

Conceder licencias para establecer venta de objetos 
de escritorio, imprenta e instalar dos electromotores de 
0*25 y  0*70 caballos de fuerza, en k  calle de Fuencarral, 
números 12 y 14.

Aprobar la subrogación de doña Carmen Fernández 
en k  personalidad de su difunto esposo D. José Negro, 
para el cumplimiento de los contratos de suministro de pla­
cas para biciclos, motociclos y triciclos y de las de carros 
de transporte, que terminan k  primera en 31 de diciembre 
de 1926 y la segunda en 31 de marzo de 1927, por haberse 
comprometido dicha señora al cumplimiento de los expre­
sados contratos.

Adjudicar a D, Pedro Andión y Cancio, el concur­
so celebrado para el suministro y colocación de toldos en 
el Mercado de la Cebada, por el precio de 36.544 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones fijadas al efecto, recono­
ciéndose dicha cantidad al objeto de incluirla en el próxi­
mo presupuesto.

Se dió cuenta de dos dictámenes en los que, en vis­
ta de haberse publicado en la Gaceta de 27 de julio últi­
mo, un anuncio déla Dirección general de Obras públicas, 
resolviendo instancias del Banco Español de Crédito, en 
solicitud de la concesión de dos lineas de ferrocarriles se­
cundarios eléctricos subterráneos, uno entre k  plaza de 
Canalejas y el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
y otro entre la misma plaza y la Estación del Norte, yen 
la correspondiente al día 8 del actual otro anuncio de k  
misma Dirección, resolviendo instancia del Banco Español 
de Crédito en solicitud de la concesión de una línea de fe­
rrocarril metropolitano desde la Puerta del Sol a la de To­
ledo, señalándose el plazo de un mes para admisión de 
otras proposiciones' que pudieran mejorar las formuladas 
por aquella entidad, y  considerando, que las concesiones de 
ferrocarriles de esta clase producen tales trastornos en los 
servicios municipales que con las prescripciones que señala 
la Ley de Ferrocarriles secundarios no se pueden remediar 
ni hay medio de oponerse a la ejecución de ks obras, pro­
pone que por la Alcaldía Presidencia se dirija atenta co­
municación al Excmo. Sr. Ministro de Fomento para que 
en tanto se promulgue una ley aplicable a los servicios de 
comunicación mencionados que prevea todos los derechos 
y atribuciones que competen a los Ayuntamientos, que son 
los que deben velar por los intereses municipales, o se con­
ceda a éstos la intervención que lógicamente debe corres­
ponderles en la concesión de ferrocarriles de esta índole, 
no se otorgue ninguna nueva concesión.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar los dictámenes; que 
una comisión de señores Concejales designada y presidida 
por el Excmo. Sr. Alcalde, visite a! Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento para hacerle entrega de las solicitudes a que 
los dictámenes se refieren expresándole los deseos de la 
Corporación de que en esa clase de concesiones no se mer­
men sus atribuciones 3' derechos con ocupaciones indebi­
das del suelo 3'-subsuelo de la población; que simultánea­
mente a esta gestión, los técnicos innnicipales, que ya 
oportunamente realizaron algunos estudios relacionados 
con este asunto, completen su trabajo y redacten un pro- 
3’̂ ecto de ley que pueda elevar.se al Gobierno para que este 
lo someta a k  deliberación de las Cámaras; y que se invite 
a los señores Diputados y  Senadores por Madrid para que 
con su gestión apoyen la del Municipio hasta conseguir la 
aprobación de ese proyecto de ley. ,

Aprobar el dictamen proponiendo que por la Dirección 
municipal de Alumbrado, se instalen 20 lámparas eléc- 
íricas distribuidas en las calles de Doña Berénguela, Doña 
Blanca, Cardenal Mendoza, Juan Tornero, Zamora y San 
Fernando, y que el gasto deT.099'01 pesetas que importa 
esta mejora se abone con cargo al crédito de 36.000 pese­
tas consignando en el capítulo ITT, articulo 2.°, concepto 129 
del presupuesto de gastos en ejercicio.

Aprobar la designación del boceto de proyecto pre­
sentado por D. Rafael Vela, para la construcción y  coIo-
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cación de una lápida en ía casa en que vivió D. Manuel 
García, insigne músico e inventor del laringoscopio, yen­
cargar al referido Sr. Vela en vista de los favorables in­
formes que constan en el expediente, de realizar el pro­
yecto definitivo y que las 5.300 pesetas que importa la 
referida obra, sean abonadas a dicho escultor con cargo a 
la partida consignada para esta atención en el capitulo X, 
articulo único, concepto 540 de! presupuesto en ejercicio. 

Conceder licencia para instalar un horno de pastelería 
en la planta baja de la finca número 10 de la calle de la Paz.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación 
en el número 14 de la calle de Anastasio Aroca, ¡ixtra- 
rradio. . . .

Conceder licencia para construir unas viviendas en el 
número 16 de la calle de Anastasio Aroca, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el número 16 de ía calle del Cardenal Mendoza, con 
vuelta a la de Antíllón, Extrarradio. ,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el número 19 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio.

Conceder con cargo al capítulo IX, artículo 4.“ del 
presupuesto vigente, las cantidades que á continuación 
se expresan, en concepto de socorro, y por una sola vez: 

A  doña Pilar de Isidro, madre del obrei o del ramo de 
Arbolado, Angel María de Isidro, 50 pesetas.

A  doña Justa Ba '̂ Pérez, viuda del obrero del ramo de 
Limpiezas, Nemesio Martín López, 75 pesetas

A  doña Virtudes Sáez, viuda del obrero del ramo de 
Arbolado, Miguel Esquembre, 100 pesetas.

Declarar jubilado al obrero de Vías públicas del In­
terior, Dionisio Rico Casas, asignándole la pensión de 
2‘40 pesetas dianas importe del 40 por 100 de su jornal. 

Conceder prórroga de dos años en la excedencia que 
disfruta el Frai ticante numerario de la Benebcenda mu­
nicipal, D Valeriano Herrera, debiendo el interesado con 
un mes por lo menos de antelación al plazo en que ter­
mine, solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues de no 
hacerlo así se entenderán caducados sus derechos de con­
tinuar formando parte del Cuerpo y  escalafón de su clase 

Nombrar con carácter deíinitívo Inspectores dg los 
Colegios de Nuestra Señora dé ia Paloma con 2.S0O pese­
tas anuales, a D. Valentín García y  García, D. Manuel 
López Penal ver y D, Manuel Rodríguez y Sauz, que fue­
ron nombrados en virtud de concur.so en 26 de enero último 
con carácter provisional y a D Braulio Fernández de 
Lucas y Domingo, Inspector de la E.scuela albergue con 
2.000 pesetas anuales, nombrado también provisionalmente 
en 9 de febrero próximo pasado, en vista de haber trans­
currido los cuatro meses de prácticas y que según informe 
del Sr. Director, reúnen las cualidades exigidas, y que 
para todos los efectos que les sean favorables y de los que 
emanen derechos, se les compute la fecha ya expresada 
de su nombramiento,provisional.

Conceder el reingreso al Médico segundo de la Bene­
ficencia municipal, D. Mariano Florentino Motas, en la 
vacante que existe por excedencia del de igual dase don 
Angel Villegas, con el sueldo correspondiente de 5.000 pe­
setas anuales.

Ceder a doña Eloisa Labeda, una parcc4a de tei reno 
de la Necrópolis elei Este situada en la faja de panteo­
nes de segundo orden en la e.squina de la segunda rampa 
de la galería Norte de nichos para adultos, en forma de 
trapecio circular de ocho metros de altura o fondo la faja 
por seis de base media, que hacen una superíide de 48 
metros cuadrados que al precio de 200 pesetas cada uno, 
según la tarifa del presupuesto vigente, importan 9.600 pe­
setas, que deberá abonar la interesada, debiendo cumplir 
la misma con lo que determina el Apéndice número 17 del 
vigente presupuesto y el Reglamento de Cementerios 

Aprobar la distribución de fondos, para el próximo 
raes de septiembre, por cuenta de! presupuesto del En­
sanche.

Incluir como crédito reconocido en e! primer presu­
puesto del Ensanche que se forme, la suma de 6ó6‘ 10
pesetas a favor del contratista D. Celestino Rubio, por los 
jornales devengados, con motivo de la suspensión de las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en ias 
calles de Hermosilla y O’Donnelf,

Conceder licencia a D. Doroteo Alonso,, para construir 
una casa en el solar señalado con el número 20 de la calle 
de Viriato.  ̂ -

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 provisional de la calle de la Santísima Irinidad.

Conceder licencia para reediñear un pabellón destrui­
do por un incendio en ía casa número 13 de la plaza de 
Cbaniberi, _

Conceder licencia para la, ampliación de dos cuartos 
que se construirán en la planta de terrazas en la (inca nú­
mero 13 de la calle de Méndez Alvaro, _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Rodríguez San Pedro 
con vuelta a la de Vallebermoso,

Conceder licencia para reforma dé la casa número 3 
de la Avenida de la Reina Victoria, antes paseo de Ronda.

Conceder licencia para ejécutar obras de ampliación y 
reforma en la finca número 3 de la callé de Vargas,

Conceder licencia para construir un patiellón y un hor 
no en el interior de la finca señalada con el número 4 de 
la calle de Fray Luis de León.

Conceder a un Jete de Negociado de segunda clase y 
a un Oficial segundo una gratificación de 300 y 200 pe­
setas, respectivamente, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto del Ensanche, por los traba­
jos realizados en horas extraordinarias en la formación 
del inventario de los expedientes tramitados durante el 
año 1922, en la Sección de Obras de Construcción del En­
sanche. .

Aprobar ia adaptación del personal subalterno afecto 
al servicio de enseñanza a las plantillas del presupuesto v i­
gente.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de re­
paración, realizadas en el Grupo escolar de la calle de Bai­
len, 28, propiedad del Ayuntamiento, la fianza quecómo ga­
rantía de su compromi.so y en efectivo metálico, constitujm 
en la Caja general de Depósitos, por la canuclad de l-.778‘35 
pesetas, tod.a vez que realizada la recepción definitiva de 
dichas obras, están conformes con las condiciones del plie­
go que sirvió de base a la subasta. , , .

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes proposicione.s: _

Una, interesando que en los beneficios reservados a los 
acogidos en los Colegios municipales para el ingreso en las 
plazas dé aprendices de los distintos ramos, se incluya a los 
hijos de aquellos obreros municipales que cuenten diez años 
por lo menos de buenos servicios a la Corporación.

Otra, interesando se nombre hijo adoptivo de Madrid, 
a D, Ramón Aguiuaga, es ingeniero Director del Canal de 
Isabel II, por sus meritorios trabajos al frente de dicho cen­
tro en favor de la capital.
Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasara la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo", por la 
que se confirma la dictada poro! Tribuna! de lo conten­
cioso administrativo en 3 de marzo de 1922, que declarando 
la competencia de dicho Tribunal, confirmó la providencia 
gübernativa de 13 de diciembre de 1921, por la que se 
e;!timó el recurso dé alzada interpuesto por D. Sakistiano 
Capilla, contra el acuerdo municipal de 17 de julio de 1918, 
disponiendo la munieipálización subrogada de los servicios 
de Pompas fúnebres.

Quedar enterado, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, de! auto del Tribunal 
provincial de lo contencioso admini,strativo, remil ido por 
el Excmo.,Sr. Gobernador civil en comunicación fecha 14 
del pa.Sado'mes de jnlío, por el que se tiene por desistida a 
la Compañía Madrileña de Alumbrado v Calefacción por 
Gas, del recurso interpuesto a ñombre.de la misma contra 
la resolución gubernativa de 20 de octubre de 1920, con­
firmatoria del acuerdo municipal por el que se dispuso que 
la citada Compañía viene obligada a satisfacer la cantidad
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que corresponda por el tapado de calas en la vía pública, 
cuyos trabajos liabnin de ser llevados a cabo por las con­
tratas de la pavimentación de Madj'id.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excrao. Sr. Gobernado]- civil, participando que por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, se ha dictado sentencia 
confirmatoria de la del Tribunal provincial de 31 de enero 
de 1921, por la que se declaro la incompetencia de dicho 
Tribunal para conocer y resolver el recm'so interpuesto 
por D. José Tlo r̂rilla, a nombre de la Sociedad Anónima 
La Unión y el Fénix Español, sobre revocación de provi 
dencia gubernativa cqnfinnatoria de acuerdo de la junta 
municipal, aprobatorio de un arbitrio extraordinario im­
puesto en el presupuesto para 191S a las Compañías de 
seguros contra incendios a prima lija.

Ê asar a la Comisión, respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una providencia de! Ex­
celentísimo Sr. Gobernador cjvil, resolviendo, de confor 
iiiitlad con lo informado por la Comisión provincial, dos 
recursos de alzada interpuestos, uno por D. Manuel Casa­
rreal, D. Hermenegildo Salazar, D Antonio Monteagudo 
y D. Saturnino Redondo, y otro por D. Plácido Aberturas, 
lodos ellos guardias municipales, jubilado.s, contra decretó 
de la Alcaldía Presidencia denegándoles la mejora de la 
pensión que les fué concedida, en el sentido de que procede 
estimar ambos recursos,y con revocación del decreto objeto 
de ellos, disponer que los efectos de la jubilación de los 
recurrentes se entienda desde el día en que tuvo lugar.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, concediendo excepción de su­
basta para adquirir mediante concurso, material automóvil 
con destino al servicio contra Incendios, por importe de 
617.500 pesetas.

Conceder al Sr. Concejal D.'José Navarro Enciso, dos 
meses de licencia para atender al restablecimiento de su 
salud.

Ap] obar la adaptación del peisonal de conducción 
(le automóviles, a las plantillas del presupuesto vigente.

Conceder licencia para instalar una columna anuncia­
dora en la plaza de Colón esquina a la calle de jorge Juan, 
debiendo fijarse por el Sr, Ingeniero Director de Vías pú­
blicas, el sitio en que la columna ha de instalarse.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la subrogación en el contrato de arriendo de la 
■Casa del Contrabandista* del Parque de Madrid: '

Primero. La continuación del vigente contrato de 
arriendo de la llamada -Casa del Contrabandista», sita en 
el Píuciue de iVIadricli hasta la. terniínacíóii de la prórroga 
M CUI so o sea hasta 5 de mayo de 1925, a favor del Doctor

Carlos Gutiérrez 2avaleta, nieto político y heredero 
del finado Doctor D. José Pino y Cuenca, primitivo arren­
datario de la dicha »Casa del Contrabandista», debiendo 
concurrir a la formal i zac ión del oportuno contrato, para 
prestarle su conformidad D. Fernando Gine.sta v Lluria, 
al que se adjudicó en las operaciones particionaíes de lös 
bienes dejados por el finado, el establecimiento de aguas 
oxigenadas y e! cual por acta notarial manifestó .se hallaba 
absolutamente conforme con qne el arrendamiento de la 
«Casa del Contrabandista» se hiciera a nombre o en favor 
dej citado Sr, Gutiérrez, al que fué adjudicado en las par­
ticiones de referencia el establecimiento dispensario aiUi- 
reumático.

Segundo. Que previámente se solicite de la Superiori­
dad la correspondiente excepción de subasta, como com­
prendido en el caso tercero del artículo 41 del Real decreto 
e insti ncción para la contratación de servicios provinciales 
y municipales. ,

Tercero. Que por el contratista se pi'este en su día la 
lianza que previene el artículo 12 de la mencionada íiis- 
frncción,

Aminciar concurso para la adquisición de un modelo o 
modelos de salvabarros para los carruajes de tracción me­
cánica, con arreglo a las bases formuladas por el Sr, Inge­
niero de servicios Eléctricos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en vista de haber sido declarado desierto, por falta de 
á looo*^^' concurso celebrado en 24 de noviembre 
e 1922 para arrendar la explotación, conservación y en­

tretenimiento de los dos evacuatorios sublerráneos .situados 
en la 1 uerta del Sol, el del paseo del Prado y el kiosco 
emplazado en la Zona de recreos del Parque de Madrid:

1 limeio. La celebración de un nuevo concurso público 
para arrendar la explotación, conservación y entreteni­
miento de ios evacuatorios subterráneos que en laactuali- 
dad existan en Madrid y el kiosco de la Zona de recreos 
del l'arque de Madrid, y

Segundo. Que se mantengan las bases qne sirvieron 
para la primera desierta convocatoria, con las siguientes 
inodiíicaciones:

Primera. El tipo de merced, canon o precio del arrien­
do es de libre oferta por parte de los concursantes, pudien- 
do hjar éstos el que estimen oportuno; es decir, que pue­
den ofrecer un canon anual, solicitar la concesión gratuita
0 pedir una cantidad como subvención para la explotación 
conservación y entretenimiento de los referidos servidos'

Segunda. En el párrafo c, én su última parte dice- 
«Cuyo material revertirá al Exerno. Ayuntamiento en 
pertecto estado de conservación»; deberá decir- «En el 
mismo estado de conservación en que se hiciera cargo el 
arrendatario». ^ ^

Tercera. En el apartado d, se suprimirá la palabra 
«agua», puesto que como servicio público es gratuito y 
por tanto, también se suprimirá la obligación depreséntar 
el contrato en el Canal de lsábel íl.

Cuarta En la base i se dice: «que el concesionario 
no podrá hacer variación alguna con el número y forma de 
los servicios actuales», pero sin variar esta precisa condi­
ción es indispensable añadir para mayor claridad «pero- 
con la necesaria licencia del Ayuntamiento y sin perjuicio 
de lo expresado podrá introducir v explolar todos o algu­
nos de los servicios que se reseñan en la base u-», “
1 lugar de la redacción que hoy tiene la
liase í, deberá redactarse en la forma siguient¿: «El con- 
cesmnario quedará obligado a la conserv íici/Sn Irtccesionario quedará obligado a la conservación de los cita­
dos evacuatorios y las mejoras que introduzca quedarán 
a beneficio de los misrhos sin derecho a remuneración o 
indemnización alguna».

Sexta. Eu el segundo párrafo de la base h\ deberá 
decirse: «El kiosco de! Parque de Madrid, así como los de- 
F ^ ^ '^ 'E o s  destinados a señoras, estarán a cargo de mu­

a' fachada la de casa
número 17 de ia calle de San Hermenegildo.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas v eco­
nómico administrativas, formados por la Dirección de 
Vías publicas para contratar previa .subasta qué se anun­
ciará al efecto, el servicio de transportes y  el acarreo de
Tnm'• Tue se ejecuten en el
Intel 101, Ensanche y Extrarradio de esta capital, desde el 
otoigammnto de la escritura hasta 31 de marzo de 1928 
calculándose el importe anual del siimiiii.stro al solo eíec- 
tü de constitución de fianza, en 2.50.0(10 pesetas

Conceder la excedencia a! Oficial segundo de Admi- 
mstiacion p  José Mana llundain Setuafn, por haber ob­
tenido mediante oposición una plaza de Notario .suietán- 
dffgin^'' concesión a las bases aprobadas en 8 de abril 
de 1910, y amortizar la vacante por ser la segunda qué.se 
ptüdiice de esta categoría dentro de la vigencia del actual 
prest!piiesto, según previene la Base Z."'del mismo. ' 

be dió cnentu del dictamen proponiendo so acente 
lamvitag.on hecha por el Sr. Presidente de la ComíSn- 
peimanente de Congresos Internacionales de Ciencias 
Administrativas, para que una representación de este 
Apuntamiento asista al Segundo Congreso Internacional

S iS  d e T ' n M T  en Bru­selas del 13 al 16 de septiembre próximo, y conferir un
voto de confianza a ia Alcaldía Presidencia para oue 
designe los dos Delegados que hayan de a.sislir al expre­

y qñeel ga.síoqueha de originarse calcula 
do en 4,000 pesetas, sea cargo ai capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente. ' »ipicwsto.s

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la
a Comisión con otro señor

V ' designe un empleado que figure como Secre-
norte Proporcional mente el im-
poite de la cantidad necesaria para los gastos, y con la

i
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propuesta de que la representación del A jruntamiento se 
haga extensiva a cuantos señores Conce¡ales quisieran 
por sus propios medios, asistir al Congreso de que se trata. 

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de septiembre por cuenta del presupuesto de! IiUerior.

Conceder a la Sociedad benéfica de Profesores de 
Orquesta de Madrid, el que se fije como base tributaria por 
el arbitrio de inquilinato el 50 por 100 del alquiler que sa­
tisface por el piso primero de la casa número 12 de la calle
del Principe. , r ,

Jubilar, por edad, al Inspector del Cuerpo de 1 olicia 
urbada, D. Guillermo Sansano Buyolo, asignándole el 
haber pasivo de 3.375 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
4.500 que como máximo y último sueldo disfrutó en activo, 
y reglamentariamente le sirve de regulador por los treinta 
y dos años, un mes y veintiséis días, que cuenta de ser­
vicios. , .

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre 
san, como resultado del concurso celebrado para contratar 
la conservación y entretenimiento de 300 lámparas inten­
sivas instaladas en las columnas de los tranvías;

Primero, Que se adjudique el concurso celebrado, de 
que queda hecha referencia a favor de D. Luis Smicheü 
Cuervo, en representación de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas.

Segundo. Que se acepte el ofrecimiento que formula 
de instalar otras 300 lámparas sobre las columnas de los 
tranvías en los sitios que marque el Exemo. Ayuntamiento, 
cobrando por la instalación de cada lámpara 150 pesetas, 
facilitando gratis el fluido eléctrico. _

* Tercero. Que se fije el precio tipo de 0'55 pesetas por 
lámpara y día en concepto de entretenimiento y conserva- 
cjón de las 600 lámparas, quedando exento el concesiona­
rio de todo impuesto o arbitrio del Estado, la Provincia o
el Municipio, y .

Cuarto. Que se sirva desestimar las restantes proposi­
ciones presentadas

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
calle de Santa Isabel, 3.

Conceder Ucencia para establecer un depósito cerrado, 
de carnes, fábrica de embutidos e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de la Torrecilla de!
Leal 9. '

Conceder licencia para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza, en la calle de Plermosilla, 110.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la.calle de Carretas, 14 y 16.

Consignar a nombre de D. Pablo Plernáiidez, Ls li­
cencias de imprenta y electromotores de la calle del Cal­
vario, 5, y desglosar de éste la denuncia contra la Edito­
rial Tauro, para que por el agente, ejecutivo se continúe 
el procedimiento de apremio contra el Gerente Sr, Laso
de la Vega. .........................., , ,

Informar a la Superioridad con remisión de las ac­
tuaciones seguidas en el expediente, y de los documentos 
reclamados a su vez por la Dirección general de Admi­
nistración, que no procede acceder a la petición dirigida 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, por D, Santia­
go Gommes y Rodríguez, en concepto de Consejero De­
legado de la Sociedad Anónima «Madrid-París*, al objeto 
de que se considere incluida en los bencricíos que otorga la 

. ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento dictado para su 
aplicación, la parte que no lo está, dei solar de su propie­
dad adquirido con destino a la construcción de un edificio 
para grandes almacenes, señalado con el número 6, man­
zana K, de la Avenida de Pi v Margall, de una superficie 
de 4.295 metros cuadrados, integrado por terrenos adqui­
ridos del concesionario de las obras de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados, y enlace de la pla­
za del Callao, con la calle de Alcalá*, en una superficie 
de 2.850‘82 metros cuadrados, y de las fincas números, 19, 
21, 23 y 25 de la calle del De.sengaño y 40 de la de Meso­
nero Romanos, las cuales alcanzan una superficie cons-. 
truída de 1 281‘66 metros, cuyas agrupaciones forman en 
la actualidad una manzana con fachadas a la Avenida de 
Pi y  Margall y calles de Jiménez Qiiesada, Desengaño y 
Mesonero Romanos, de conformidad con lo informado .por

los señores Letrados consi.storiales, y teniendo en cuenta 
que a ello se opone el artículo S.“ de la Ley de Contabili­
dad de la Hacienda pública que terminantemente prohibe 
se verifiquen concesiones de exención de impuestos que no 
se encuentren expresamente autorizadas por las lej'es que
los crearon. .

Conceder licencia para levantar un piso en parte del 
edificio de la calle de Fu encarral, 113.

Conceder licencia para realizar obras de consolidación . 
en la cubierta de la casa número 60 de la calle de Martín 
de los Heros, esquina a la del Buen Suceso.

Conceder licencia para las obras de colocación de una 
cubierta de cristales en el patio de la casa número 12 de 
la calle de San Vicente.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 3 de la calle de la Redondilla.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
casa número 12 dé la calle del Divino Pastor.  ̂ ,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de Francisco Puig Rodríguez, Exira-
rradi.o. .

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 8 de la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.  ̂ -

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Gerardo Ossorio, Extrarradio.  ̂

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de la Cor uña, Extrarradio. ^

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza, Extra­
rradio , ,

Conceder licencia para construir una casa en el nu­
mero 11 de la calle de Lafn Calvo con vuelta a la de Car­
denal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para'construir una casa, en el nume­
ro 40 de la calle de Antonio González Porras. _

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la casa número 6 de la calle de Agustín Rodríguez Bonat, 
Extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 25 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Celebrar;; concurso para proveer dos plazas de Mé­
dicos Puericultores, necesarios por la creación de la nueva 
sucursal, cipvo concursóse anunciará por término de un 
mes, a contar desde la inserción del anuncio en el Boletín 
DEL A yuntamiento  de Maoiíid , y con arreglo a las pres­
cripciones reglamentarias de la Institución. ^

Los concursantes serán Profesores nuinerários de la 
Beneficencia, debiendo ser preferidos los que hubieran 
prestado servicio en la Insticución que se concursa o en 
otras análogas, los que'se hubiesen dedicado a la especiali­
dad de enfermedades de los niños, o los que hubiesen pu­
blicado trabajos relacionados con la protección a la m-

Tribunal clasificador será presidido por el excelentí­
simo Sr. Alcalde o Regidor en quien delegue; el señor 
Concejal Delegado de la Institución, el Sr. Concejal Ins­
pector del Cuerpo facultativo. Médico Director de la Ins­
titución y tres Profesores de la misma, elegidos por sorteo.

La propuesta del i'ríbunal, unipersonal para cada pla­
za, pasará a esta Comisión para elevarla como dictamen 
a resolución del Ayuntamiento,

Separar de su cargo, con arreglo al último párralo 
del articulo 28 del vigente Reglamento de Empleados, al 
Médico numerario, D. Enrique Pastor Gómez, como conse­
cuencia del expediente instruido con motivo de la asisten­
cia de la niña Teresa Campos en el Instituto deSeroteia- 
pia, por reputarse grave la falta cometida, e imponer a] 
Practicante, D. Lisardo López Villarroel, por calificar su 
falta de menos grave, un mes de suspensión de empleo y
sueldo, . n J

Nombrar Conserje de Casas de Socorro a D. 1 edro 
López Ballesteros y que el Conserje D. Victoriano Borruel 
Asensio ascienda a la categoría de 3.500 pesetas ímuales, 
y el ordencinza camillero^ D, Si cundí no Mallo Gaicíar 
pase a la de 3 250 pesetas. . ,, , , , ,

Anunciar concurso para la provisiQi de la plaza de 
Profesor de Mecanografía de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de lá Paloma, dotada en el presupuesto vigente con

l i e n t o
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1 500 pesetíis anu:iles, con arreg lo  a las siguientes 
bases;

Primera. Los concursantes teiidnln la edad de diez y 
odio a treinta años y demostrarán su condición de haber 

'sido acogido en los Asilos o Colegios municipales.
Segunda. Haber prestado sus servicios de mecanógra­

fo en las oficinas en las que para su ingreso haya sido ne­
cesario probar su suficiencia en la materia, mediante 
examen o concurso.

Tercera. Conocer perfectamente el manejo de los di­
versos sistemas de tnáquinas de escribir imprescindibles 
para dar esta enseñanza completa, poseyendo una veloci­
dad superior y  corrección en la escritura, agregando un 
conocimiento exacto del mecanismo de los principales mo­
delos de máquinas, bastante para poder corregir de mo­
mento cualquiei' interrupción que sufra dicho mecanismo. 
A  ios efectos de esta regla se verificará un ejercicio prác­
tico a presencia del Tribunal que ha de juzgar este con­
curso.

Cuarta, Será condición preferente-y se tendrá en cuen­
ta especialmente al hacer la propuesta, la conducta obser­
vada en el internado y el mayor tiempo que haya perma­
necido en el Colegio o Asilo municipal.

Quinta. Lo.s exámenes se verificarán en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, transcurrido el plazo de 
un mes desde la fecha del anuncio en el Boletín del 
A vUNT-.î MtENTO DE M.ADRID.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma: 
Presidente, Concejal Delegado de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma; Vo,:ales, Director de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, Jefe del Negociado de 
Mecanografía del Exemo, Ayuntamiento y dos Profesores 
de esta enseñanza de Grupos municipales designados por 
la Comisión. '

Para optar a este concurso se concederá un plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín del A yuntamiento de M.-\drid, pa' a que 
los interesados presenten sus solicitudes debidamente rein­
tegradas en el Registro general de este Ayuntamiento 
acompañando certificación de nacimiento y de buena con­
ducta.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san como resultado del concurso celebrado para proveer 
al Laboratorio municipal de material científico con destino 
al análisis, esterilización, conservación de suero y vacu­
nas y desinfección:

Primero. La adjudicación a los Sres, Pérez de la T o ­
rre, Sociedad Anónima de Ingeniería y  construcción, del 
suministro del material sanitario de duchas comprendido 
en el grupo B  del pliego de condiciones en el tipo ofrecido 
de 13,970 pesetas, por .ser el único postor 3' estar dentro 
de las condiciones del concurso. '  ■

Segundo. Adjudicar asimismo aD . Tomás Tordesillas, 
vecino de Madrid, el snininistro de la totalidad del mate­
rial comprendido en el grupo A, en la cantidad de 18.500 
pesetas, y con la condición de que todo él ha de proceder 
de las casas constructoras indicadas en el pliego de condi­
ciones facultativas, por ser también el único concursante 
que ofrece la totalidad del material de su grupo; y

Tercero. Que no habiéndose presentado proposición 
alguna para parte del material que se pide j' siendo la ad­
quisición de éste de verdadera urgencia, se solicite del 
Éxemo. Sr. Gobernador civil, la oportuna excepción de 
subasta para adquirir directamente ese material, para el 
cual no ha habido oferta, fundando esa excepción en lo 
dispuesto en el caso sexto del artículo 41 del Real dccrelo 
e instrucción para la contratación de los servicios provin­
ciales y municipales, de 24 de enero de 1905 y una vez que 
se obtega esa autorización, que se proceda a la adquisición 
directa del expresado material, por una Comisión com­
puesta por los Sres. AlvarezHerrero, Pelegrín y Camacho, 
asesorada por el Sr. Director del Laboratorio municipal.

Las cantidades consignadas, tanto para el material 
cuya adjudicación se propone, como del que se adquiera 
directamente, serán cargo al crédito de 150.000 peseta.sque 
figuran para esta atención en el Empréstito de 46,000 OOO 
de pesetas, aprobado en 26 de marzo último, sancionado 
por la Junta municipal en 19 de abril siguiente y aprobado

1

por el Excnio, Sr. Gobernador civil de la provincia en 30 
del mismo.

Proceder al abono de la indemnización por casa a 
los Maestros doña-Matilde Arribas, D, Manuel Martín 
Tama3'o, D Ramón Escalante, doña María Llórente, doña 
Carmen Ramos, doña Luisa Castro, D. Clemente Tama- 
mes, D. Franci.sco Torrea Iba y D. Sisinio Domingo, que 
desempeñan re.spectivamente las Escuelas instaladas, en la 
plaza del Cordón, 3;.Santa Isabel, 12; Amanisl, 7; Pozas, 12; 
Tutor, 29; Carcilaso, 5; Luna, 14; travesía de Trujillos,2; 
dándose a este abono efecto retroactivo al 1 de abril pró­
ximo pasado, habiéndp.se exceptuado al Maestro D. |osé 
Brotons, hasta que desaloje la vivienda que ocupa en la 
Escuela de la calle del Fúcar, 13, pasando por lo tanto a 
figurar en las nóminas que mensual mente formula el N e­
gociado con los dato.s que facilita la Delegación Regia de 
Primera enseñanza, y las variaciones que en las mismas 
puedan presentarse.

Igualmente se formalizará por el referido Negociado 
la nómina correspondiente para el pago del aumento de 25 
pesetas mensuales a los Maestros de las Escuelas naciona­
les dé esta Corte, por indemnización de casa-habitación, 
durante el ejercicio último, cuya atención aparece consig­
nada en el capítulo IK, concepto 490 del presupuesto para 
el año corriente, por acuerdo de la Exema. Corporación 
de 4 de octubre del finado año, sancionado por la Junta 
municipal en 13 de noviembre siguiente, en la que deberán 
ser incluidos todos los Maestros que han figurado en las 
que mensualmente ha confeccionado el mencionado Nego­
ciado, exceptuando de la misma al mencionado Maestro 
D. José Brotons, las que se remitirán a la Contaduría de 
Villa para su abono.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando se conceda uu plazo de 
un mes, a partir de la fecha del acuerdo municipal, para 
que todas las licencias pendientes de renovación sean re­
novadas con sólo el pago de los derechos que correspon­
dieran de haberse efectuado el acto en su oportunidad.

Conceder la excedencia al jete de Negociado de se­
gunda clase de la Sección de Contabilidad, D, José Ma­
ría Carretero Novillo, en las condiciones que previene el 
acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, y ascender a la 
plaza que queda vacante, dotada con e! haber anual 
de 7 000 pesetas, al primero de los Jefes de Negociado de 
tercera clase, D. José Aumente Martín y para la que éste 
deja con 6 OOO pe.setas, al número 1 de los Oficiales pri­
meros, D. Maximiliano Djez Castellón, dejando para nue­
va propuesta la provisión de los sucesivos cargos.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
in5tru3'e el Juzgado de Primera instancia del distrito de la 
Latina, como consecuencia del expediente instruido al se­
ñor Concejal D. José Silva, a fin de ejecutar aquellas ac­
ciones de lej' que mejor estime para la defensa de sus 
intereses, y que en este sentido, por consiguiente, se con­
teste a la refei'ida Autoridad judicial comunicándose el 
acuerdo a los .señores Decano y Procurador consistorial 
para los precitados efectos y ver si hay posibilidad inme­
diata de restituir las maderas propiedad de! Concejo y  que 
fueron cedidas con ocasión de las ímstas del Centenario de 
San Isidro,

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando se acuerde la instalación 
de aceras de cemento en lás calles que a continuación se 
expresan;

Amor de Dios, Santa María, Santa Polonia, San José, 
Gobernador, Verónica, travesía del Fúcar, Alameda, 
Santa Inés y San Ildefonso, y que las losas que en la 
actualidad existen se destinen a instalar las aceras que se 
precisen en las diferentes calles del Ensanche, que carez­
can de ellas.
Sesión ordinaria del día 31.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendiente.s de despacho de las Comisiones, en 25del actual, 
3' dejarla a disposícíÓJi de los señores Concejales,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del
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Sr. Ingeniero Jele de Obras públicas, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por laque, visto el e\pe 
diente de revisión de precios de las obras de saneamiento 
del subsuelo de Madrid, correspondiente a los dos primeros 
trimestres de 1922, ha tenido a bien disponer:

Primero. Aprobar el repelido expediente de revisión 
de precios correspondiente a los dos primeros trioiestres 
de 1922 en la parte que concierne a este Ministerio, cuyo 
importe integro asciende a 1.929.099*01 pesetas, y deduci­
da de esta suma el importe del retiro obrero, en virtud 
de lo dispuesto en 19-de junio último, queda reducido a 
1,908.462‘% pesetas, de cuya suma hay que restar la baja 
de subasta, quedando un importe líquido de 1.902.194‘72 
pesetas, correspondiendo abonar al Estado de este importe 
el 46'83 por 100, o sea 890 797*79 pesetas.

Segundo. Disponer que el presupuesto de la.s obras se 
considere adicionado en el importe íntegro det expediente, 
después de deducido el retiro obrero, o sea en la cantidad 
de 1.908.462*96 pesetas y arnpliada la contrata en la mis-_ 
ma cantidad. _

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso pro­
movido por D. Ricardo Gómez Artaza, Director gerente 
de la Compañía Madrileña Barcelonesa del Frío Indus­
trial, contra acuerdo aprobatorio de la reforma del Regla­
mento de Cámaras Frigoríficas, declara que procede confir­
mar el acuerdo reclamado, con la aclaración de que a evitar 
el acaparamiento de artículos se encaminan las disposicioiips 
reclamadas

Declarar jubilado, por haber cumplido la edad regla­
mentaria, al Capataz de la Brigada de Obreros Bomberos, 
D. .Angel Murcia García, que cuenta veintisiete años, tres 
meses y veintidós días, asignándole el haber de 2.400 pese­
tas anuales, 60 por 100 del mayor sueldo que ha disfrutado.

' Declarar vecino de esta Corte a D. Juan José Gon­
zález de la Calle, con residencia desde 6 de abril de 1922 
en la calle del Príncipe de Vergara, 46, primero derecha, 
de conformidad con los informes que constan en el ex­
pediente. .

Adjudicar a la casa ^Sucesor de J. de Neufville, Car­
los G, Hartmann», representada en esta Corte por su 
Gerente D. Juan Sanchís Zabalza, por estar dentro de las 
condiciones determinadas en el pliego de bases que sirvie­
ron para el concurso celebrado al efecto, el suministro de 
una ináquina de imprimir y electromotor montado,_ con 
destino a la imprenta municipal en la cantidad de 1/ 400 
pesetas, y que para la total garantía de la misma que por 
el perito mecánico en máquinas de imprimir, D. Antonio 
Pavón, en unión del Regente de la Imprenta municipal, 
se examiné el perfecto estado de la máquina, o sea, el en­
contrarse completamente nueva,y' expedida la certificación 
acreditativa de este extremo se verifique su pago, así 
como los derechos de peritaje, iniportantes 200 pesetas, 
con cargo al concepto 83 del presupuesto vigente.

Adoptar los siguientes acuerdos con motivo de Real 
orden del Ministerio de Hacienda dictada en el expediente 
sobre implantación como arbitrio municipal del impuesto 
del 3 por 100 en las traviesas de los jugadores en los fron­
tones. de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriale'S por estimar que vulnera derechos 
de carácter administrativo establecidos a favor de! exce- 
ietísimo Ayuntamiento por disposiciones de igual clase, 
entre ellas el artículo 47 de la Ley de Presupuestos de 26 
de julio de 1922, en cuanto a la facultad que asiste a la 
Corporación municipal, para exigir y hacer efectivo el 
mencionado arbitrio en el período correspondiente al cita­
do año de 1922, una vez que por los procedimientos ordina­
rios se aprobó la adición acordada a! presupuesto muni­
cipal, por la Junta municipal de Asociados en 13 de noviem­
bre sigiiienfe y aprobada por el Excino. Sr, Gobernador 
civil en 25 del propio mes:

Primero. La interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo contra la Real orden del Ministerio de Hacien­
da de 18 de abril último, ante el Tribunal Supremo, en el 
término de tres meses, cuyo plazo termina el 15 de septiem­
bre próximo venidero por haberse notificado dicha sobe­
rana disposición en 15 de julio último; y ■

Se'gundo. Que por la Contaduría de Villa, se ordene la 
prosecución de los procedi mi en to.s de apremio incoados 
conti a las Empresas de Frontones a fin de que hagan efec 
íivo e! arbitrio desde la fecha en que éste se implantó y 
filé percibido por dichas Empresas, reclamando al propio' 
tiempo del Sr, Delegado de Hacienda, disponga la entrega 
a la Tesorería del Excino Ayuntamiento de todas las 
cantidades qne hubieran sido consignadas en la Caja gene­
ral dé Depósitos a disposición de aquella Autoridad y a res­
ponder del pago de! tan repetido arbitrio municipal dei 
3 por lOÓ sobre las apuestas. ^

De estos acuerdos, caso de ser afirmativos, deberá dar­
se cuenta a la Excma. Diputación Provincial. ,

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa número 140 de la calle de Alcalá.

Autorizar la ampliación de crédito de 488*80 pese­
tas, con cargo ai capítulo de Imprevistos del presupuesto 
en ejercicio, para satisfacer las obras i'ealizadas en la sala 
de curaciones e Inspección médica del Matadero de vacas, 
por haber sido insuficiente el crédito acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento para dicha atención, en 18 de 
inaym último. _ *

Conceder licencia para construir una casa de alqui­
ler de tres plantas en el paseo de San Vicente, 14.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de .San Vicente, 14, con vuelta a la calle de Cadarso, 19, 

Conceder licencia para construir una casa en el número 
50 provisional de la calle de Antonio Vicent, Extrarradio.

Conceder licencia libre de derechos, por estar dentro 
de las condiciones que previene el acuerdo municipal de 
15 de marzo último, para construir una casa en la calle 
particular del Extrarradio situada al lado izquierdo del 
paseo de Extremadura.
’ Conceder licencia libre de derechos, por estar dentro 
de las condiciones que previene e! acuerdo municipal de 
15 de marzo último, para construir una casa en la calle 
de Huesca, 9 fjrovisional, Extrarradio.

Conceder licencia libre de derechos, poP estar dentro 
de las condiciones que previene el acuerdo municipal de 
15 de marzo último, para construir una casa en la calle de 
E r̂ancisco Navacerrada, 20 provisional, Extrarradio,
' Conceder licencia libre de derechos, por estar dentro 

de las condiciones que previene el acuerdo municipal de 
15 de marzo último, para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de las Mercedes, Extrarradio.

.Conceder licencia libre de derechos, por estar dentro 
de las condiciones que previene el acuerdo municipal de 
lo de marzo último, para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Juan de l£ Encina, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lorenza Correa, 9 provisional, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la casa número 3 provisional de la calle de Pedro Barre­
da, Extrarradio, ' -

Declarar jubilado al obrero del ramo de Arbolado, 
Juan Muñoz Sánchez, con el haber diario de 2‘50 pesetas, 
importe del 40 por 100 de su jornal.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, en i a que teniendo en cuenta qne está próxima a 
finalizar la concesión del Teajro Español, estima que 
procede abordar desde luego el estudio del régimen a que 
debe someterse !a explotación del citado Coliseo niumci- 
pal, a fin de poner término a.una situación que juzga per­
judicial para el crédito del Ayuntamiento y del Teatro 
Español. . ,

Otra, en la que teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en la muerte del niño de siete años Pedro 
Martínez, estima que el Ayuntamiento debe intervenir en 
el asunto ejerciendo la acción pública, con loque al propio 
tiempo que contribuye a que la justicia realice su obra re­
paradora, se identifica con el sentir del vecindario, jus­
tamente indignado con e.ste crimen. .

Otra, interesando se acuerde la realización del estudio 
necesario para conocer el gasto que pueda originar el 
alumbrado del paseo de coches y  avenidas principales del 
Parque de Madrid y  que su importe se incluya en el pró­
ximo presupuesto.
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Otra, en !a que teniendo en cuenta que hoy se hace 
punto menos que imposible el tránsito rodado en el trayecto 
comprendido desde la Estación del Norte a San Antonio de 
la Florida y  que durante las horas del día gran parte de al 
circulación se realiza por el paseo de Ruperto Chapí del 
Parque del Oeste y que llegada la noche los carruajes han 
de recorrer forzosa mente, y que, en condiciones de norma­
lidad, la circulación puede facilitarse extraordinai'iamente 
habilitando de noche el paseo de Ruperto Chapí, se propo­
ne al Excmo, A^mntamiento que se haga el estudio preciso 
para establecer con toda urgencia el alumbrado necesario 
en el mencionado paseo.

JU N TA  M U N ÍC iPAL
Sesión del dia 4.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 12 de julio último. '

Se acordó: Allanarse a una providencia del esce lentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que, con­
formándose con lo informado por la Comisión provincial, 
estima el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Noga­
les González y  otros 36 funcionarios del Ensanche, contra 
el presupuesto ordinario de ese ramo, para 1923-24, en la 
parte relativa a la supresión hecha por la Junta municipal 
de la Base 2  ̂de las complementarias de gastos que figu­
raba en el proyecto que aprobó el Ayuntamiento, y corno 
consecuencia de ello se declara que la base objeto de !a 
reclamación se considera incluida comeen años anteriores 
en el presupuesto del Ensanche para el actual ejercicio 
económico, y que, el contenido de la base suprimida cons- 
titii5''e la expresión de un derecho reconocido al personal 
reclamante en reiterados acuerdos municipales que el 
Ayuntamiento se encuentra en la obligación inexcusable 
de respetar y cumplir.

Fueron sancionados los siete siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento.

El 1,°, fecha 8 de julio último, adjudicando a D. Pedro 
Lucas propietario de unos terrenos sitos en la manzana com­
prendida entre las calles de Cáceres, Ferrocanii, Batalla 
del Salado y paseo de las Delicias, una parcela inedificable 
sobrante dei talud del referido paseo y que mide siete me­
tros cuadrados sesenta decímetro.s ai precio de 25 pesetas, 
ingresando su importe en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche; procediéndose en su día al otorgamiento de la 
correspondiente escritura

El 2.", fecha 12 de julio último, disponiendo la inclusión 
en el próximo presupuesto de un crédito de I.IOS‘51 pese­
tas, importe de las repai-adones que con carácter de ui‘- 
gencia fué preciso realizar, en la primera Casa Consisto­
rial y qiie no han podido ser satisfechas por corresponder 
al ejercicio próximo pasado ya liquidado.

El 3.°, fecha 20 de igual mes que e! anterior, disponien­
do la inclusión en el próximo presupuesto como crédito re­
conocido, a favor del contratista de papel cartiilinasy car­
tones para la Imprenta municipal, la cantidad de 9.291'64 
pesetas, importe del suministro de dichos efectos durante 
el mes de marzo último, que no pudo satisfacerse por ha­
berse agotado en el presupuesto pasado el crédito corres­
pondiente.

El 4.'’ ,. de igual fecha que el anterior, declarando jubi 
lado ai maquinista primero de incendios D Pedro González 
Andrés, por inutilidad física, asignándole en atención a que 
esta fué contraída en actos del .servicio el haber pasivo de 
4.2.)0 pesetas anuales, importe íntegro cJel último .sueldo 
que percibió en activo.  ̂ '

El 5.“, fecha 13 de igual ines que los anteriores, asig- 
íJ Maestro de las Escuelas nacionales, jubilado, 

D, Manuel Cortés Cuadrado, el haber pasivo de 6.400 pe­
setas anuales, 80 por 100 de las 8,000 pesetas que le sirven 
de regulador. ■

El 6.“ , fecha 28 del expresado mes de julio, concedien­
do a la Maestra nacional, jubilad,a, doña Baldomeia Cío 
tilde Espinosa y' Sánchez, el haber pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 de 7.000 pesetas, último sueldo que ha 
disfrutado en activo y le sirve de regulador.

El 7.°, techa 27 de julio último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de

instanci.TS formuladas por varios individuos acogidos a 
los beneficios señalados en la Base bT del puesupuesto 
de 1919-20, en solicitud de que sean rehabilitadas las plazas 
que ocupaban con anterioridad: .

Primero, La desestimación de las instancias formula­
das por p , Manuel Ferreres, D. Alejandro Bermndez, 
D. Antonio Casado, D. Antonio Romero, D. Dionisio Con­
treras, D. Francisco García y D. Mariano Rodríguez.

Segundo. Rehabilitar las plazas de Auxiliares eventua­
les del Laboratorio, con el jornal diario de 6 pesetas, y 
desde 1 de abril último, a favor de los Sres D Valentín 
Gutiérrez de Miguel, D. César Talayera y D. Marcelino 
Alvarez, no haciendo igual propuesta respecto de D. Nica­
nor Rodríguez de Celis, por tener la Comisión noticia de 
su fallecimiento,

fercero. Que los jornales correspondientes al presente 
ejercicio, pertenecientes a los tres citados señores, se sa­
tisfagan con cargo a! crédito consignado para Imprevistos 
en ei concepto 562 del presupuesto de gastos vigente.

En este momento, el Sr Presidente manifestó que con 
arreglo a lo prevenido en el articulo l 62 de la vigente ley, 
durante la discusión del dictamen de la Comisión de cuen­
tas había de ser presididq por un Sr. Vocal de la junta, 
j' previamente autorizado designó al Sr Sanz del Rincón, 
el cual pasó a ocupar el sillón presidencial.

Actoseguido.se dió cuenta del dictamen emitido con 
fecha 26 de junio último por la Comisión nombrada por la 
Junta en 12 del mismo unes, para el examen de las cuen­
tas correspondientes al presupuesto especial del Ensanche 
del ejercicio económico de 1921-22; en ei que propone sean 
aprobadas y se las dé el curso que determinan los artícu­
los 165 jM 67 de la vigente Ley Municipal.

La Junta acordó de conformidad.
Ocupada nuevamente la Presidencia por el Sr. Alcal­

de, propuso fué aprobado, nn voto de gracias para la 
Comisión dictaminadpra.
Sesión del día 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada eí 
día 4 del actual.

Se dió cuenta dé una comunicación del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, participando que en el recurso de alzada 
interpuesto por D, Miguel Otnmendi, como Director Ge­
rente de la Compañía ® Metrópoli taño Alfonso X IIL . con­
tra el acuerdo municipal de 22 de febrero último, aproba­
torio del proyecto de presupuesto por consignarse ea el 
capítulo I lf de ingresos la cuota que debe satisfacer dicha 
Empresa por ocupación de la superficie y vía pública, ha 
acordado, se esté a lo resuelto en el asunto en su providen­
cia de 27 de marzo último, en la que se disponía:
. Rrimero. Estimar el recurso interpuesto por la Compa­
ñía concesionaria del «Metropolitano Alfonso X IIL , con­
tra el acuerdo municipal que fijó el canon a satisfacer por 
la misma por ocupación de terrenos de la vía pública, con­
signándolo así en los presupuestos.

Segundo. Recomendar a l:i Corporación municipal y a 
la Empresa indicada que formalicen el acuerdo celebrado 
por ésta con la Alcaldía de Madrid en 8 de maym de 1922, 
fijando por transacción la cantidad de 81,070 pesetas como 
tipo de contribución de' dicha Sociedad al presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento; tipo que se aumentará con el 
importe del 10 por 100 del valor de las superficies que ocu­
pen las instalaciones permanentes de las nuevas líneas o 
las ampliaciones de las actuales dando a dicho convenio 
efecto retroactivo a la fecha en que debió firmarse; y 

Tercero. Que cualquier negativa o resistencia al cum­
plimiento de dicho concierto por parte de la Compañía del 
Metropol itano, se comunique por la Alcaldía Presidencia a 
este Gobierno civil al efecto de que utilice los medios lega­
les a su alcance para asegurar al Ayuntamiento de Madrid 
los ingresos que la expresada entidad tiene reconocidos y 
aceptados como de su justa aprobación.

y  la Junta acordó interponer contra la anterior resolu­
ción el.recurso procedente, ante el Exemo. Sr Ministro de 
la Gobernación,

Se dió cuenta de otra comunicación del Exemo. Sr, Go­
bernador civil, participando que en el recurso de alzada 
interpuesto por D. Miguel Otamendi, como Director Ge-
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rente de la Compañía «Metropotitano Alfonso X III, con­
tra el acuerdo municipal y de la Junta de Vocales Aso­
ciados que aprobó e! canon y condiciones de percepción, 
que ha de satisfacer la mencionada Compañía por ocupa­
ción de terrenos propiedad del Ayuntamiento de Madrid, 
ha acordado se esté a lo resuelto en el asunto en su pro­
videncia de 27 de marzo último, en la que.se disponía: 

Primero. Estimar el recurso interpuesto por la Com­
pañía concesionaria -Metropolitano Alfonso XU l», contra 
el acuerdo municipal que fijé el canon a satisfacer por la 
misma por ocupación de terrenos de ía vía pública, con­
signándolo así en los presupuestos. _

Segundo. Recomendar a la Corporación municipal y á 
la Empresa indicada, que formalicen el acuerdo celebrado 
por ésta con la Alcaldía de Madrid en 8 de mayo de 1922 
fijando por transacción la cantidad de 81 070 peseta.s como 
tipo de contribución de dicha Sociedad al presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento, tipo que se aumentará con el 
importe del 10 por 100 dei valor de las superficies que 
ocupen las instalaciones permanentes de las nuevas líneas 
o las ampliaciones de las actuales, dando a dicho convenio 
efecto retroactivo a la fecha en que debió firniarse; y 

Tercero. Que cualquier negativa o resistencia al cuín 
plimiento de dicho concierto por parte de la Compañía del 
Metropolitano.se comunique por la Alcaidía Presidencia a 
este Gobierno civil al efecto de que utilice ios medios 
legales a su alcance para asegurar al Ayuntamiento de 
Madrid los ingresos que la expresada entidad tiene reco­
nocidos y aceptados como de su justa aprobación

Y  la Junta acordó, como en la anterior, interponer, 
contra esta comunicación el recurso procedente ante el 
Excmo. Sr. Ministro de !a Gobernación. .

Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 
Excmo. A 3’untamiento:

Uno, fecha 28 de julio último, declarando jubilado al 
Inspector de Sección del Cuerpo de Policía urbana, D, José 
Díaz'Plaza, por haber cumplido la edad reglamentaria 
asignándole el haber pasivo de4.409 pesetas anuales,80 por 
100 de 5.500 que como mayor sueldo ha disfrutado en ac­
tivo y le sirve de regttlador.

Otro, de igual fecha que él anterior, disponiendo que la 
Sociedad Hidráulica Santillana, abone al Excmo. Ayunta­
miento 3‘75 pesetas por cada metro lineal de tubería ten­
dida desde la Red de San Luis a la plaza del Callao, que 
siendo en este caso 337‘5Ü los metros, el canon será de 
L263‘62 pesetas, o sea un 50 por 100 de aumento del 
anterior.

Otro, fecha 13 del mismo mes, disponiendo se incluya 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordina­
rio que se fórme, el gasto dé 10 062*50 pesetas, importe de 
tres facturas presentadas por cl apoderado de la casa Ozon- 
gesellschalt, M. B. H. de Berlín, contratista del suministro 
y  montaje de la maquinaria y materiales parala instalación 
de tres estaciones ozonizadoras en las calles de Goya, plaza 
de Chamberí y Fuente de la Reina, comprensivas de jor­
nales y  materiales suminísti'ados a dichas estaciones por la 
expresada Sociedad en vista de que no tienen aplicación 
a los créditos consignados en el actual presupuesto, por 
tratarse de atenciones pertenecientes a un ejercicio ya 
liquidado. _

Otro, fecha 3 de! actual, asignando al Maestro nacional 
jubilado, D. Ezequie! Solana y Ramírez, el haber de 4,800 
pesetas anuales, 60 por 100 de las8 000 pesetas, que !e sir­
ven de regulador.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
autorice el gasto de 1.750 pesetas, que .será cargo al pre 
supuesto que se forme para el próximo año económico, con 
destino a la adquisición de uniformes con gorra, páralos 
mozos y  ordenanzas de Mercados.

Madrid, 21 de septiembre de 1923. — El Secretario, 
F rancisco R uano .

ALCALDIA PRESIDENCIA

C I R C U L A R
En cnmplimiento de órdenes de ¡a Superioridad 3' rus- 

pendiendo a la campaña emprendida en materia de subsi.s- 
tencias, ruego a V. S. se sirva ejercer la más activa vigi­
lancia 3' encarecer al personal a sus órdenes que lo realíce, 
con objeto de evitar cl encarecimiento de los artículos de 
primera necesidad, y asimismo, para que su expendición se 
realice en las debidas condiciones de salubridad y de peso, 
procediendo a la imposición de las multas o a las denuncias 
a los Tribunales de Justicia, según corresponda de los 
infractores.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1923.—El Alcalde Presi­

dente interina, F austino N icoli,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

COMISIONES

I-'''
I)!-*

Lisia íie asu/iios pendientes de despacito de las Comisiones en 8 y 15 del actual.

ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

COMISIÓN ^.’'—Hacienda.

Providencia gtibeniaiiva estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y ü. Eduardo Aldeanueya, contra decre­
to de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas—  

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado ímítil para el servicio,....................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
tación de terrenos en la Dehesa de la Villa ■ ■■ ; ................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumnlabie a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan........................... . • ............................

Denuncia contra el Asilo de laSantfsima Trinidad, porcarecer de
licencia de apertura.....................................................

instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al dei Matadero central...........

Expediente de convenio con las Sacramentales..................

FECHA
en

que panó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acorctuilo por Ih Coiiiisiüd.'

FECHA 
del mismo.

'¿ mayo ÜÍ20. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo 1920,

25 septiembre 1921. Sr. Riiimonte. 29 septiembre 1921

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

11 marzo 1922. Sr. Camaclio. 6 abril 1922.

S marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

6 mayo. 
28 mayo.

Sr. Martínez Reiis. 
Sr. Sánchez Baytoii,

11 mayo. 
8 junio.
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

Eípt-dieiite insírufdo al industrial D. José Rodríguez, por tenen 
eia de ¡amones siti sello y depósito de loe mismos sin licencia 

instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Quena, soli­
citando una pensión para estudio de una Itija de ia solici­
tante.................................................................................

Proposición del Sr, Cordero, para que se abran al público ios Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y lefia existente en ios 
mismos...................................................................... . _

Espediente relativo a la aplicación de tarifa para venta de co­
mestibles en el mimero 13 de la calle de la Montera..............

Espediente instruido para procurar el aumento de ingresos pore 
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad .. 

Espediente a oficio del Jefe Administrativo de la Banda mu­
nicipal, solicitando se amplié la partida de gastos menores
de la misma.......................................................................

Particular del acta de la sesión de 27 de octubre, deí s'r' García 
Cortes, proponiendo se esija el recibo de la contribución a ios
concursantes de las subastas municipales . . .......................

Expediente a proposición del Concejal Sr, Marcos, para la emi­
sión de l.OÜO.OOO de pesetas, en títulos de la Deuda de Expro­
piaciones................................................. .......................

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de ias Sacramentales.................... .......

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana D Gui­
llermo Pastor............ .......... ...........................................

lastancia de D. Félix Magallón, Oficial segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación.............

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la de- 
volación de cantidades a la Sociedad Floralía por alcoholes., 

[astancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra ei 
aumento del alquiler que satisfacen los arrendatarios de so­
lares municipales.....................................................  ........

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo último de la junta 
municipal, relativa a la jubilación por inulilidad física de los fun­
cionarios municipales...............................................  ....

Idem id., relativo a establecer un régimen de igualdad en las jubi­
laciones de los guardias mumcipales...................................,

Devolución a la Sociedad Anónima Perfiinierfa Gal, de lo satisfe­
cho por el concepto de alcoholes por los productos que han sido
exportados............................... .........................................

Base 7,‘ de las complementarias del presupuesto vigente...... !..
Base i6 de las complementarias de! presupuesto vigente........ .
Base43 de las complementarias del presupuesto vigente......... .
Base 12 de las complementarias del presupuesto vigente, ......

Oficio de la Contaduría, interesando la modificación del artículo 69 
del Reglamento de la Administración EconómicadelAyuntamien- 
to, en lo que se refiere a inspecefón e investigación de tributos, 

instancia de D. Luis Gomendio, Gerente de la Sociedad j, Euge­
nio Ribera y Compañía, contratista de las obras del Nuevo Ma­
tadero, solicitando el abono de intereses de demora en el pago
de certificaciones...............................................................

Instancia de D. Antonio Alvarez Julia, solicitando el abono de
diferencia de haberes .............................. . ....................

Expediente a proposición de varios señores Concejales, intere­
sando que se apliquen las economías que puedan resultar del 
nuevo empréstito al pago de la primera anualidad de la cous- 
triicción de un mercado central............................................

Expediente a instancia de D. Mauricio Dainborena, Gerente del 
frontón «Jai Alai», solicitando concierto para el pago del arbi­
trio sobre apuestas mutuas.................................................

Instancia de D. Antonio Hueso y otros operarios de Vías 'públi­
cas, solicitando cesar en el servicio de Puericultura y volver a
sus anteriores destinos......................................................

^^P^^sñte a instancia del Recaudador de arbitrios municipales, 
D. Ramón Martín, solicitando abono de tres Obligaciones de
su fianza, que lian sido amortizadas '̂ ..................................

*^^ediente a instancia del Recaudador de arbitrios municipales, 
D. Nicanor Candelíiŝ  solicítfindo el fiboiio de dos ObligEicíoiies
de su fiííHza igualmente amortizadas.......................  .........

Expediente a_ instancia de los Sres. Vives y Giráldez, solicitando 
exención dei arbitrio sobre incremento do) valor de los terre-'

_ nos por iin solar de la calle de la Fuente del Berro................
Expediente a instancia de la Sociedad «Gas Madrid», solicitando 

abono de cantidades por suministro de flùido y obras ejecutadas.

FECHA
en

le pasó al despaclio 
dala ComíBión*

TRÁMITE

ucurdaJo por Is Coiuisiún.
FECHA 

de l mi amo .

28 mayo 1922. Sr. López Baeza, 8 junio 1922.

13 julio. Sr Martínez Reus, 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

2 agosto. Sr, Colom. 9 agosto.

2 agosto. Sr. Flores Valles. 9 agosto.

31 agosto. Sr. Martínez Reus, 29 septiembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 25 diciembre.

2! mayo. Sr. Saborit. 26 diciembre.

21 mayo. Sres. Colom 
y Martínez Reus. 25 diciembre,

9 enero 1923. Sr. Plaza, 9 enero 1923.

22 marzo. Sr, García Cortés. 22 marzo.

22 marzo. Sr, Colom. 22 marzo.

22 marzo. Sr. Martínez Reus. 22 marzo.

12 abril. Sres, Flores Valles 
y Coloni, 12 abril.

5 abril. Sr. Saborit. 12 abril.

12 abril. 
3 mayo. 
3 mayo. 

24 mayo. 
24 mayo.

Sr. Colom.
Sr, Martínez Reus. 
Sr. García Cortés. 

Sr. Colom. 
Sres. AtVarez Arranz 

y Serrano Jover

12 abril, 
3 mayo. 
3 mayo. 
24 mayo.

24 mayo.

7 junio. Sr. Regúlez. 7 junio.

7 junio. Sr, Colom. 7 junio.

2! jimio. Sr. López Baeza, 21 junio.

28 junio. Sres. Sánchez Bayton 
y Regtilez 28 junio

5 julio. Sres, Martínez Reus, 
Sánchez Baytou y García 

Cortés. 5 julio.

5 julio. Sr. Serrano Jover. 5 julio.

12 julio. Sr. Serrano Jover. 12 julio.

19 julio. Sr, Serrano Jover. 19 julio.

26 julio Sr. Regúlez. 26 julio.

26 julio. 1 Sr. Camaclio, 26 julio.
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ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pasci al despacho 

de la Coniisíún.

ilei

U'-.ntí

1
Jd,;

m -

JlfV

Particular de! acta de la aesióii de ¡ulio, en la que el Concejal se­
ñor Saborit, interesa se destinen las economías del nuevo em­
préstito a la reparación de los antiguos viajes de agua potable.

Instancia de D. Juan Antonio Collado Pérez, solicitando acoger­
se a los beneficios de la Base fiP.................... >................. ■

Particular dei acta de la Coniislcíni en la que el Sr. García Cor­
tés interesa que la Contaduría de Villa remita relación de los 
solares arrendados que no constan en el Apéndice número, 3 

Instancia de la Congregación líeiigiosa de Siervas de María, so­
licitando exención de inquilinato....................... ..............

Escalafón de los Vigilantes sanitarios,..................................
Expediente a instancia de D. Francisco Javier García y D. Car­

los Domínguez, solicitando la cancelación de im censo de agua
que grava la casa numero 6 de la calle Mayor - ..................

Expediente a instancia de D Antonio Palazón, a nombre del Cen­
tro de Clases Pasivas, solicitando la baja en el impuesto de Ca­
sinos y Círculos y devolución de cantidades. . . ...................

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
diversas medidas para evitar la propagación de la epizootia 
rábica...........................................................................  '

COMISIÓN a,’-—Policía urbana

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro..................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra ¡a conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas.................................

instancia de la-Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecerse) automóviles al servicio 

' piihlrco..............................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada.........................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.........

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares re­
lacionados con la carestia de la carae...............................

Proposición del Exemo, Sr. Marqués de Villabrágtma, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por iOO de
las hoy existentes ...........................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio ...................................................... . ■. ■

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.........................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza-
dón del pan.....................................................................

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior...................................... ' ..............................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores..................................

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo lí'-'ncia para depó­
sito de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Ro­
manos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. rtonorio Santiago, 
para casquería- en el pasaje de Valdecilla,2, y Pez, 42, respec­
tivamente .........................................................................

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de'D, Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 3Í de la calle de Palos de Mogner y 25 de la Ronda de Ato­
cha, respectivamente..................................... . ...........

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías deMadrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos................ .

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil, 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes................................................

instancia de D. Domingo Hormaecbe, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP.
en el número 2 de la calle de Garcilaso . ,, ................

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza........................................................ ■ • •

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la callede Almansa, coa vuelta al paseo de la Direc­
ción ............... .................................................................

26 julio 1923,

1 mayo.

7 agosto.

3 agosto,
9 agosto.

IS agosto.

21 agosto.

23 agosto.

6 mayo 1919.

17 junio,

S abril 1920.

6 abril,

20 abril,

3 mayo.

14 mayo.

25 mayo,

20 julio.

13 didenibre.

1 Febrero 1921.

15 febrero^

19 abril.

3 mayo.

28 jimio.

8 noviembre. 

22 noviembre. 

31 enero 1922,

25 abril.

TRAMITE

»cordado por la Coiní&ión,

PECHA 

del mi $ m o>

Sres. García Cortés, Sán 
chezBaytony Regúlez.

Sr. Martínez Reus,

Sr, García Cortés.

Sr. Díaz Agero. 
Sr. Gómez Latorre.

Sr. Serrano Jover. 

Sr. Camacho.

Sres. Camacho 
y Serrano Jover,

Sr. Q, Cermida 

Sr, G. Cernuda.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza.

Sr. Cordero,

Sres. Fraile y Plaza.

Sres. Enciso y Plaza.

Sr, Maura.

Sr. Baeza.

Sres, Cordero y Enciso. 

Sres. Noguera y Maura.

Sres, Cordero y Martin, 

Sr. Baeza,

Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez,

Sr, Cordero. 

Sres.Fraile.Baezay Pfaza 

Sres, Cordero y Marlin. 

Sres. Rodríguez y Nicoli, 

Sr, Martín.

26 julio 1923,,

2 agosto.

7 agosto.

3 agosto,
9 agosto.

23 agosto.

23 agosto.

23 agosto.

6 mayo 1919. 

17 junio.

8 abril 1920.

9 abril.

24 abril,

5 mayo.

■ 14 mai o

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre, 

«febrero 1921.

22 febrero 

27 abril.

11 mayo.

2 julio,

8 noviembre. 

26 novientbre. 

3 febrero 1022.

l mayo.

J®'



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs ene!
ramo de incendios..............................................................

Proposición del Sr, Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan.........................................

Expediente relativo a la revisión del persona! del Cuerpo de 
Bomberos........ -,...........................................................

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez 
Fernández, en ei número 56 de la calle de Fernándei: de la 
Hoz, y de D. Francisco Pasarón, en e! número 23 de la calle
del General Zavala .........................................................

Instancia de DF Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de ia Arganzuela..................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas.....................................................................

Í/Loción'de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal............................ ..

Instancia de D, José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del paseo de Extremadura..............................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia.................................. ............................  ..

Expediente de D. Antonio Biiendfa, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango...........

Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios,
sobre provisión déla plaza de bombero vidriero...................

“Expediente relativo a ¡a corta de cinco árboles inmediatos a la
linea de! tranvía de la Bombilla.....................................

Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para esta­
blecer una cámara frigorífica e instalar ún electromotor de dos
caballos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada___

Expediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e instalar 
un electromotor de 1 '50 caballos de fuerza, en el número 3 de
la plaza de Isabel I I ................T ........................... .........

Instancia de D. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 del paseo de Extremadura,
calle letra E.............. .................... ................ . ...............

Instancia de D, Ramón López, pidiendo licencia para instalar nu 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros......................................................................

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que la leche llegue al público en buenas con­
diciones ...........................................................................

Proyecto de reglamento de circulación de vehículos por las vías 
públicas, formulado por el Ingeniero deservidos Eléctricos e 
industriales..............................................  ..............

Instancia de la Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se su­
priman los puestos de chamarilero en la plaza de Nicolás Sal-
m eró ti.

Instancia de D, Julián Fuertes, contratista de sillas en los paseos 
públicos, pidiendo licencia para instalar un cine al aire Ubre en 
en la calle de Altamirano....................................................

Expediente de denuncia contra el arrendatario dei Mercada de 
Oiavidé, por el alquiler de cajones fuera del recinto de dicho
mercado............... ..........................................................

instancia del contratista de las sillas, pidiendo autorización para 
establecer un cine al.aire libre en la calle del General Alvarez 
de Castro........................................ .............................

Instancia de D. Gregorio Insúa, pidiendo licencia para construir
un horno de pan en el número o de¡ paseo de las Acacias.......

Expediente a instancia de la Suciedad general de Autobuses, pi­
diendo licencia para instalar las dos líneas especiales Cibeles-
Pozuelo y Cibeles-Carabanchel... .....................................

Instancia de la Sociedad general de Autobuses, solicitando la in­
mediata retirada de todo autobús que preste servicio público y
no pertenezca a la Conipafila.............................................

Instancia déla Socidpd general de Autobuses, solicitando esta­
blecer líneas especiales de toros y novillos...........................

Instancia de D. Saatiago Miñambres, pidiendo licencia para esta­
blecer una casquería en el número 66 de la calle de Embaja­
dores.............................................  .

P E C H A
en

le  p a s ó  a l d e s p a c h o  
d e  Iti C o m is ió n .

T R Á M I T E

a c o rd a d o  p o r  la  C o m is ió n .

F E C H A  

d e l m isniQ.

27 junio 1922. Sres, Maura y de Miguel. 3 julio 1922,

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio, Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Garda Cortés, 7 agosto.

8 agosto. Sr. Martín. 14 agosto.

8 agosto, 

22 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 

Sres, Cordero, Noguera 
y Ortiz.

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero, 12 septiembre

26 septiembre.. Sr. Martín. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 diciembre. Sr. Maura. 2 enero 1923.

3 abril 1923. Sr. Martín. 9 abril.

94 abril. Sr. Cordero. 30 abril.

1 mayo. Sr, Baeza, 8 mayo.

29 mayo. Sr, Sanz de Grado. 5 junio.

12 jupio. Sr. Martín. 19 junio.

12 junio. Sres. Noguera y Ortiz. 19 junio.

19 junio. ■ Sres. Sanz de Grado, 
Ortiz y García Cortés, 25 junio

26 junio. Sres, Sanz de Grado 
y Rodríguez. 30 junio.

3 julio. Sres, Sanz de Grado 
y Cordero,

V

S julio.

17 julio. Sres. De Miguel y Palo­
mero. 26 julio.

23 julio. Sres. De Migue! e Inclán, 30 julio.

23 julio. Sres. De Miguel y Palo­
mero. 30 julio.

23 julio. Sr, Ortiz. 30 julio.

7 agosto. Sr. Noguera. 14 agosto.

14 agosto. Sr. Noguera. 20 agosto.

■ '21 agosto. Sr. Noguera, 27 agosto.

11 septiembre. Sr. De Miguel. 17 septiembre.
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ASUN 'rOS PEND íENTJÍS  DE DESPACHO

COMISIÓN A.'—Fomenio.

Proposición pura la const niccióii de iin mercado en el distrito 
de Uospitai. ................................................. .................

FECHA
en

qne pasó al despaclio 
de Ib Comisión.

3 íebrero UH7.

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......... ................ .........- " i  V "  ú "

Licencia de alquilar «na casa en la calle de Antomo López, ex­
trarradio ................................... ...................... j." ’ j '  V 'Soiicitiid déla Sociedad de Industrias Eleci ricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles ........... .. .......j ' ' ' C ' '

Pruposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.................. . ■ ........  ■ ■ •

Proposición interesando conocer iostrabn josrealizados para ei 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio,.,. 

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada. . , ........................................................................

Adqiiisicidn de 70 iiectáreas de terreno, con destino a iin gran
Parque para exposiciones y deportes...................VT T '• ’i

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid
p.rr el paseo del Angel Caído. í ................ ■ .........C I '

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería 
de plomo nuevo.......................................... .......................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres municipales

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra ...................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas eu las fincas.... 
Bases para eljcoiicurso de premios a ias fincas construidas en 1921

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajínelos........
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas.

24 marzo.

10 agosto.

I mayo 191S.

18 junio 1920. 

31 julio.

1 diciembre.

3 junio 1921, 

29 julio.

19 abril 1922, 

3 mayo.

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas pol­
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entrañen el 
periodo de conservación retribuida. ..................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de Ucen­
cias para ejecución de obras......................1 " A  ‘ *...........

Expropiación de la finca nrimero 47 de la calle de CarretaSi con
vuelta al número 23 de la callp de Atocha....... j ' ‘ * j"

Instalación de escaparates eii los niimeros 4 y o de la calle de
Nicolás María Hivero................................. ‘ ‘ 1'

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en los terrenos del actual Hipódromo.

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha­
miento de aguas ..............................................................

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación....................

Pavimentación de la Ronda de Toledo....... - ■ ■... ■ - . . . . . . . . . . .
Construcción de nn edificio municipal en el distrito de la iiiclnsa.. 
Apertura de una vía que enlace ia plaza de España con la Esta­

ción del Norte............ ■ ■ • ■ • v  ......... ; ---- „ --- li'
Acometida a la alcantarilla general de la finca numero9 de la calle 

del Conde de Xiquena................................................... .

Explotación de las arenas del río Manzanares,

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en la
glorieta de Bilbao..........................................................

Instalación de fuentes públicas..................................... .......

instalación de tuberías y fuentes públicas en las barriadas de 
Amaiiiel y Bellas Vistas...................................................

Construcción de una finca en los números 24 y 26 de la calle de

Construcción de una casa en el número 5 de la calle de Hortaleza.

Provisión de mía vacante de oficial mayor de Viajes y fuentes... 
Proposición [lara que se construya im garage municipal y taller 

de reparación de automóviles ..................................  ......

3 mayo.

3) mayo. 
6 junio.

16 agosto.
20 septiembre.

29 noviembre.

29 noviembre. 

31 enero 1923. 

28 febrero. 

28 febrero.

12 marzo.

28 marzo.

28 marzo, 
4 abril.

4 abril. 

4 abril. 

í8 abril.

25 abril. 
3 mayo.

3 mayo.

20 junio. 
30 junio.

4 julio.

8 agosto.

t r a m it e

acordado por la Cotnisióti.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Coi Olía.

Sr. Alviuez.

Sr. Alvarez.

Sr, Arribas,

Sr. Tato.

Sr. López Baeza, 

Sres. Nicoli y Fraile. 

Sr. Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Flores, Silva 
y Martín.

Sres. Nicoli, Inclún y Ro­
dríguez.

Sres. Alberca,  ̂
Navarror y Garda Cortés 
Sr. Súitiz delosTerreros. 
Sres. Súinz de los Terre­

ros, Silva e Indán, 
Sres. Cordero y Silva. 
Sres. Alberca, García 
Cortés y Sáinz de los 

Terreios.

Sres.SáinzdelosTerreros 
y García Cortés.

Sr. García Cortés. 

Sr. Alberca. 

Sr. Díaz Agero.

Sres. Duque del Arco, 
Garda Cortés y Silva.

Sres. Duque del Arco, 
y García Cortés,

Sres. García Cortés 
y Súinz de los Terreros. 
Sres. Cordero y Silva. 

Sr. Cordero.

Sr. Díaz Agero.

FECHA 

d e l ni i s m o.

8 tebretü 1917. 

12 abril. 

23agosto.

14 mayo i9!8. 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre.

15 jimio 1921. 

3 agosto.

Sres, Garda Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alvarez Herrero 
y Sáinz de los Terreros,

Sr, Alvarez Herrero. 
Sres. Flores, 

Duque del Arco e ludan.

Sres, Duque del Arco, 
Flores e Indán.

Sr, Garda Cortés. 
Sres, Súinz de losTerre- 
ros, Ruimonte y Flores 

Valles.
Sr, Flores Valles,

Sres, García Cortés, 
Díaz Agero y López 

Herrero.

A y u n t a i m i e n t o ' d e  M a d r i d

19 abril 1922. 

3 mayo.

3 mayo. 
7 junio.

14 junio, 
16 agosto.

20 septiembre.

2 diciembre. 

2 diciembre.

5 febrero 1923.

5 marzo, 

5 marzo. 

16 marzo,

3 abril. 
3 abril. 
9 abril.

9 abril.

9 abril. 

24 abril. 

30 abril. 

9 mayo.

9 mayo. 

27 junio.

30 junio. 
4 julio-

13 agosto.

t ■ 1 I I
' j

I .
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O
FECHA

eí]
que pH8ó a\ despacho 

de la CoiiMBión.

TIÍÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Moción (ie ta Alcaldía Presidencia para la utilización, con destino 
a! consumo público, de ¡as aguas procedentes' de los Viajes 
antiguos...........................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de

8 agosto 1923. Sres. Inclán, García Cor­
tés, Flores. Alvarez He­

rrero y el Director de 
Fontanería, Sr. Lorite. 13 agosto 1923.

Madrid, por el paseo del Angel Caído. ; ...............................
Licencia para construcción de una casa en el número 5 de ¡a calle

22 agosto. Sr. Sóinz de los Terreros, 24 agosto.

de Hortaleza.................... .. ........................................
Expropiación de las fincas números 17 y 19 de la calle del Horno

29 agosto. Sres. Inclán y Martin. 29 agosto.

de la Mata y 37 de la de Mesonero Romanos........................
Expediente promovido por deiinndas del Inspector Médico deldls-

29 agosto. Sr. García Cortés, 29 agosto.

trito de Chamberí, relativo a instalación de contadores de agua. 

COMISIÓN Q.’̂ ^Ensanche.

Licencia para ejecutar ciertas obras de ampliación en la finca nú-

3 septiembre. Sr, Duque del Arco. 8 septiembre.

mero 1 de la calle de Juan Bravo........................................
Licencia para construcción de un liorno con destino a fabricación 

de pan de lujo en la tahona establecida en la casa número 3 del

6 septiembre. Nueva entrada. »

paseo de las Acacias..........................................................
Licencia para habitar la casa número 16 de la calle de! General

5 septiembre. Nueva entrada. J>

Lacy...................................  ............... .................... .
Licencia para construir una casilla para la venta de accesorios de 

automóviles en el número 106 de la calle de Alcalá, con vuelta

12 septiembre. Nueva entrada. »

a la de Goya.....................................................................
Distribución de fondos para gastos del Ensanché, en el próximo

12 septiembre. Nueva entrada. »

mes de octubre........................... ........ ............................
Instalación de aceras de cemento delante de las fincas mime-

11 septiembre. Nueva entrada. »

roa 15, 17 y 19 de la calle del Ferrocarril .. ......................
Comunicación de la Alcaldía Presidencia, remitiendo Real orden 

del Ministerio de la Gobernación, dictando reglas acerca de las 
condiciones higiénicas de la vivienda y prescripciones técnica- 
sanitarias que deben reunir las fincas que se construyan con 
motivo del desarrollo de los proyectos de Ensanche y reforma

5 septiembre. Nueva entrada.. »

interior de las poblaciones...................................................
Oficio de la Dirección de Vías públicas, remitiendo liquidación de 

las obras de empedrado de pórfido diabásíco, ejecutadas en la 
calle de Torrijos, y solicitud de ampliación del sobrante de jas 
mismas, a pagar parte de la obra ejecutada con dicho material 
en la calle de Nnñez de Balboa, entre las de Villanneva y Al-

29 agosto. Nueva entrada. »

cala................................................................................ . 5 septiembre. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas ocnn idas en el personal  ̂ durante ios días del ÍQ ai !6 de septiembre de I9R3, con arreplo a lo 
di sones to en las Bases 5." del Interior y del Ensancha de los respectinos presupuestos,.

. B  A  J  A .  S

1Ï A M o CARGO NOMBRE Y APEI.LIDOS

Cementerios..........................
4

sSppiilhirí=‘rrt....................... * . . * *............ Justo López de la Vara. 
Arturo Rodríguez García. 
Julián Pérez Rivas. 
Fausto Morencos Puente,

Idem..................................... Tíií=ím ......................................................
Idem..................................... Peón......................................................
Idem..................................... Idem......................

A L T A S

R A M O CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios.......................... Julián Pérez Rivas, 
Fausto Morencos Puente, 
Bruno Sánchez.
Basilio Linares Linares.

Idem.... ............. ................... Ífifíni............*............. .........................
Idem...................................... peón......................................................
idem.................................... Idem......................................................
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S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con e.vpiesiún 
de su cuantía y fechq de celebración.

Día -
de IM subasta

Sepbre. 28.

PESETASI

Octubre 5.

subastas

Suministro de botellas de vidrio, bibe­
rones, tapones y gomas, para la Ins­
titución municipal de Puericultura 
hasta 31 de marzo de 1924.—Impor­
te anual calculado............... ......
Subastas simultáneas pendientes de 

señalamiento en la Dirección general 
de Administración:
Construcción de pavimentos con pór­

fido diabásico en las vías públicas 
de esta capital, basta 31 de diciem­
bre de 1927.—linpprte anual calcu­
lado...........................................

Obras de construcción en el Parque 
Norte del ramo de Limpiezas.—Pre­
supuesto................................ ■

Construcción de pavimentos de granito 
porfídico en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo de 1927.

. Importe anual calculado.............
Obras de pavimentación en el paseo 

de Yeserías, rondas de Toledo y de
Segovia, etc.—Presupuesto.........

Construcción de un edificio municipal 
para Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado municipal en el 
distrito de la Universidad,—Presu­
puesto, -................................

Obras de pavimentación en la prolon­
gación del paseo de] Canal, camino 
de Canillas, calles de Carnicer y 
Beire y camino del Cementerio del 
Este.—Presupuesto . .................

CONCURSOS -
Concurso de proyectos para contra­

tar el suministro y montaje de un 
. establecimiento destinado al trata- 

m ento y transformación de ias ba­
suras urbanas de esta Corte, Plazo: 
dos meses, que terminan en la fecha 
que a! m^geti se expresa, — im­
porte. ... ....................

Concurso para el arriendo de la ex­
plotación de ios evacuatorios subte­
rráneos de esta Corte y del kiosco 
de necesidad de la Zona de recreos 
del Parque de Madrid. Las proposi­
ciones en el Negociado de subastas, 
durante los treinta días hábiles si­
guientes al de la publicación del 
anuncio en la Gaceta de Madrid, los 
cuales terminan en la fecha que al 
margen se expresa.—Tipo libre. 

Concurso de instalaciones de carácter 
sanitario para el Nuevo Matadero. 
Plazo: sesenta días hábiles, que ter­
minan en la fecha que al margen se
expresa.—Tipo libre.

Concurso para adquirir material auto­
móvil con destino al servicio de In­
cendios de esta capital.—Plazo del 
concurso: cuarenta días hábiles a 
contar desde el siguiente al en qiie 
aparezca el correspondiente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y que termi­
nan en la fecha que al margen se 
expresa. Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas durante el pla­
zo del concurso.-Importe.. .......

22 Concurso de elecoión de un modelo de 
guardabarros, adajjtable a carrua­
jes de motor mecánico.- Plazo para 
presentación de proposiciones: dos 
mesas que terminan en la fecha ex­
presada al margen.___________

10 700

300.000

308,189‘50-

300.000

5.729.047‘93

1,269.012*80

482.931*36

13
1.000.000

‘23

Novbre. 8,

617.500

CONCURSO
Esta Excma. Corporación, en sesión de 27 de abril último, con 

sanción de la Junta municipal en la de 13 de julio próximo pasa­
do y previa excepción de subasta, ha acordado anunciar concur­
so público para contratar la adquisición de material automóvri 
con destino al servicio contra Incendios de esta capital.

Dicho concurso tendrá lugar con sujeción a las siguientes con­
diciones:

FACULTATIVAS

1. “ Es objeto del presente concurso la adquisición por el ex- 
celeuttsimo Ayuntamiento del material siguiente:

a) Cuatro antobombas.
b) Dos chassis para montar en ellos material de salvamento.
c) Tres tanques automóviles para,.transporte de tres a tres y

medio metros cúbicos de agua cada uno, . j ,
d) Cuatro escaleras sobre chassis automóviles que puedan al­

canzar una altura de 28 metros.
2. “ El material indicado habrá de reunir las condiciones par­

ticulares siguientes:
Auiobombüs -El rendimiento no será menor̂  de ..000 litros 

por minuto, trabajando con una altura de aspiración de cinco me­
tros a una altura de 30 metros de chorro útil y en cuatro lanzas a 
la vez. Las bocas de impulsión serán dos, dispuestas para conec­
tar en ellas mangaje de 70 milímetros de diámetro interior.

Consumo.— será superior a 20 litros por 100 kilómetros en 
marcha y 12 la bomba eii servicio por hora.

Podrá transportar seis hombres sentados, y estará dispuesta 
para colocar en ella mangas de aspiración e impulsión, piezas de 
acoplamiento y cuantos accesorios se consideren precisos para el 
funcionamiento perfecto de cada bomba. La velocidad no será
menor de 35 kilómetros a la hora en llano. ^

¿■scaferas —Estarán.montadas sobre bastidor automóvil por 
intermedio de resortes. Estarán dispuestas para transportar cinco 
hombres, además del conductor. Deberá alcanzar, desarrollada, 
una altura de 25 metros, y la maniobra para el desarrollo total po­
drá hacerse en ochenta segundos, y manejada por dos hombres.

El consumo de esencia no excederá de 25 litros por 100 kilo- 
metros, debiendo estar en condiciones, de hacer una marcha me­
dia de 30 kilómetros a la hora.

Tanques automóviles.—ZstsTÍm montados sobre bastidor au­
tomóvil, con bomba centrífuga aspirante, impeiente, accionada 
por el motor.

El consumo de esencia no será superior a-300 gramos por 
caballo, hora.

Bastidor automóvil.-V^oiov de cuatro cilindros, ruedas blin­
dadas y provistas de neumáticos. Será capaz de transportar un 
peso de 1.500 kilos a úna velocidad media de 35 kilómetros.

3. ̂ Coudicione-i generales.—L o s  á e  todos los ca­
rruajes serán de la mejor calidad, estarán provistos de alambrado 
eléctrico y  pintados y  barnizados con el color característico de

estos servidos. .
4. " Los concursantes acompañarán a las respectivas proposi­

ciones dibujos y fotografías para el mejor juicio dg las personas
que hayan de dictaminar.

Se hará constar en las proposiciones el rendimiento,̂  tuerza 
del motor, diámetro y carrera dei pistón, velocidad mímmn por 
hora, ancho de vía, distancia entre ejes carrozales, largo, ancho 
y alto máximo del vehículo, dimensiones de ias ruedas, peso, pen­
dientes superables, capacidades, gastos de esencia y cabida del
depósito. , ,

5.  ̂ Pruebas.—Vavs e! estudio de las proposiciones cresenta- 
das el Excmo. Sr, Alcalde Presidente designará una Comisión 
que estudiará las proposiciones presentadas, proponiendo la ad­
judicación al pliego que, a su juicio, crea más ventajoso, siendo 
elevado su dictamen al Excmo, Ayiiiitamieuto para su aprobación.

Esta misma Comisión someterá loa aparatos a una sene de 
pruebas, en las que se verificarán los extremos siguientes:

Velocidad.-Consumo de esencia. -Pruebas comple nentarias

d e
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para obtener la certeza de que ios aparatos cumplen todas las 
condiciones estipuladas.

6. “ Los gastos ocasionados por las experiencias serán sufra­
gados por el adjudicatario, el cual facilitará también el mecánico 
correspondiente.

7. “ Terminada la prueba de cada uno de los aparatos caso de 
que sea satisfactoria, será admitida con carácter provisional, que 
pasará a ser definitivo a los treinta días de la fecha de recepción 
si en este plazo no ha presentado defecto de importancia

Caso de no reunir las debidas condiciones, serán de cuenta de 
la casa constructora todas las responsabilidades.

8. * ífe ert//-e¿ff2,—E! material será entregado en la for­
ma siguiente:

Antes de finalizar e! mes de febrero de 1924, deberá el conce­
sionario haber entregado, a disposición de! Excmo, Ayuntamien­
to, material por valor de 205.S33 pesetas. Antes de finalizar el 
mes de mayo del mismo año, el concesionario deberá haber en­
tregado la totalidad del material.

Se tendrá muy en cuenta, como factor importante para la ad­
judicación, el plazo de entrega, admitiéndose aquellas proposicio­
nes en las que se ofrezca la entrega de la totalidad del material 
dentro del ejercicio actual, o sea antes del 30 de marzo de 1924,

Por cada dta de retraso en la entrega del material en los pla­
zos ofrecidos en la proposición por el adjudicatario, se desconta­
rá, al hacer la liquidación, 100 pesetas en concepto de penalidad.

9. “ Las proposiciones pueden afectar a todo o parte del mate­
rial, y se presentarán en la forma y plazo que determinan laŝ con­
diciones económico administrativas, debiendo ir acompañadas de 
los planos y Memoria explicativas, para la mej tr apreciación del 
material que se propone, así como también de las certificaciones 
que acrediten el buen funcionamiento de los aparatos en otras 
capitales,

10. Precios de los a p a r a t o s será admitida ninguna pro­
posición cuyos precios excedan de los siguientes:

Cuatro autobombas, a 50.000 pesetas, 200,000.
Dos chassis, a 27.500 pesetas, 55.000.
Tres tanques, a 7̂.500 pesetas, 142,500,
Cuatro escaleras, a 55,000 pesetas, 220.000.
Total, 617,500 pesetas.

11. El abono del importe del material se hará efectivo en dos 
plazos: el primero, constituido con la cantidad que figura para 
esta atención en el vigente presupuesto de 1923-24, y el segundo, 
constituido por el resto, con cargo ai próximo de 1924-25,

El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho de elegir la 
proposición que estime más conveniente o desecharlas todas si lo 
considera pertinente.

Madrid, 9 de abril de 1923.—El Arquitecto Director, fosé Mo­
nasterio.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ‘ El plazo del concurso se abre por término de cuarenta dfas 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde ei siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. " Las proposiciones extendidas en papel de la clase 8,“", en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas dentro del sobre, del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería municipal, la cantidad del 5 por 100 
de la cantidad porque se ofrezca el suministro, en concepto de 
depósito provisional y de los sellos municipales especiales de su­
bastas y concursos, o sean 10 pesetas por ¡cada 500 o fracción 
de 500 de ia fianza provisional, se presentarán durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a dos de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
del Excmo, Ayuntamiento.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto durante los mismos dfas y horas 
expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. “ Los precios tipos de este concurso son los determinados 
en la condición !0 de las facultativas, pudiendo optarse al todo o 
parte del material objeto de la licitación.

5. " El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad del ÍO 
por 100 del importe en que se haga la adjudicación, pudiendo ha­
cerlo en metálico o en cualquiera de ¡os valores o signos que 
determina el artículo 12 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
computándose éstos en la forma que se establece en e! artículo 13 
de la misma Instrucción,

6. ® El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al licííador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado.

7. El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

8. ® El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte. ’

9. El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de /ta inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondien­
te resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe,

10. Terminado el plazo del concurso se procederá, por la Co­
misión designada al efecto, a examinar las proposiciones que se 
hayan presentado ai proponer al Excmo. Ayuntamiento la que es­
time más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclama­
ción alguna por parte del concursante.

11. El presente contrato se entenderá sujeto en la parte que 
corresponde a la observancia de la ley de Protección a la produc­
ción nacional de 14 de febrero de 1907 y al reglamento para la 
ejecución de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de febre­
ro de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de marzo 
de 1909.

Madrid, 14 dé abril de 1923. -  El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento,
Madrid, 13 de septiembre de 1923.-P. A. del Sr. Secretario 

el Oficial Mayor, D iego A yllón. -

C E M E E ^ E R IO S  '
^uto^ieacionea de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 27 de'agoste ai 2 de septiembre de 1923,

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 ídem ... 
De 50 ídem ,.. 
De 110 ídem .,. 
De 165 ídem ...
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ANUNC IOS
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Candido Alonso, proyecta establecer un taller de tinte en 
la casa números 5 y 7 de la calle de Martínez Izquierdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, i9 de septiembre de 1323.-EI Secretario. Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público



12IG BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID

I

Pi

'-rii

qiie D. Gabriel Tabtiyo, proyecta establecer ima carnicería y 
salchichería, en la casa número 22 de la calle de Alinaiisa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, Ío que estimen conveniente,

Madrid, 19 de septiembre de 1923 —Ei Secretario, Ekanc seo 
Ruano.

En cimiplimiento a to dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casimiro FIórez, proyecta establecer una carpicerfa, en 
la casa número 84 de la calle de Bravo Miiriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 ile septiembre de 1923.-EÍ Secretario, Frakcísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piíbiico 
que D, Tomás Regujlón, proyecta establecer un café-bar en la 
casa niímeros 16 y 18 de la calle del Marqués de Cubas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. José del Barrio, proyecta establecer un café-bar en la 
casa (lúiiiero 33 de la calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Ortiz, proyecta establecer un café-barca la casa nú­
mero 43 de !a calle de Carretas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días a contar desde el de la fecha de 
publicación del preseifte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo Fernández, proyecta establecer una tallona en 
la casa número til de ia cálle de Bravo Muríllo.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de ia fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19de septiembre de i923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en et artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de jMadrid, se anuncia al público 
que D. Fernando López, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 1. de la calle de las Tres Cruces,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muriicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que ios Sres. Hijos de Vicente Rubio, proyectan establecer un 
despacho de carbones en la casa número 3 de la calla del Conde 
de Xiqtiena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
piibiicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iinmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Arias, proyecta establecer un café-bar, en la casa 
número 125 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia ál público 
que doña Valentina Pedrezuela, proyecta establecer una carnice­
ría, en la casa número 21 de la calle de Evaristo Saa Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaklia Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
qne D. Francisco Chicharro, proyecta establecer un café-bar en 
la casa número 2 de la calle del Noviciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por. dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benito Martín, proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 4 de la calle de Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Barreira, proyecta establecer una fábrica de perfu­
mería en la casa número 6 de la calle de Muñoz Torrero.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha in-

í íO '
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dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn- 
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicacidn del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 19 de septiembre de 192.Í.—El Secretario, Fhajtcisco 
Ruano,

En cnmpümiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo González, proyecta establecer un cafó-bar en la 
casa número 23 de la calle de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente animcío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de septiembre de 1923,—El Secretario, Ftí.ANcisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas innnicipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Pedro Arroyo, proyecta establecer una fábrica de jarabes, 
sn la casa número 10 de la calle de Tarragona,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo.qne estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923,—El Secretario, Francisco 
'Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leandro Hita, proyecta establecer una pastelería e insta­
lar un electromotor en la casa número 32 del paseo de Extrema­
dura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Thiebaut, proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa mímero 3 duplicado de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de septiembre de 1923. - El Secretario, Franclsco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimucia al público 
que los Sres. Corcho Hijos, proyectan instalar una caldera de ca­
lefacción, en la casa número 26 de la calle de las infantas,

Las personas que seconsideren perjudicadas por díclia instala­
ción, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a coníar desde el de la Fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de septiembre de 1923 —El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel deí Rio, proyecta establecer cámaras frigoríficas 
e instalar electromotores en la casa número S de la calle del 
Principe,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indas- j

tria e instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dia.s, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 20 de septiembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano, '

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.“ (Polleía urbana.)
D, José Villacanipa, Bordadores, 3, sastrería,
D. Francisco Murdián, Luna, 3, peluquería.
D. Vicente Ferrer, plaza de San Migue!, venta de pan (cajón 

número 28),
D. Nemesio Esteban, Magdalena, 17, coloniales al por mayor. 
D. Pedro Martín, Ilustración, 4. lechería.
Banco de Urbanización, Puerta def Solí H y 12.
Sres. López y Pascual, Oriente, t, teja y ladrillo.
D. Emiliano Pubilló, Mayor, 09, bazar de ropas,
D. Antonio Candela, Mayor, 79, venta de calzado.
D, Severtann Fernández, Esparteros, 8, casa de viajeros.
D. Urbano Fernández, Noviciado, 4, lechería.
D. Manuel Gallego, San Bernardo, 107, vinos.
D. Fernando Quesada, Torrecilla del Leal, 15, comestibles.
D. Perpetuo Culebras, Eloy Gonzalo, 13, melones.
D. Vicente Casanova, Particular, 7 (glorieta de las Delicias),, 

frutería.
Sr, Waltér Bettige, Genova, 10, primero, maquinaria.
Dona Encarnación Miifioz, Aivarez Gato, 6, segundo, hués­

pedes. ,
D. Gaspar Abad, Jesús y María, 22, luieverfa.

Por el Negoelado 4." (Obras.)
Construcción: Lozano, 3; Gabriel Díaz, sin número; Matilde 

Diez, 10; Lain Calvo, 11; Juan de la Encina, 4; Terne), 23, y 
Huesca, 9.

Ampliación: Saavedra Fajardo, sin número; Cardenal Mendo­
za, 10, y Espada, 9.

Pabellón: Paseo de! Rey, 12,

Por la Sección de Obras de Cons- 
triieetón en el Ensanche, desde el 
día 18 al 24 de septiembre de 1923.

Obras de reparación: Santa Engracia, 7; paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 34; paseo de! Cisne, 4; Jenner, S; Padilla, 1; 
San Bernardo, 117; Jorge Juan, 17, y Eloy Gonzalo, 29.

Revocos: Paseo Blanco, !!9yl21;Monte Esquinza, 14; Se­
rrano, 93, y Ronda de Valencia, 16.

Construcción de muro de cerramiento: Ciudad Rea!, 4, 
Construcción de fincas: Covarrubias, 26, Fray Luis de León, 

niíinero 15.
Obras de ampliadón: Don Ramón de la Cruz, 58 
Instalación de una escalera de caracal: Méndez Alvaro, 80. 
Construcción de cobertizos: Marqués de Urqidjo, 34; Fray 

Luis de León, 15, '
Construcción de casilla para guarda: Rodríguez San Pedro, 

número 65 provisional.
Alquilar: Claudio Coello, 1; Fernández de los Ríos, 26; Alca­

lá, 175; Zurbano, 52; Rodríguez San Pedro, con vuelta a Escosu- 
ra; Meléiidez Valdés, 3, y Fnencarral, 132. 

instalación de ascensor: Ríos Rosas, 40,
Obras de reforma: Ríos Rosas, 9; Martín de Vargas, 10; Al­

berto Aguilera, 29, y Monte Esquinza, 14.

Por la Dirección de Foritanerla Aleaiitarlllas.
Acometer a la alcantarilla general, 6.
Idem a la alcantarilla particular, 2,
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 20. *
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B IBL IOTECAS  C IRCULANTES

Servicios prestados en et mes de agosto de '1923.

BIBLIOTECAS
NÚ.VIERO

de
lectores.

VOLÚMENES
servidos.

319 720
89 ISO

810 839
940 978

Idem Zoológico (3 ).................... 690 714

Totales............... 2.848 3.431

B IBL IOTECA  M U N IC IPAL

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de tas obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de agosto.

m a t e r i a s

Artes e industrias.............
Ciencias exactas..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia...........................
Literatura................... . •.
Revistas y periódicos........

T o t a l . .

CI) L u n e s , lE Íé rc o ie s  y  v ie rn e s .
(2) Martes, jueves y sábados.
(3) Todos los días de nueve a una y de tres a cinco.

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Excmo. Sr. D. Francisco Ruano:
Baroja y Nessi (Pío).—Paradox, rey. Novela. Madrid, 1917.
Pérez Mfnguez (Fidel).—Entre pinares. Historia, tradiciones, 

costumbres,—Madrid, s. a.
Tato y Amat (Miguel).—So! y Ortega y la política contempo­

ránea. Apuntes biográficos.—Madrid, 1914
Espinós Moltó (Víctor).—Alfonso XUI y la guerra, Espejo de 

neutrales,—Madrid, 1918.
Calleja Morante (César).—Aires de la sierra. Apuntes e 

impresiones,—Madrid, 1919.
Quilién y Germán (Santiago).—Pinceladas. (Coplas y pensa­

mientos rimados.)—Madrid, 1918.
Refranes glosados. En los cuales qualquier que con diligencia 

los quisiere leer hallará proverbios, y maravillosas sentencias; y 
generalmente dados muy provechosos. (Reproducción de la 
de i541.)—Madrid, s. 2 .

Arribas y Turull (Enrique María de). — Cristóbal Colón, 
natural de Pontevedra. Memoria.—Madrid, 191?.

Méüda y Alinari (José Ramón), —Excursión a Numanda 
pasando por Soria y repasando la historia y las antigüedades 
numantinas.—Madrid, 1922.

Alvarez Rodríguez Villatnil (Francisco), — Solaces.—Ma­
drid. 1906.

Pamplona Escudero (Rafael).—La tierra prometida. Novela. 
Madrid, s. a.

Ajara (Maurice).—La palabra en público,—Madrid, 1917.
Velasco Zazo (Antonio). — Espejo de picaros. Novela,— 

Madrid, 1912.
Velasco Zazo (Antonio).—A tontas y a ¡ocas. Novela.— 

Madrid, 1916,

Velasco y Zazo (Antonio).—Tonadillas y comediantes. Confe- 
rencia.—Madrid, 1915, _

Veiasco y Zazo (Antonio).—La seguidilla. Conferencia.— 
Madrid, 1918.

Velasco y Zazo (Antonio),—La flor de la Corte. (Artículos de 
otros tiempos,)—Madrid, 1913.

Velasco y Zazo (Antonio).—¡Aquel Madrid y aquellos dfas! 
(Misceláneas),—Madrid, 1919.

Velasco y Zazo (Antonio),—Anales y rutinas de Madrid. 
(Artículos de otro tiempo),—Madrid, 1919. ,

Velasco y Zazo (Antonio).-La villa del Manzanares. (Artí­
culos de otro tiempo.—Madrid, 1913. .

Velasco y Zazo (Antonio). —El Madrid de Alfonso XIII. 
(Ligeras divagaciones para un libro de memorias).—Madrid, 1917.

Veiasco y Zazo (Antonio), — El Madrid de Alfonso Xlll, 
Memorias, 2.‘ edic. aumentada.—Madrid, 1918,

Veiasco y Zazo (Antonio),—La majeza de mi tiempo. Novela. 
Madrid, 1915,

Veiasco y Zazo (Antonio).—Cartilla doctrinal de los Hijos de 
Madrid.—Madrid, 1922.

Veiasco y Zazo (Antonio). —Apuntes para la historia de 
Madrid. Breviario.’—Madrid, 1921,

Veiasco y Zazo (Antonio).—Mirando al pasado. Libro curioso
y erudito. Escrito y publicado por....—Madrid, 1921,

Veiasco y Zazo (Antonio),—Sangre joven. Con un prólogo 
de Francisco [.omhardia,—Madrid, 1904.

Veiasco y Zazo (Antonio).—Del barrio moro. Leyenda escrita
en castellano por....—Madrid, 1911,

Veiasco y Zazo (Antonio).—El sainete y D, Ramón de la Cruz. 
Conferencia.—Madrid, 1911.

Veiasco y Zazo (Antonio).—Las chulas de Morería. Leyenda
escrita en castellano por...—Madrid, 1911.

Veiasco y Zazo (Antonio).—La rubia de Naranjeros, Episodio 
escrito por....—Madrid, 1913,

Veiasco y Zazo (Antonio).—La esencia de lo chulo. Leyenda. 
Madrid, 1908.

Veiasco y Zazo (Antonio). —Mujer del teatro. Novela. 
Madrid, 1908.

Anchorena (José).—Principios generales sobre el arte de la' 
lectura.—Madrid, 189!.

Apuleyo (Lucio).—Apulée Lane d’or ou la metamorphose. 
Traduction de Savaléte,—Paris, 1872,

Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid. 4.“ edic,— 
Madrid, 1919 '

De D. Ricardo Fuente:
[Tapia Eugenio de]—Ensayos satíricos en verso y prosa por 

El Licenciado A/acAuctt [seud,]—Madrid, 1820.
Tasso (Torquato).—La Gerusalemme liberata,—Londra, 1783.

2 vols.
Llórente (Juan Antonio).—Hisíoria crítica de la Inquisición.- 

Madrid, 1822,-10 vols. _ ■
Didot (Ambroise Fermín).—Aide Manuce et l'Helleaisme à 

Varise.—Paris, 1873.
Altamira (Rafael).—Pdcoiogía y Literatura.—Barcelona, 1905. 
Ortega y MunilIa(José),—Viajes deuncronista.—Madrid, 1892. 
Baroja (P ío ). — El mayorazgo de Labraz. N óve la .- 

Madrid, 1913.
Jacksón Vtyán (José).—Ensalada rusa. Recortes en prosa con 

ribetes en verso,—Madrid, 1887,
Gómez Carrillo (Enrique). —Flores de penitencia. —París, 

s, a.
’ Valle laclan (Ramón de).—Sonata de estío. Memorias del
Marqués de Bradoniín. Las publica D....—Madrid, 1903.

Valle Indáii (Ramón de).—Sonata de primavera. Memorias de 
Bradoniín. Las publica D-, ..-Madrid, 1904,

Etude critique du matérialisme et du spiritualisme par la 
Physique esperimentale.—Genève, 1897.

Brissaud (Edouard).—Leçons sur les maladies nerveuses. 
(Salpetriere, 1893-1894).—Paris, 1895-1899.—2 vols.
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C O N T A D U R I A
CoiíBnciún en Bolsa de los valores municipales en hs días del 15 al 2! de septiembre de 1923.

Kinpréatito de ISfiS.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.......................................................................................................................

Bspropiaciones en el Interior.—Obligacio- ) E. 1899,....
nea de 500 pesetas, al 5 por 100............  ) E. 1909...,,

Empréstito de liqaidaci(ij) de Deudas y Obras.—Obligácio*
nes de 500 pesetas, al 4 */s por 100...............................

Cedidas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vj por 100.—Einisiones de 1899 y 1907........................

Idem (d.—Emisión de 1915.............................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.......................................................................................................................
Emprésiito de 1918, —Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100...................... .............‘ .......................................................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vj 
por 10 0 .....................................................................

Anterior* Día 15. Dia 17. Día 18, Día 18. Día 20. Dia 21.

84 » 84 > » 84
95-75 » 95-75 95‘75 »
90'25 » » » 90'25 »

84 » * » »

95 » » 95 » »
87 » f* J> í>

89-50 5 ■ » 89‘50 89-50 89-50 89-50

89-50 » 89-25 » 89'25 89

96 y 95-75 » 96 y> 95’50 »

E N S A N C H E

in s re sos  y pagos ve r ideados pof cuenta de i  presupiiesco de í 823-24,
INURESÜS

C A P I  'r U L o  s
CRÉDITOS

INÜRESUa PORMALIZADOS

Ha 4a el 16 
de septiembre 

de 1923.

Pesetas

Del 17 al 23 
de septiembre 

de 1923.

Pesetas.

Total de iagre>oa 
basta el 23 de 

septiembre de 1923.

Pesetas.

1 . ° —Contribuciones y recargos.......................... ......
2. “—Venta de terrenos..............................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento.......... ............... ; ..
4 .  Resultas ................................................... .

9.702.111-22
254.868-15
100.000

1.981.803-11
?•

234.041‘34

3.783 371‘11 
1.977-02
»

1.981.803'11
»

25.401‘90

» ■
»

»
544W

3.783.371-11
1.977-02
» ’

1.981.803-11
D

25.946-87
5, ‘ —Imprevistos y eventuales.....................................
6. “—Reintegros,......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................

Total de ingresos forntalisados....................

12.272,823‘82 5.792 553-14 
6a5.703‘51

544*97
5>

5.793.098'n 
605.703-51

12.272.823'82 6.3 .̂256-65 544-97 6.398.S01-62

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Gastos del Ayttiitainieiito...................
2. °—Policía urbana y rural.........................
3. °—Obras públicas..................................
4. °—Cargas..............................................
5. ®—Imprevistos........................................

* • •

Pagos por devoluciones de ingresos................. . .

. Total de pagos formalizados, ,,,■

CRÉDITOS
Hiitori^jídos,

S67.692'22 
3i2 20:V60 

6.240.927‘02 
3.523.975-89 

62.9S3'47

P.X U O S E IE C Ü T A D O S

Hasta el 16 
de septiembre 

de

Pesetas.

11.0I7,7S4‘20
s>

lt.017.784'20

345.222T2 
106,236-26 

2.804.061-76 
1.810.617-43 

12.^'95
5.078.727-12

41-10

5.07S.768-22

D e l 17  a i  a s  
d e  s e p t ie ii ib re  

d e  l» i3 .

Pesetas.

■■ Total de pnijii'
: b a s t a  e l S3 d e 
j s e p t ie m b re  d e  IEG3.

Pesetas.

1.955
S

S2.454-65 
6.169'78 

250

34?. 177-72 
106.235-26 

2.SS8.516-4I 
1.S16.7S7-21 

12,S5S‘95

90.S29-43
»

90.-S29-43

5.169.556-55
41-10

5.169.597-65

B A L A ¡Si t: E

ingresos for ndliT.ados.
ida n devtiaitot..........
Idem líquidos...............

âgos eiecntadiM.......
Metí reintegrados.......
Manli jutdos...........

Existencia en Tesorctio.

PE SE T A S

5.79.1.098'11 
41-10

5 169 556'55 
605.70351

P E SE T A S

0.7; S.ftw'Ot

4,563 S53'i04 
1.229.^97
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I N T E R I O R

Ingresos n pagos oeri/icaiios pot ctietira del presupuesto de

INGlíRSOS

C A Kl 'I' U l, O K

-Propios.............................................
-Montes..............................................
-Impuestos..........................................
-Beneficencia.....................................
-Instrucción pública.............................
-Corrección pública..,»...........................
-Eítraorciinarios.................................
-Resultas............................................
-Recursos legales para cubrir el déficii. 
-Reintegros .......................................

Ingresos por reintegro de caiilidades libradas. 

Total de ingresos formoHeados..

c ií E u i 'r O S
prefiiipiiestns

h'eaetfts.

236.82870
33.7UÜ

12.190.98477 
23.275'13 
3.920 

703‘60 
604.500 
700.000 

43-S24.493'68 
123.400

57.741.805‘88

57.741.805*88

P A G O S

C A P I T U L O S

1 .“ -Ga.stos de i Ayuntainiento..................
а. °—Policía de seguridad..............
3.“—Policía urbana y rural.....................
t.“—instrucción pública..........................
5.“—Beneficencia...................................
б, “—Obras públicas.....................
7.“—Corrección piil)Iica..........................
3.“—Montes............................................
9.“ —Cargas............................................

10 “—Obras de nueva construcción...........
1 1 Imprevistos......................................
l i," —Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotntnlieadüs .

57.741.805'88
»

INCiHEStiS FOHMAt.lZADOS

C1ÌEDITOS
Hwtorizfldos

Peseías.

5.829.379 
4.257.170*14 

13.249.767*15 
4.703.022‘80 
4.872.470*35 
5.]9B.90*2‘50 

337.689*41 
»

16.340.322*59
2,5S6.181'94

400.000
»

57.741.805*88

Ha.sta el 15 de 
septiembre de 1D23.

Del 56 al 32 de 
septien:bre de 1933.

Tatal de Ulereaos 
hasta el S3 de 

septiembre de 1933.

Pesetas. /''ÉfJfeííííí* Pesetas.

95 358*98 
13.895*49 

4.250.244*10 
7.957*67 
1.889*50 

456*80 
141.682*08 

5.725.425*80 
20.345.283*75 

115

41̂ 78
117‘50

14S.800M7
4870

»

»

567,11870
.

95.400*76 
14,012*99 

4.399.044*57 
7.006*37 
1.839*50 

456*80 
141,682*08 

5.725.425*80 
20.912 402*45 

515

30.581.309*17
77.681*92

716.127*15
2.067

31.297,436*32
79.748'92

30.658.991*09 718.194*15 31.377.185*24

, P A U Ü S  E l E C n r A l J O S

Hasta el 15 de Del 16 at 22 de
septiembre de 1933., septiembre de 1923.

Pesetas. Pesetas.

2.429,583*07 
1.562 622*38 
4.897.052*97 
1.845.212*03 
2.014,477*52 
2.027,936*13

30,310
»

368.377*20
159.980*91
68.025*03
1.847*54

7>
»

9,493.437 50 
679.353*56 
274.073*26

»
363,215 76 

1.000 
3.134

25.223.753*42 944.890*44
101.043*46 5.301‘.58

25.324.796*83 950.192*02

Total de psgoS 
hasta el 22 de 

septiembre Me 1933,

Pesetas.

2,468.S93'07 
1..562.622*38 
5.205.430*17 
2.005.192‘94 
2.082,502*55 
2,029.783*67 

»
»

9.856.653*26
630.358*56
277.207*26

»

26.168,643*86 
106.345*04

26 274.9S8‘90

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.. .. 
Idem líquidos.............

E.xistencia en Tesorería.

PESET A S

31.297.436*32
106.345‘04

»

26,274.988*90
79.748*92

»

P E SE T A S

31.¡91.091‘28

- 26 088.894-94

5.102.196*34

Madrid, 24 de septiembre de 1923.—E! Contador, Manuel C. y Mañas.
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OBRAS MUNICIPALES
' Í T Í A S  I>XTJ3LXCJAS

I N T E R I O R  ,
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios das 

del 17 ai 23 de-septiembre de 1923.
Aceras.

Desengaño, Madera, Montera, Pontejos, Atocha, Carmen, 
Toledo, San Onofre, Cruz, Pozo, Cadarso, Princesa, Luis Ca- 
iDoens, Ferraz, Antonio Grilo, Manuel Silvela, Egtiílaz, Bravo 
Murillo, Cuatro Caminos (varias), Cardenal Cisneros, paseo de 
[a Reina Cristina, Primavera, Costanilla de San Andrés, Bastero, 
San Buenaventura, glorieta de la Pirámides y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Prosperidad (variap), paseo de la Castellana, Madera, Alcalá, 
Bolsa, Desengaño, Mesonero Romanos, Montera, Valverde, Mar­
qués del Duero, San Salvador, Silva, Ferraz, Cadarso, plaza de 
Cristino Martos, Garcilaso, Ludiana, Cuatro Caminos (varias), 
Bravo MurílIo, Francisco de Rojas, Barrilero, Californias, Buena­
ventura, Bailén, Provisiones, Salaberry y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Aflrinados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
llea afirmadas,
Míáqutnas. - _

Su conservación 
Talleres.

En ei de carpintería; Arreglo de carretillas, carros de mano 
cajones para guardas, y astilado de toda clase de herramientas. 

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas; arreglo de cilindros compresores y en diferentes 
trabajos del taller,

Ei de-pintura: En las diferentes dependencias municipales.
En el de vidriería; Colocando cristales en varias casillas 
Madrid, 24 de septiembre de 1923.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 17 ai 23 de septiembre de 1923.

Interior.
Presupuestos, ]; permisos expedidos para la Fábrica de 

Gas, 94; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 17; asuntos tramitados, 65; actas de replan­
teo y recepción, 1 ; oficios pjra recepción de materiales. 49; listas 
de jornales, 1 2 , importe de las mismas en la última decena, pese­
tas 41.603*04, y bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche.

Asuntos despachados, 14; espedientes informados, 3; ídem 
por asuntos de calas, 4; oficios varios, 7; listas de jornales, 4; 
"iiporte délas mismas en la última decena, 32,725’50pesetas.

Madrid, 24 de septiembre de 1923.—El Ingeniero Director, 
r. Nunez Granes.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 6 al 12 de septiembre de 1923.
Ae^as.

Conservación: Ramiro li, Guzmán e! Bueno, Villanneva, Ma­
na de Molina, Delicias y Canarias.

Tapado de calas; En varias calles de la primera zona. 
Explanaelún,

Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa,
Afirmados.

Conservación; Fernández de los Ríos y Delicias. '
Tapado de calas; En varias calles de la primera zona. 

Empedrados.
Obra nueva: Goya (contrata).
Conservación: Guzmán el Bueno, Jordán, Máíquez, paseo de 

las Dehcias, Delicias y Canarias.
Tapado de calas: En varías calles de la primera y segunda

Obras por contrata.

Explanación y desmonte en Méndez Alvaro.
Talleres.

En el de fragua.—kg\xzSídiO de punteros, picos, piquetas, ba­

rras y clavos; construcción de herraje para carros y carretillas; 
verja de Felipe IV y calzando picos.

En el de carpintería,—E.\ personal ha trabajado en el taller en. 
la construcción de carros y carretillas, arreglo de las mismas, en el- 
Colegio'de San Ildefonso y en la segunda zona.

En el de pintara.—Prnisnóo en el taller, jalones, niveletas y 
regaderas.

En el de vidriería.—Construcción de regaderas y arreglo de 
faroles y aceiteras.
Máquinas.

La máquina número 2 ha prestado servicio en la primera zona. 
Madrid, IS de septiembre de 1923.—P. A. del Ingeniero Jefe 

del servicio, Fernando Ribed. .

Relación de las-obras efecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 13 al 10 de septiembre de 1923.

Aceras.
_ Conservación: Ramiro II, Fernández de los Ríos, Máiqnez, De­

hcias y Canarias,
Tapado de calas; En varias calles de la primera y segunda 

zonas.
Explanación.

Obra nueva; Cea Bermúdez y Joaquín Costa.
Afirmados,

Conservación; Fernández de los Ríos, Guzmán ei Bueno, Jor­
dán, Delicias y Riego.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 
Empedrados,

Conservación: Guzmán el Bueno, Jordán, Méndez Alvaro 
Manzanares, Delicias y Canarias.
■ Tapado de calas; En varias calles de la primera zona.
Obras por contrata,

Goya (de Alcalá a Príncipe de Vergara), empedrado de basal­
to sobre hormigón y Méndez Alvaro, desmonte y explanación.
Talleres, '

£■/! Aguzado de punteros, piquetas, picos, cla­
vos y mirtillos; construcción de herraje para carros y carretillas- 
verja de Felipe IV (Parterre) y !2 piquetas calzadas.

En ei de carpintería.—Construcción y arreglo de carros y ca­
retillas, en la segunda zona y en el Colegio de San Ildefonso 

En el de pintura.—VmX&náo en el taller niveletas, jalones y 
regaderas.

En el de a/t/r/ero,—Construcción de regaderas, arreglo de fa­
roles y del tejado del taller.
Máquinas.

La número 3 ha prestado servido en la segunda zona,
Madrid, 20 de septiembre de I923.-P. A, deSIngeniero Jefe 

del servicio, Fernando Ribed.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras lenninadas y en curso de ejecución, durante los dias 
del 15 al 21 del actual.

PoF administración.
Cí?ríF/-ííis.—Reparaciones: En Agustín Dnrán, Constancia, 

López de Hoyos, paseo del Comandante Portea, Ronda deSego- 
via. Camino Alto de San isidro.

F'rre/rtes.—Reparaciones: En Gabriel Lobo, Hipódromo, plaza 
del Carmen. Constancia, Ferrer del Río, Vinaroz, Juan Bautista 
de Toledo, Beneficencia, Camino Alto de San Isidro, Ronda de 
Atocha, Lavapiés, Bravo Murillo y Marqués de Urquijo.

í/rí™r/os.—Reparaciones: En los paseos de la Castellana y 
de Atocha, y plaza de Isabel li.
Talleres.

Aíeedmco,—Construcción: Cerraduras, botones y platinas,— 
Reparaciones: Cerraduras.

Co«fer/fl.—Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
En el Depósito del Canal y en la calle de Jordán.

Cemíyer/d —Construcción: Cañas para fuentes, palomillas y 
herrajes.—Reparaciones: En la calle de la Cruz Verde, en repa­
raciones urgentes, paseo de Extremadura y paseo de las Delicias, 

irintaado puertas y- ventanas en los talleres para 
varios departamentos.

Guarnicionería.—ConsiTüczV'in: Chanclos y mangas.—Repa­
raciones; Clianclos, mangas y bandoleras,

F/yrfer/a.—Construcción: Aceiteros y botes.—Reparaciones: 
En la calle de Sebastián Herrera, en almacenes y talleres y Mer­
cado de ganados.
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C«/-/D//í/er/«.—Construcción; Tablas para muestras.—Repara­
ciones: En el Depósito de piedras del Canai.

/̂ wn(/íc/ó/i.—Construcción: Lingotes de cinc.
Servicios prestados por el .
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,870; ídem limpias,440; objetos extraídos, 3, 
y reconocimientb de atarjeas, 2 2 .
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 74; pozos negros extraídos, 84; me­
tros cúbicos solicitados, 522; metros cúbicos extraídos, 690; im­
porte de los metros cúbicos solicitados, 480 pesetas.

Madrid, 21 ile septiembre de 1923. El Anjuiíecio Director, 
/'ise 'fe Lnn'te.  ̂ ^

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución úaranle los dias 
■ del 15 al 21 de septiembre de 1923.

Cuenca de Mataderos.
Construcción delalcanUiriílado. — Oenereó Ricardos, f-oman- 

dante Cirujeda, Lorenza Alvarez y Morelia. -
Cuenea Morte Hipódromo. ■

Construcción del alcantarillado.—Lérida, Jaén, Huesca, Sa­
lamanca, Coruña, San Germán y San Enrique.
Cuenea de Amaniel.

Construcción del alcantarillado.—Jeróntma Llórente, Juan dé 
la Encina, Castillejos, Margaritas, Alonso Núñez Francos Ro­
dríguez y Lorenzana, .
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San .Antonio 
de la Florida.
Cuenca de Atanor.

Contruccioti del alcantarillado.— imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos. _

Madrid, 21 de septiembre de 1923.—EI Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U LT IV A
Set oicios prestados por el personal de ¡a Brigada dé Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—Pñmera Casa Consistorial y Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma. Almacén general, Colegio de San 
Ildefonso y Mondonguería municipal, obras de albañilerfa; primer 
Parque de incendios, y taller de la Arganzuela, obras de carpin­
tería. •

Seioicio de guardas.—TaWtr de la Arganzuela, y Angel, 2 
(derribo).

Ordenanzas.—Y.a la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Quarás de propios y kiosco de la Batí- 

da Municipal (paseo de Rosales).
Madrid, 22 de septiembre de 1923.—P. A. del Arquitecto De­

cano, Pablo Aranda. .
.Asuntos desoachados en la sewííifiíi.

Segunda saeetón del Intepiov.
Licencias pora construcciones de nueva p(antu.—'T\z\ax\o, i 8 y 

Juan de Olías, sin número.
Licencias para obras de reforma y leparackm.— Tetuán, 29; 

.Maiasaña, 37; Carretas, 4; Reina, 2 1 ; Cruz, 12 ; Mayor, 1 y 14; 
Deseng'.ño, 28; Alcalá, 2; Bravo'Murillo, sin número; Mariana 
Pineda, 10; Esparteros, 8 , y Arenal, 7.

Ucencias para reaoco.—Carretas, 24, y Peligros, 3.
Licencias para alquilar. — Manuel l.una, 6 ; Dulcinea, 42; 

Jaén, 14, y San Germán, 3.
Licencias pora apertura de establecimienio.s.—Don Quijote, 4 

provisional, vaquería; Cuchilteros, 3, taller de fumista; Puebla, 6, 
venta de artículos de camisería; Barco. 18, despacho de tinte; 
Pi y Margal!, 5. vento de máquinas de coser y venta de pieles; 
Puerta del Sol, 15, bazar de ropas hechas; Bravo Murillo, 148, 
taller de carpintería; plaza de Herradores, ! I, venta de fiambres; 
Abada, II, colegio academia; luán de Olías, 6 , taller de car­
pintería.

Licencias para instalaciones.—'Qra\a Murillo, 90 y Palma, 20, 
de electromotores, y Carmen, 14, Carretas, 17 y Arenal, 10, de 
calefacciones.

jDe/íM/ícfas.—Costanilla de los’ Angeles; S, por él mal estado 
del zócalo de fa fachada; Peralta, 5, por ruina; Casa de Socorro 
sucursal de Chamberí, de un hundimiento; Caballero de Gracia, 
mjmero 34, de la cúpula del torreón, y Nueva de la Trinidad, 12, 
de obras sin Hcenda,

Certificaciones de andamias.—S¡an Bernardo, 46; Preciados, 
número 64; Reina, 2 1 , y Alcalá, 2,

Partes de dirección de obras.—Duque de Rivas, 4; Artistas, 12; 
Carretas, 4; Maiasaña, 37; Orense, sin número; Bravo Muri­
llo, 128; Cruz, 12 y 14; Fuencarral, 113; Mesonero Romanos, 7; 
Hernani, 60 y sin número; Tiziano, 9y 18; Carmen, 14; Alcalá, 2; 
Mayor, 1, y Arenal, 9.

Presupuesto para obras de reparación en la Escuela de niñas, 
sita en !a plaza de Chamberí, 7.

Reconocimientos, 36.
Madrid, 22 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, Yosé 5 «;á2i>err//. .

Tercera sección.
 ̂ Ucencias de apertura de establecimientos.— 39; Li­

bertad, 14; Hortaleza, 39; Pel-iyo, 10 y 17; Regueros, 16; Fuen­
carral, 69, 85 y 114; Prím, 5; Peligros, 4; Avenida del Conde de 
Peñaiver, 13 y 15; Alcalá, 49 y 53; Barquillo, 5 y 7; Juan de la 
Hoz, 4; Gabriel López, 12; Apodaca, 5 y 20, y Augusto Figue- 
roá, 1 y 43, ^  ,

Licencias para construcción.—Marqués de Ahumada, sin nú­
mero; Marcenado, 30; Camino de Canillas, Sin número; Zabale- 
ta, 10, y Francisco Altímiras, sin número.

Licencias para reforma.-San Lorenzo, 10; Pignatelli, 15; 
Mantíiano, 3; Florida, 1; López de Hoyos, 146; Zabaleta, 6; Era- 
so, 39, y Barquillo, 20. -

Licencias para alquilar.—Chnnnza, 18, y Gómez Ortega, 8 , 
Asuntos ríín'os,—Plaza de San Ildefonso, 3; Ros de Olano, S; 

Pignatelli, 21; San Marcos, 41; Joaquín Costa, sin número; Pe- 
layo, 25; Méjico, 4; Churruca, 8 , y Alonso Heredia, 17.

Direcciones facultativas.-V\^na.ié\\i, 15 y 21; plaza de tas Sa- 
lesas, 9; Mantuaho, 3; Andrés Tamayo, 7; Joaquín Costa; Flori- 
rida, 1; García Luna, 13 y 15;^Pilnrde Zaragoza, 23; Zabaleta, 6 
y 9; Barquillo, 18 y 20; Luis Duro, 9; San Lorenzo, 11 duplicado; 
piaza de Santa Bárbara, 8 ; Recoletos, 10 y 21; Ruiz Perelló, sin 
número; paseo de Recoletos, 2 1 ; Peligros, _2; Pilar de Zarago­
za, .50; Peí ayo, 25; Marce“nado, 30; Marqués de Montagud, 6; 
Marqués de Ahumada, shi número; Marqués de la Ensenada, 6 ; 
López de Hoyos, 14, ¡12 y 151; Libertad, 39; Lozano, 18; José Pi­
cón, 16; Fuencarral, 74 y 76; Farmacia, 5; camino de la Cruz dei 
Rayo; Constancia, 16; Cartagena, 20 y 22; Canillas, 53; Colón, 9; 
camino de Canillas, sin número; Bárbara de Braganza, 2 2 ; Be­
lén, 13; Alonso Heredia, 17; Avenida del Conde de Peñaiver, 15; 
Augusto Figueroa, 18, y Almirante, 21.

Reconocimientos, 47.
Madrid, 22 de septiembre de i923.—El Arquitecto de la sec­

ción, José Carnicero.

Coarta seeelón.
Expedientes informados, 79,
Reconocimientos practicados, 6 8 .
Madrid, 14 de septiembre de 1923. -E l Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón.
Tira de cuerdas. — ó. , ,
Licencias para construcciones de nueva planta.—k. sin número; 

Daniel Osorio, sin número; Francisco Calvo, sin mjmero; Fernan­
do Q.)nzález, con vuelta a Autoñita Moran, sin número; Iglesias, 
sin número; Jacinto Benavente, 8 provisional; Juan Tornero, 4 
y 8 ; Josefa Fernández, sin número; Jesús Fresno, sin número; 
Matilde Gayo, sin número; Ramón Lujan, sin número; Valdecela- 
da, lote 1.1C6.

Licencias para obras diversas.-kctomo López, 30, reforma y 
ampliación; C, 66, revoco; Cabestreros, 16 y 18, cuatro pies de­
rechos; Caramuei, 8 , ampliación; Doña Urraca, 10, bajadas de 
aguas; plaza de Nicolás Salmerón, 1, construir escalera; Nuncio, 
número 17, cimentar máquina de imprimir; ribera de! Manzana­
res, 52, obras de ampliación; Segó vía, 3 duplicado, colocar cana­
lón; Segovia, 19, revoco; San Isidro; 2 aumento de piso; Tole­
do, 78, revoco.

Licencias para alquilar.—k, 29; E, 4, y Jacinto Benavente, 51- 
Licencias par a opei tuia de establecimientos. —kgnl\a, 10, za­

patería; Angel, 14, frutería; Antonio López, 39, fábrica de teji­
dos; Antonio López, 58; cacharrería; Antonio López, 60, taller de 
carros; Bastero, 9, despacho de leche; Faustino Osorio, sin nú­
mero, comestibles; Francisco Puig, II, cacharrería; Humillade­
ro, 18, horno de bol'oa; Inmaculada, sin número, venta de confec­
ciones; Mesón de Paredes, 9, despacho de aguardientes y licores; 
Mira el Sol, 8 , salchichería; Mayor 63, casa de huéspedes; Sego­
via, 17, ultramarinos; Segovia, 19, depósito cerrado de la edito-
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rial del Pretil de loa Conse)oa, 3; San Fernando, 14 provisional 
pan y bollos; Mercado de San Migue!, cajón 55, venta de pesca­
dos salados; Sombrerete, tO, frutería; Toledo, 48, ferretería, v 
Ventosa, 4, taberna.

Ucencias para electromotor.—Axitomo López, 39 y 60. 
Demiricia.—Antomo López, 5, por carecer de agua. 
Direcciones facultativas.—Letra A, aín ndinero; Amor Hermo­

so, sm nümero; Antonio López, 30; C, 66; Caramuel,8 ; Fernando- 
González, sm numero; Iglesia, 3 provisional; Jesús Fresno, sin 
numero; Jacinto Benavente, 8 provisional; Juan Tornero, 4 y 8 
provisional; Josefa Fernández, sin numero; plaza de Nicolás Sal­
merón, 1; Ribera del Manzanares, 52; plaza de San Andrés, 2- Se­
govia, 19; Toledo, 78; Valdecelada, lote 1,108, y Ventosa, 14 du­
plicado. ■

Certificaciones de andamio.—Seg,ov\a, 19 y 3 7 , y plaza de San 
Andres, 2.

Ffír/os,-Bastero, 10 , colocación de zócalo de cantería; San 
Isidro, 20, colocación de zócalo, enrasamiento de planta baja y. 
coligación de alero, y Toledo, 54, expediente pata subasta. 

Reconocimientos, 59,
Madrid, 21 de septiembre de-1923.—Por e! Arquitecto de la 

sección, G. Pradal Gómez.
Pflmspa seeeión del Eiisanehe.

Expedientes para tira de cuerdas, 2 .
Idem para obras de construcción, 5 .
Idem para id, de reforma y ampliación, 2 ,
Idem para íd. de revoco, 1 .
Idem para instalar motores, 4.
Idem por estado de ruina, 1.
Idem por denuncia, 1.
Vaciado de solares, 2,
Partes para dirigir obras, 3 ,
Expedientes para establecimientos industriales, 2 .
Idem para petición de miniero de finca, 1 .
Madrid, 22 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Francisco Jacier Perrero.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 3.
Tira de cuerdas, 1 .
Obras de nueva planta, 1 .
Idem de reforma, 9.
Idem de revoco y pintura, 5.
Partes de dirección de obras, 1 1 .
Establecimientos industriales, 7,
Reconocimientos, 12.
Madrid, 22 de septiembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
repoena seeeión.

Confección de planos, 3.
Reconocimientos, 13.
Expedientes de alquilar, 1.
Idem de expropiación o apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 5 .
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem menores, 3.
Revoco, 1 ,
Denuncias, 2 .
Parte de estado de obra, 1 . .
Direcciones facultativas y certificaciones, 2 .
Establecimientos industriales, 4,
Instalación de motores, 2 .
Reclamación contra el impuesto de inquilinato, 1 .
Madrid, 22 de septiembre de 1923,—El Arquitecto de 

ción Lorenzo Gallego.
la sec-

Ën el

C E M E N T E R I O S

Trábalos verificados en la semana. 
Cementerio de Nues-

tra Señora de la Almudena.

Cuartel 49, manzanas 13, 20 y 2 ], trabajos de arreglo de es­
tas manzanas, construcción de sardineles y colocación de marmo­
lillos.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la Neerópolls.

Obras de pocerfa en la zonajúe depósitos de aguas,
entrecalles de sepulturas de la segunda meseta.

Atirmado de calles contiguas al cuartel 7 de párvulos en las 
nuevas zonas de enterramiento.

Afirmado de la carretera provisional.
Construcción de la capilla.
Construcción de bovedillas en la tercera rotonda del trilo­

bulado S. O.
Madrid, 2 1 dé septiembre de 1923.—El Arquitecto municipal, 

trancisco Gaicia Naca.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Servicios presladosgtor el Cuerpo de Bomberos én los días.
del 13 al 19 de septiembre de 1923. '

Día 13, Antonio López; se recibió-el aviso a las nueve y veinte 
minutos, y se terminó a las once y diez minutos; motivó -el servi­
cio el_ sacar una vaca de un pozo.

Día 16, García de Paredes, 47, bajo; se recibió el aviso a las 
ocho y cincuenta minutos, y se terminó alas nueve y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio del virutero de un almacén 
de maderas. -

pía 19, Raimundo Lulio, 19, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio por un corto cir­
cuito de la luz. , .

Día 19, Independencia, 3, segundo; se recibió e) aviso a las 
djez y ocho y quince minutos, y se .terminó a las diez y ocho y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.
Servicios extraordlnaplos.

Visitas giradas por el segundo Jefe, 1 2 ; ídem fd. por ios 
Jetes de zona, 15; ídem íd. por los Capataces, 10; tota), 37.

Madrid.'zq de septiembre de 1923.—P. A. del Arquitecto Dírec- 
tor̂  el segundo Jefe, ¡oaqain Mottasferio.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias y servicios prestados en ios dias del 13 al 19 de 
septiembre de 1923.

Oenunclas
_ Distritos.—Centro, 43; Hospicio, 48; Chamberí, 126; Biiena- 

vista, 94; Congreso, 35; Hospital, 50; inclusa, 107; Latina, 93- 
Palacio, 47;-Universidad, 24. Tota!, 717.
Servicios.

£í/sfn705,—Centro, 7¡ Hospicio, 5; Chamberí, 18; Buenavis- 
ta, 1 1 ; Congreso, 5; Inclusa, 17; Latina, 19; Palacio, 3 : Uni­
versidad, 2. Total, 87.

S E R V I C I O S  DE A L Ü M 6 R A D 0 ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resnmelt de los traba/os realizados por este servicio durante los 

dias del 14 al 20 de septiembre de 1923.
Expedientes en que ha intervenido, 43; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados. 4; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 19; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 20; informes 
emitidos, 43; comunicaciones, 8; visitas de inspección, 71.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 42 luces en varias calles de) Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros_, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante loS citados días han Incido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y diez 
minutos de la madrugada, 9.876 mecheros alimentados por gas; 
desde ¡as seis y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta la 
una y quince minutos de la madrugada, 5.730, y desde las seis y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y diez 
minutos de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas 
por fluido eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobrq las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 2 1 de septiembre de 1923.—El Ingeniero Director, 
Emilio Colomtna.

i-.
l à
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luicias, ülsltas v comisos aerificados en los días del Í7 al S3 de septiembre de 1933.

□ enuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ..

Por id. id. de la ley del Descan­
so doniinicai.........................

T o t a l  .........................

Juicios.
Muitados.................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos...................
Ai Juzgado iminicipai..............
Al apremio..............................
Pendientes............................. .

Total................... .
bnporte de ¡as inultas impuestas 

pesetas............................... .

I D X S X í t X T ' O S
TOTAr . BS

Ueifltli. CHnlitri. Bit DI filli. Sís;íli!. Intlgii. Lillia. riiiiit. ÍIIÍT(Illíl<l.

73 » 68 » » » 253 394

58 » y> 24 ■ » » » » » 82

» » » » » » » . y>

131 92 » 3> 253 476

127 » » 55 » » » » 142 324

4 » y» » » » 49 > 53

» y> » í
» » » » » 'd

y} » í> •» 1) » »

» » 37 » » 62 » 93

131 » '92 » » » Ib 253 476

3,540 y> » TTl ' » » » 1.065 5.376

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital.
No se han recibido datos de las del Hospicio, Chamberí, Congreso, Inclu.sa, Latina y Universidad, 
Por la del Hospital, se lian decomisado 2.390 kilogramos de pan.

BENEFICENCIA

O O I s r S T J I L T A . S  E S  j A X .e s

D ISTRITO  D E L CONGRESO,

Servicio faeultativo.
Accidentes socorridos por los Médicos de guardia. ,., 3.142
Asistencias a partos................. .................. .........  69
Enfermos asistidos en consulta pública...................... 1 211
Idem id. a domidüo.................................................  i .602
Reconocimiento de cadáveres.
ídem id. de dementes ... ................
ídem de vacunados y revacunados ..
ídem de jornaleros municipales ......
ídem de mozos del actual Reemplazo.

T o t a l ................................................  7.t)33

ELECTROTERAPIA

Consultas especiales.

Número de apiicacio- 
iies y clases de co­
rrientes aplicadas.

4

Galvánicas................... . . . .  4.157
Fa radie as.................... .... 5.271
Qalvaiio-farádicas........ .... 3.601
Estáticas....................
Alta tensión............. ..
Masaje vibratorio.........

T o t a l ................................................ 20.033

SUCURSAL

Servicio fa eu It at ivo.
Accidentes socorridos por ios Médicos de guardia .... 4.1®
Asistencia a partos.................  ■ ................ ........ 62
Enfermos asistidos eu consulta pública ................... ■ ■ 1.244
ídem id. a domicilio............................. ...................  ^^6
Reconocimiento de cadáveres......................................  6
Idem de obreros municipales .....................................  29
ídem de vacunados y revacunados............................._ 14

T o t a l .....................................  6.091

D ISTRITO  DE PA LA C IO

Resumen de servicios en el año 192í.

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa- 
.decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar eu ellos itidicado. Dichos enfermos no es­
tán incluidos en la expresada relación.

o f t a l m o l o g ía  .

Asistencias prestadas..............................................  1.920
Enfermos asistidos.................................................  960
Operaciones practicadas.......................................... 54

Consulta especial de ginecología. 
Número de enfermas en tratamiento en fin del año an­

terior ............................................................  • '
Asistidas durante el año actual.................................

T o tal .................................................

Servicios prestados.
Número de curas prestadas a domicilio......................
Idem id. en la clínica ......................... .................
Operaciones practicadas.........................................
Aplicaciones de radium............................................

T o tal .................................................

Detalle de ias operaciones.
Legradas.
Histeroctomias abdominales.
H steroctomias vaginales.
Histeropepsias por iaparotomias.
Ovariotomias por anesitis.
Excavaciones por epitelioma.
Amputaciones de cuello uterino.
Colporrafias y perinorrafias.
Hernia ingiiinai.
Hernia abdominal,
Fístulas de ano.
Fisuras de ano.

73
1.402

1.475

73
8.706

169
426

9.374

T o t a l ............ ................................... 2.934 169
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Consulta especial de oto-rlno-laringología.
Niímero de enfermos asistidos durante el actual.........  2,873

Servíalos prestados.
Asistencias y curas practicadas................................  S,717
Cauterizaciones eléctricas.......................................  5 13
Aplicaciones de radium...........................................  156
Operaciones practicadas.............. *.......................... 1S6

Total.....................................  9,572

Detalle de las operaciones. "
Amigdalotomias..........................   59
Extirpación de vegetaciones. ..................................  43
Idem de pólipos nasales...........................................  18
Idem de laringe.................................. ................... g
Idem de oído................................................ i ! !! !! 3
Turbinectomias.............................................. !. !. ! 2 í
Trepanaciones tnasíoideas....................................... 24
Idem de seno frontal............................................ ., 4
Idem de maxilar...................................................... 1
Traqueotomías......... -............................................. 4
Antoplastia faríngea...........................................     1

Total.....................................  J96

Consulta especial de dermatología.
Número de enfermos en tratamiento en fin del año an­

terior ................................................................. 701
Idem asistidos durante el año actual..........................  1.932

* Total..................................... 2.633

. . Servicios prestados.
Asistencias, curas y operaciones............................... 670
Inyecciones...................................................... , 3,079
Apiicaciones de radium...........................................  ] ' l 5 l
Idem de nieve carbónica.......................................... 495
Fototerapia......................................................|| j I 052

Total...................................... 7.047

Servicio especial de urología
Número de enfermos en tratamiento en fin del año an­

terior .................................................................  o¡
Idem admitidos en el año actual......... , * . 1 3 3

Total.......................    234

Servicios prestados. '
Asistencias y curas................................... ........... 2.340
Inyecciones (vacunas)............................................ . 670
Cistoscopias y iiretoscopias.....................................  181
Cateterismos uretrales.........................   42
Operaciones practicadas.................... ................. ' eo

Total.....................................  3.293

■ Detalle de las operaciones.
Netrectomias..........................................................  4
Pielotomias.... ................................................................. 2
Uretrotomias internas.......................................... !, 1 0
Idem externas........................................................| g
Tallas Iiipogástrrcas... ................    1 3
Castraciones....................................................!!!'., 2
Periuretritis.................................................................... 4
Amputaciones de pene.... ...............................................3
Meatotuinias.......................................................11. 9

Total. . ..................................  60

Consulta especial de odontología.
Número de enfermos asistidos en el año actual..........  7.784

Servicios prestados.
Extracciones dentarias............................................  8.272
Enfermedades de la boca.............  871
Curas p r a c t i c a d a s . ...........................................1.129
Aplicaciones de radium..................................... ' ’ , ' 3 5 4
Vacunas (inyecciones)............................................. 449
Operaciones...................................... .................[ , 7g
Consultas..................................................................... 305

Total..................  11.45S

i n s t i t u t o  m u n i c i p a l  d e  p u e r i c u l t u r a  

Consulta de niños,—Gota de leche.

CENTRAL

Servicio facu ltativo .

Niños ingresados.
En consulta general......... .. ................................  2.S4S
En gota de leche................................................ \ \ L508
En lactancia vigilada.............................................   3,980

Número de consultas.
En consulta general................................................  14 232
En gota de leche...... .............................................  37J01
En lactancia vigilada. ........................................' ”  22J63

Número de pesadas.
En gota de [eche..................................................... 35.970
En lactancia vigilada ............................................|' 24Í330
Operaciones practicadas.......................  '4 17
Niños vacunados........................ .....................1 540

T o t a l ..............................................  144.689

INSTITUTO MUNICIPAL DE SEROTERAPIA

Enfermos asistidos durante el año 1921.
Primer trimestre..................................................... 459
Segundo trimestre.............................................. [ ’ | 611
Tercer trimestre......... .................................................ggg
Cuarto trimestre....................  624

T o t a l .....................................  2.363

Defunciones. 51

Estos enfermos han dado origen a 15.174 asistencias en 
todo el año.

Todos estos enfermos lo han sido de afecciones agudas de 
fas vías respiratorias y de enfermedades agudas generales con 
complicaciones en el árbol respiratorio.

D ITR ITO  D EL HOSPICIO

OFTALMOLOGÍA

Servieios prestados durante el año 1921.

Enfetmos asistidos.

ENFERMOS . Varones. Hembras, Total,.

Ingresados................................................. 133 124
Eli trataraleiito.......................................... 13 H Tí-

T o t a t ................................... 146 13S 264

Localización de las enfermedades y restdtados obtenidos.

LOCALIZACIÓN

0

1
0tp

>

%o 'CiuOW

Oí

gi-
0
■ £

m

= as 
O 3”

Párpados.................................. 19 * 3
Coiijmitiva............................... no 2-3 a 19Córnea...................................... 43 13 3 4
Cristalino................................. 4
Coroides.. »....................... 1 5 1 2
Retina y nervio óptico.......... a 2 » 5
Refracción................................ 28 > - »

Total* . ................. » 21)5 42 4 33

TO TAL

2215t

t
0
7

2S

2S4

Resumen de los servicios prestados.
Asistidos. . ....................................................
Operaciones practicadas......................................
Reconocimientos oftalmoscópicos..........................
Corrección de la agudeza visual, con lentes...........

........ 2.229

.. . . . .  14

..........  67

......... 28

T o t a l .................................................  2,338
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Servielos realizados por el personal faeuliativo a«

Existencia del año anterior, 
ídem del año de 1921............

T o tal , ,

Curados.-............. .....................................
Aliviados............................................................
Muertos..............................................................

'A.. í Pase a la consulta...Cesación de ta asis-1 Ordenes superiores.
tencia por............| Traslación al liospital—

Quedan en tratamiento.............. .̂............ ■ ■

Total.. ..........................—

Asistidos en con.sulta pii-i En la central....... ..
blicH.................................... 1 En la sucursal........ ..

I En la central..........Vacunados. ' I En la sucursal...............
Reconociniiento de enaje-j En la central, 

nados...................................( En le sticursal.

T o t a l . .

(t F. N T  K  O U O tü l'IO lO

Existencia del año anterior. 
Idem del año de 19 3 1 ..........

T otal . , . .  .'.. .

Curados___
I Aliviados... 
1 Muertos__

--É I _!A„ 1.. ocio 1 Pase a la consulta-----
2 í ^ asís) Ordenes superiores . ,

1 tenciapor................) Traslación al liospital
Quedan en tratamiento.

Traslacióii al hospital,.,

T o ta l_____
Asistidos en consulta pú-i En la central —

blica....................... , ............ ‘ En la sucursal...
, ,_____ i En la central —

Reconocimiento de enaje-i En la central —  
nados................................... l Eri la sucursal...

T otai..........

Sexo. Estado, Temperamento.

luis!.<*>
t3

m0
BcP
9*

ca9
C»

f3l
0a-

-ca
tj
t«9

a
4

0

t-*
5*

g

6 6 . 4 '3 4 6 2 42
176 213' 201 117 71 85 146 158 ■ 389

■ 182 219 205 122 74 89 152 160 401

134 156 156 9fl' 44 61 190 109 290
11 23 14 10 K 9 14 11 34
13 14 15 6 6 8 5 14 27

5 G 7 3 1 2 2 7 11
t > > » » ' ■

8 7 6 .3 ( 3 4 ■8 15
n 13 7 10 1 6 7 11 24

182 210 205 Í22 74 89 153 160 401

391 508' 547 230 182 127 330 502
> » 3 > » * *

40 15 49 3 3 8 23 20 55
-, > , a » » * »

12 17 26 2 1 3 29 * 29
* > * » > * » » *

625 819 827 357 260 924 538 682 ,1.444

H 0  S  P  1 T  -A I j

Seso. Eî Lí̂ do Temperamento. •

<1

w '
NC»
I-

ei0

0
0

c»
»9 <

fTfik
0

Vt»Cf
?  ti . t>

^  • 
&

EJ

0

.Mil.

14 14 10 12 6 9 9 10 28
927 687 8,35 690 289 389 o58 867 1.814

941 901 845 ■702, 295 398 '567 877 1.842

758 703 673 579 216 312 444 705 1.461
69 67 62 50 24 49 40 43 ■ 136
50 53 40 .39 24 27 32 44 103
20 21 26 11 4 ■ 4 17 20 !41

7 8 9 ■4 .3 2 6 8 16
. 23 29 18 16 18 4 17 3t 52

14 19 17 10 6 7 5 21' 33

941 801 845 702 ".295 56Í ' 877 1.842

743 1 168 959 326 493 499 919 1.911
486 518 660 256 : 88 409 308 ■287 1.004

■ 259 83 331 10 1 141 85 IIG 342
23 26 36 19 1 16 12 21 49

7 10 13 3 1 » 17 ■ 17
19 7 7 6 4¡ 9 14 , 1 17

2.'469 2.713 2,851. 1,615 '716 1.459 Ì.502 2-221 5.182

Sexo.

46
'325

^71

160
16
10
6

18
61

271

316

8

21

616

7,3
'355;

3‘>8

199
20
E
i .

16
63

333

461

6

6

801

Estado.

48
2añ
313

■199
15 
12 
6

16
65

313

441

i í

¡1

779

38
134

101
18
7
4

10
32

172

23!

15

468

114

59
9
8
3

.8
27

114

U5

230

Tem peramento.

■ 35

83

120
43
1510
1
'»
12
40

42p
,261

*
3

27

411

65
373

■438

203
18
14
1,1

Ú
.81

458
486

934

Mil.

119
480

599

359
42
27
13

34
121

777

14
»

27

1-417 !

Itti.«; L, KI8 A

Sexo,

244
T.667

1.911

1.386
-134
104
31

1
77

173

i.eii
911

J844

-14 
16 
3

199
1.616

1.845

i .2,57 
-171 
113 
38

178

1.843

1.04Í
.709

3.618

226
1.905

2,131

Estado.

1.617
107
li7
34
1

168

2.Í31:

901
-750

30
4
2

3.8iS

130
916

1.0-46

717
lio
48
25

57

I 946

630
62()

2.sy

8Ti
492

579,

279,
88
52
1 0]
51
99

579

427
183

1.-196

Temperamento

66
54Ó

60p

429
46

606

314
437

2Ò:

1.378

« '

115
9,44

l.(H9

603120
SO
29

69
158

1 0o9
442
460

16
3

1,980

262

2.09'í

1.611
139
107-
98|

J
2T(SÍ

1.2C2'
856

- lÓ

3 .  £69

Mil.

443
3.313

3,7»4

2,643 
305 
217 

■ 69
' 1 

185 
356

3-756

1.958
] .^3

■ 3Ò 
■16

■ -4

;y:,3i7

Claslfleaeióii y número de los aeeidentes

Í Eortuitos................................
A mano airada...........................

Voluntarios.............................
Asistencia a embriagados.................................
Sarampión............................

Escarlatina...........................
Coqueluche.............. ............

Piusas i p o íd e a s..........ciosas.... I Puerperales..........................
Palúdicas..............................
Tuberculosis.......................
Otras

la - .

I I Comunes...

Circulatorio.—

Locom otor......
I Cerebro espinal
V Digestivo...........

Sin localizar.
i Afecciones.;

T o t a l ..

CENTRO HOiíPJCIO OHAV.BERI

<1»
■ B

< tu(b
B

Central. Siic((rsai.

(b p« o*
b*■* < m <1 tu«

B
1-9
Fa

t.lS! 288 l.tlt 91? 729 1.431 1.133 821 l.til i.tei 680 17«
362 199 .561 1í® 10,5 303 .472 209 581 967 807 1.771

3 2 5 2 6 8 1 * J 6 4 iO
297 3 300 99 27 117 2 > 9 381 145 520

3 4 7 6 19 18 73 93 166 * 3 *
9 2 4 3 4 7 29 44 V3 t * h

» i > » > 26 40 79 25 35 IKI
3 . i 4 f 1 1 8 5 13 » > *
I f 1 > » » 86 112 198 > • •
4 3 7 4 5 9 6 2 8 ) t

> 3 3 1 1 3 3 3 » > ■>
l t 1 3 , 3 ?3 29 52 167 ;179 346

63 55 118 11 5 16 48 56 104 * * »
31 20 51 18 3(1 48 47 H1 108

241
* ■ t

33 18 51 7 10 17 15(1 179 329 950 407
180 2«i 435 72 78 150 .332 444 776 456 489 925

10 10 26 3 7 10 R.1 fVi 176
328

* «
60 58 ' 118 13 12 2,5 86 91 177 350 678
10 9 10 9 16 25 06 84 150 • » *

176 177 333 ,53 ,56 109 ■ 495 68! 1.Í7» 200 250 450
30 43 78 18 17 35 17 ’27 i i » * •
6.1 21 84 5 ' 1 6 1 1 2 944 209 513

. 1.1(7 I.7IE 1.1Í7 li li t il) i.(it 3,(il « 1(4 4 (71 ).ii3 f.53!

SUEN4VISTA

Central.

-S' 
I  i.

319

36
22
39
21
24
30

17
34
51
12

268
21
21
2 )

182

41
19
25
18
17
27
19
9

29
45
11

364
12
21
13

262

Í.D3

77
41
64
39
41 
57 
19 
26 
63 
96 
23

630
33
42
34

4.44

!.)t!

Sucursal.

43

3
51

.8  ̂
339 
30 

: 11

i9421
172

I

l.i!t

351
80

'e
10
3

37

3
42
II
97 

331
32
7

229
98 

U®

80

II) !

CONGRESO

Ceil tra L Sucursal.

< tu
ifP4u

a & 
5 '

t.)i( 392 1.448 I.ltS 5.34 e,449
326 132 4581 521 40S ' 929
38 2 4o! 3 4 7
47 9 56, 55 26 81
12 n 23, 9ñ 80 1(H
10 10 20 24 39 56
1 7 s . 8 14 2Í
7 O 12 12 18 30
8 4 19| 98 119 217

15 22 . 37 18 10 ?8
8 8; >' 45 4T)

6 11 17¡ 12 17 20
37 23 60; 28 40 tÍJ

105 91 1B6 ra 42 117
25 ■10 65 86 í)9 H5

225 216 . 441 90 US 917
17 4o 69 9 3 5
45 íi4 99 1 3
27 21 8̂. 1 t 13

207 17i 378̂ 146 u4 200

37 4 ; 8ÍI 14 9 23
18 Ui 2 « » >

4 .4 Í2 30

í.!)) l.i» 3.604 i.lil 'U!í 4.878
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Casas de Socorro durante el año de 1921.

O H A t t l I t E l R i l t t m « A T I 8 T A C O N C  II G lü O

Seso, Estado. Temperamento Sexo. Estado. Temperamento Sexo. Estado. Temperamento

JJ
id0A

td
§g"

g
4

Ca
P* 5"

9

aVp
1 .pa

tdCfr
3
to ct

íolal. P
Po

tuA
1

va

(fr»«o

OtotoPfriO

á
çlp« '

catoptoiP
wto

!z£to
O

to'
ito
CfrO

Totil. to
3ato 1to

EU

e

£frto
to
e-

Kto
DfrtoP
RPato

3
O

H
to>
Cfr<I

felli.

16£ 214 íes 13i; 95 61 I4S 192 402 15 15 18 8 4 3 8 19 30 51 55 35 54 17 13 28 65 LOG
¡J3i 1.168,1.13Í eoE 299 3ÍÜ 755 l.OE 2.102 707 932 1.041 599 89 229 731 709 1,729 751 745 777 528 191 109 221 1.166 1.496

l . i ‘£ 1,382 1.307 S03 304 376 934 1.224 2.501 812 ! .050 607 1 ^ 232 739 788 1.759 '809 eoo 819 582 208 122 249 1,231 r.eo2

ffT B,\3 9Í6 38C 186 222 546 720 i.488 689 736 907 518 2 im 070 .568 1.427 ,5RR 578 642 413 111 75 152 939 1 106
13: Ife Ili ..115 64 43 102 152 297 8C 10’ 61 51 7fl 24 34 125 183 53 TO

29
29

46 48 35 17 40 72 129
ro 41 51 32 3C 2« 36 lio 1C 41Ì 24 22 7 tl 14 2S 53 43 31 2 2 19 T 13 52 72
ii 43 40 23 9 11 28 38 77 2 > 3 t fr > 2 fr 2 3(J 31 22 6* 6 8 59
i » > J » A > * t > » • > 4 t > > 4 5 ü 4 7 2 3 6 n

s'¿) 53 23 35 3( 27 3-1 27 88 ]] 28 21 f 10 2 1(1 27 39 34 29 19 23 21 7 15 41 63
lili 244 15! 912 75 47 158 233 438 20 35 43 8 4 G 9 40 55 49 53 39 47 16, 8 18 76 102

1.122 1.3S2 1.307 803 394 376 9(í4 1.224 2 50Í 812 917 1.059 607 93 232 739 788 L750 802 800 812 582 20s' 122 249 1.231 1.602

1.123 1 856 G32 275 430 604 729 I.7S3 508 394 523 351 28 47 292 56,3 902 646 565 70S 328 Í75 161 221 859 1.211
l.tíil 1.808 1.084 054 531 445 083 2.341 3.469 815 747

46
1.004 356 142 389 458 722 1.562 670 7.55 88,1 4!K 53 P.t 0 486 09,5 1.431

a » » » > t > ) 5,5 47 39 ¡5 17 31 53 101 94 41 109 24 2 40 60 35 135
> 25 12 37 fr fr 11 15 11 37 fr

> » • » t » > » fr > » * fr » > I fr fr » > 1 fr fr >
2 3 3 1 fr fr 4 4 4

3.Î1Ë 4.318 4.147 2.389 1.200 1.351 2.101 4.294 7.736 2.217 2.148 2.733 1.354 278 689|1.539 2.137 4.365 2.218 2.161 2.512 1.429 438 573 1.016 2 790 4.379

Ji i  T I  ?í A P A L A C I O U K l V G i t l 9 1 » A U

r; \O r Estado. Temperamento. Sexu. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.

'1
1«
fr
0
3

m

1
g

na

4
tr

C3
**

■ P*
^  '

à

f

«a
t j

Pa

A

s
«o

a
p .

o

Tolal.
<1
»
3
p

td(»
Bc f
toto

m

í*-

oto

sto
to
»

PFb

U»
top

t
Pto

O

ET

ùto

Ttlll.
<3
to

Sto

ta

Bn*
to

ofr Ototo g.
Câto
P
B
to
to

a
4
S'

t*
IS
tô

folli.

lí4 2!6 284 95 11 71 102 217 390 17 19 13 16 7 0 10 20 36 12 5
946

B 8 6 8 3 17
1.173 M30 1.342 o99 362 123 58! 1599 2.303 509 610 503 461 185 948 , 305 056, 1.209 909 893 642 390j 283 562 1.010 1.855

lií!; 1.346 1.026 694 373 Ì94 683 1.810 2.693 ^ 1 6 629 576 477 192 254 315 676 1.245 921 951 893 G51 328 989 570 1.013 1,872

4ÎÎ
d

551 301 144 IOS 200 601 999 490 518 478 382 148 202 9,38 508 1.008 70n 653
6o:

730 404 158 153 410 795 1.K 3
403 lis ’Sí 24 91 504 619 30 32* 29 26 7 18 33 21 62 35 12 33 50 43 34 If 95
199 02 22- 22 60 201 283 36 26 28 20 14 il Í5 30 62 45 58, 41 24 32, 20 14 62 97

i;y 216| S I 90 54| 10 71 314 395 n 14 m 11 6 4 s 14 26 29 65 44 30 20i 14 95 K 94
i * • • » > > > 1 A > ' 1 fr 1 > I > >1 , >' t fr 1

iD'f
__Km

80 67 25 12 05 95 172 25 2(1 10 20 15 7 1.5 45 SI 80 37 72 59 47 68 4fi 161
139 . 59 27 18 106 101 ■ 225 23 18 21 .I t 3 12 15 14 4! 31 30 23 28 16| 12 19 36 67

l.MT l.HÉj .026 694 3?a 194 6S3 1.8!6 2.093 616 629 576 477 192 954 315 676 1.245 921 931 893 651 398 989 570 1.013 1 872

6Í7
■64® 851 423 74 112 313 923 1.348 357 450 327 323 157 Z>,3 S63 321 807 494 800 492 ■ m

>

1
257 190. 404 751 1.351

líh
896 368 *3 171 301 780 1,252 .OW .249 .'280 977 59 310 517 1.483 2.310 * fr fr fr , » >
205 62 12 23 295 330 76 59 128 S 2 35 5 Ü5 135 40 ,37 77 fr > 41 29 7 77

ai
ti * >1 t • • > 33 39 72 * ) 40 90 19 72

68 107 ■ 46 • 163 * 163 16 4 4 16 * 20 20 G 9 7 6 2 5 to fr 15
_2 Ij 1 2 • - • 3 * 3 7 3 10 > • fr 10 > 10 • >1 > fr . fr •* fr

S.S51' .746 .495 ■ 548 489 .486 1.814 5.789 !.179 i.433 í!.397 .798 410 868 1.150 3.587 4.605 I.4G1 1.837, 1.409 1.202 587 531 1.013 1.771 3.318

y enfermedades asistidos durante el año.

(

HOSPiTAL INCLUSA LATINA PALACIO UN1VE0SIHAB

-e titrai. Sucursal, Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central. Sucursal. •4to
ifrpa
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ta

1
to

»3a
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■ato
o 'Pa
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Svr
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ÿfr*toB
a

a
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to
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to
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to
toa44

tda
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<íto
to(fr

ta
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to

S
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■ato
tou
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u
sO'►ftoH

to
•ato
to
«4

taa
1
to

5Î.
■4to
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u 1to

s'to 5oto
(4

1 ^

toto

fr̂
to

i.tii 499 1.796' 222 942 464 037 S2 l 1.458 5M 520 1.010 101 240 341 207 132 ,359 682 395 1.077 1.091 1.109 2.191 541 646 1.IR7 13.583 8.335 91.918
57 159 181 340 390 274 664 .382 283 605 305 571 870 118 81 190 518 270 783 105 96 201 253 439 692 5.551 4.515 10.066
1 177 119 29G 80 143 299 2 2 4 128 225 353 * > fr 3 2 5 1 1 2 I 6 ■ 7 452 517 96913 46 6 3 9 123 31 154 9 10 19 7(1 36 106 ' 91 in 40 67 35 ICO IS 5 23 47 19 66 1.981 387 1.68873 81 164 26 24 50 117 138 25,5' ,30 33 03 71 90 161 58 711 12« 8 4 i2j 7 9 10 35 18 53 595 718 1 3139 ■ 18, 18 21 39 14 21 35 2! 22 43 5 10 15 9 3 12 5 2 7 9 6 8 ■4 3 7 178 91! 389
4 37 32 69 15 9 24 27 28 55 10 10 20 47 50 97 fr 1 1 14 92 36 G 2 8 264 290 554[B 24! 8 13 90 10 8 is' 111 8 18 2,5 10 35 3 4 7 2 1 i fr » fr 13 7 2i) 130 m 944
0

Ë I . 22 24 46 » 2 2 90 24 44 15 15 ,30 28 35 6.Ì 3 1 4 30 3! 64 1 I 388 434 ■ 892UQ 44 04 20 36 46 37 26 63' 6 4 10 fr 5 5 11 7 18 5 6 11 > J 1 2 307 188 3954 Í fr 5 5 fr • 50 fr • fr ) 1 fr fr I.Ì 13 fr • fr • , • 20 20 a 171 171I 15 21 36 33 42 75! 23 26 40 » * fr 46 2! 07 14 19 3 Í 13 20 33 4 • ■! 383 39S 7813C 80] 32 33 05 52 70 i3i: 47 49 96 311 295 696 175 RKJ 385 93 27 50 17 46 63 94 98 S3 997 1.053 2 050■ lAi uwl 29 35 04 951 269 52ft 71 (Í7 138 520 415 935' 131 149 330 59 GJ 120 > !31 116 247 1.576 1.467 3.04339 172 38 5D 88 125 119 944: 16 14 30 21 19 39 111 103 916 93 31 54 98 107 205 42 55 97 1.911 1.239 2..450loi -390Í 61 73 134 395 425 820' 200 179 38,5 I(X) 2ÜI 301 959 224 483 196 108 364 347 388 735 224 233 4,57 3,995 4.318 8.313
42 E2 31 53 47 24 71 4 5 9 1 fr i 45 38 83 10 S 35 38 61 16.) 20 70 96 394 471 80524 41 23 48 82 68 150 fr fr » 15 11 - 26 12 8 20 29 33 69 68 80 148 02 4.3 10^ 875 885 1,76045 H3 29 21 56 29 41 7o! fr fr j UJ to 20 7 4 11 21 35 56 32 49 8) 93 27 50 350 384 740

1 213 423 63 59 122 295 448 743 247 127 374 235 190 415' 279 948 527 132 199 961 260 304 573 949 219 461 3.015 3.877 7.49969 122 23 28 51 253 215 468 fr k 't 5 30 35, 105 110 221 68 69 137 29 38 67 67 70 143 740 817 1 .^ 7
21 9 9 ■ 18 14 . 23 37 116 123 239 > 10 10 150 86 230 18 17 55 93 82 175 16 14 39 934 789 1.716
6 fr fr . fr fr >' > ' > * * 15 35 50j 9 2 4 2 2 33 70 103

Ü9 MU 3.843 l.otl I.l!t 2.113 i.)I( i.(7S 6.231 1.741 t.iia 3.981 I.tii I.ÜÍ 4.370, 1.SÍI [.Cii 3.449 i.sse l.»l 3.217 u n UÍI 4,723 l.ltt i.DtS 3.807 37,738 31.041 69.379
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GINBC01-OGÍA

Helaelón de los trabajos realizados durante el afio 1921.

Enfermedades.
Viiivo-vagiiiitis.,..............
Fístulas urO'geti¡tales.......
Rasgaduras del periné.......
Colpoceles......................
Metritis aguda...............
Metritis intersticial crónica.

100
95
70
SO
95
77Endometritis hemorrágica.......................................  ]Q5

Endometritis catarral
Metritis del cuello, ............
Atresias y estenosis del cuello 
Antedesviaciones uterinas,...
Retrodesviaciones...............
Laterodesviaciones.......... ...
Prolapso del útero...........  . .
Pólifios uterinos...................
Salpingitis...........................
Ovaritis ........................... .
Anexitis...............................
Pelvi-peritonitis....................
Pelvi-celulitis .......................
Quiste del ovario..................

99
87
99
85

127
90 

109 
135
92

140
99

103
91 
100

Totai......................................  2.069

Operaciones.

Legraciones........................
Amputaciones del útero........
Colporrafias. .................... .
Periueorrafias......................
Fístulas uro-genitales............
Colpotomias........................
Histerectomias abdomin jÍf.s ... 
Laparotomías por anexitis... .
Pólipos uterinos....... ........ ..
Restos placentarios............. .
Discisiones dei cuello uterino,. 
Excavaciones......................

97
19
25 
7 
4

26 
.4
3

30
45
22
37

T otal . 319

Resumen estadístieo ,
Número de enfermas curada.s...................................  625
Idem en tratamiento................................................  j ,265

T otai.......................................................... 1.89Û

Total de asistencias................................................  6.233

Enferrn edades.
Viilvo vaginitis.....................
Fístulas uro-genitales..........
Rasgaduras del periné......  ..
Colpoceles...........................
Metritis aguda....................
Metritis intersticial crónica.... 
Endometritis hemorrágica ....
Endometritis catarral...........
Metritis del cuello,...............
Atresias y estenosis del cuello, 
Antedesviaciones uterinas.....
Retrodesviaciones.................
Laterodesviaciones...............
Prolapso del útero......... .
Fibromiomas uterinos............
Cáncer del útero..................
Pólipos uterinos......  ...........

85
79 
64 
66 
74
80 
90 
81 
S5 
90 
88

103
95
93
99
84
98

Sania y sigue........................  1.454

1
Suma anterior.......................... 1,454

Salpingitis ............................................  , ino
Ovaritis..................       ' . ! . ' ! ! ! * . . !  97
Anexitis................................   92
Pelvi-peritonitis.................... 79
Pelvi-celulitis.................................................! ! ! ! ! . , ! ! !  SS
Quistes del ovario....................................................| ' 73

T otal.............     1.990

Operaciones.

Legraciones......................................................      7Q
Amputaciones del útero.. ........................................... 25
Colporrafias..........................................................................21
Perineorrafias......................................................................... g
Fístulas uro-genitales................................................... ' iq
Colpotomias............................. ; ...... .................... ' jg
Histeropepsias abdominales.........................................  5
Histerectomias vaginales.............................................. | g
Histerectomias abdominales.................................... ! ' 5
Laparotoniias por anexitis.............................................! 3
Ovariotomias.......... .................................................... , 4
Pólipos uterinos............................................................ | 2I
Restos placentarios..................................       34
Disclsiones del cuello uterino.................................................23
Excavaciones ................ .......................................... ’ ' 17

3 'otal.........................................  276

ABASTO S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastoe, 
de i de junio de 1923, rectifioado per circular de 15 

del mismo mes.

A L  POR MAYOR 

Blanquilla, los ÍOO kilogramos..........

A L  PO R  M ENOR

Blanquilla, el kilogramo...................

Pesetas.

160

I ‘75

-Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos,

Candeal, el kilogramo...

Pesetas,

0‘65-

Carne. - -Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 11 de julio de 1923, -

Pesetas

De vaca, de primera clase..................................  4*30
De id , de segunda íd........................................... 314Q
De id., de tercera íd............................................  q Ô

El.Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido lijar e! precio de! gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministr.'ido por la Sociedad *Gas Madrid», S A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al ¡dnmbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

n
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Yanta diaria da pan, según olasos, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la Bemana 
comprendida entre los días del 12 al 18 de eeptiembre de 1523,

o  I Í S  T  I t ,  L r  o  íS

C tn tro----
Hiispici«...
Cti:iiiiberi..
BiEetiHvista 
Cünjíre^ü,
Hiispitiil...
Inclusa —
Latina.......
Palacio-----
Universidad............................

Total ,

fimllit.

3.63Ü

Dis t r it o  «

Centro .........................
Hospicio.......................
Cliauiberi.....................
Buünavista.................
Congreso.....................
Hospital............ *..........
inclusa..............................
Latina............ ..............
Palacio ........................
Universidad....................

T o t a l .............

I I I A  l í i i > l A  1 6

D4 f i n i l l l t , De H o f. be i d o . De h í D l l l i . Ds í io r . D& lu ja .

K IL 0 3 K ILO S Kll.Ott K ll.O ti K lU J tí K lLO ^

1.750 2  600 4 350 1.650 2  600 '  4 290
» 14.838 7 ,7^4 » 14 930 7 630
1 20  6 4 « 3  830 a 19 610 3.921

2.000 21.100 6,653 L lÜ O 20  9(JU 6  2 6 «
12 220 5.IS20 I 12.1110 5.000
12.720 2.630 > 12.900 2.000

13 405 4 SOS A 13 lo o 4 ,780

16.755 2 350 16 700 2 330
1 9 750 6.340 0 .700 - 6 3 o 0
« 28 .857 S B 4 5 £8  680 8.940

3 .750 152.835 52  707 3 750 151 140 52.060

I> 1A  1 7

f&milla.

I.70Ü

3.C00

■ 3 700

Pl ÍIdi.

2 500 
14 7ó; 
1S400 
20.701 
12;K10 
13.100 
13.0.H) 
ia.630 
9.301. 

98 630

149.533

D> lujo.

4.200 
7 700 
3 900 
0 650 
5.Ü10 
9 618 
4.80« 
2.3S) 
6-300 
8.B00

52 428

O IA  Id I>1A  1 3 1 1 1  A 141

D« fiar. Da IqJo, Ds ítmllli Da flor, DO Igjú. Os Itmllli. Da flor, Ds lelo.

KriiOs KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS kilos KI[.08

2*500 4.3jC 1.70!) 2.0:h) 4 360' 1-750 2 600 4.330
] 4.Rf]Ó 7.8 10 14.810 7.810 - 14 810 7.8áU
19 &lü 3 800 19.040 3.900 » ISOdO 3.9CU
2i‘.70ij 6 600 2.O0C 20.600 6.650 -  2.100 20.710 C,651
12 000 3,000 12 100 5,100 12.100 5.150
12 750 19 710 . 2 740 12.7S0 2.7011
13 300 4 800 * 13.400 4 500 13.540 4 tico
Í6 7iiÒ 2.300 » 16,800 9 400 16.810 2 418
9*7Í)0 6.300 9 910 6.330 9 82« 6.340

23.800 8,9)0 > 28 805 8 810 28.800 8.810

150.&40 52 450 3.700 151,275 59.600 3 830 151.450 52.839

t> lA  18

Oe iginUli. Da llDi. . Dfl luja.

KILOS KILOS KILOS

1 EOO 2.700 4.300
* 1 i St’O 7.890
• 18 600 4  O to

2.100 20 71'0 6 600
t ' 12 iifO S.O'OO
» 130Ó0 . 2 600

13.0® 4.900
i 16.650 2.351

0.O..O 6-340
» 28.710 8 , ^

3 900 150 060 ■ S2.84Í

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Kettícióii lie ftrecios tie venta al fjot menor, liuranie loa liías i/el 13 al 18 de scptiemhre de 1^23.

ESPECIES

M etlitaa.............. ..
Besugos............ .........
Bardinus,.......................
Idem parrocl)a..----
Pescadilla gorda —
Gallos . . . . .  ; ........... .
Angulas.............. .
Atún o bonito.........
Bacalao (abadejo) .
Caiam arcs...............
Congrio.....................
Corvina .........................
Dentón y dorada----
Escachos ..................
Lenguados....................
lu b in a ......................
M ero :----' ................
l’ ajeies.......................
I’ escadilla diica__
lía p e .........................
líodab illo s .................. -
Salmón...........................
Sal molletes..............
Tonias......................
T riiclias...................
Voladores ..........
Lenguado, gordo .. .
Castañeta ...................
Palometa.......................
Filíeles ------- -------
Sardinas de T ab a l. 
Anguilas....................

U N ID A D

-PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas.

KMugraiup....... 4‘39
1 dein...................
Idem................. - 2*9«
J tienia. ü
idem ................... 2
Idem ................. .. 2
1 dem .................
Idem ...................
Idem ...................
1 dem................... 0
I dem................... 3‘50
Idem ....... ..
! dem ,............. *,
Idem*.
i dem..................
I dem............. .. •» 1
1 dCTTl................ * t
Id em .................. 3‘50
I dem..................
Idem.................... 2'50
I dem...................
1 dem..................
t dem................... 5 ‘50
1 dcni,, 1
1 dem.................. »
1 dem ! ‘70
1 dem..................
1 dem.................. 1*70
1 dem..................
1
[ dem.................. i
I dem................... ' >

PHECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

2‘60

1*70

PRECIOS 
en el día 14.

P é se la s.

4‘90 
a'40 
2‘30

9‘2)2'2Ü
3‘6C
2'4Ü
G
3‘80

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas.

4‘2-0 
2‘40 
s-ao
•¿■‘¿-i
2'2p

. 3 2(1 
2 40 
5‘30 
380

7‘5U

S'&l

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas..

3'0(1
2'9 0
2

3‘2C 
2‘4Ü 
5'50 
3‘60

6‘50

5‘5J

P R E C K íS  
en el din IX,

Pesetas.

9'90
1'8J

G‘50

PRECIO S 
enei día 18.

Pesel as.

1'80­
1 ‘80

3“20
2'40
5
3'50-
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el día 19.
PRECIOS 

en el día 13.
PRECIOS 

en el dfs 14.
PRECIOS 

en el día 15.
PRECIOS 

en el dia 16.
PRECIOS 

en el día 17,
PIÍECIÜ.S 

en el día 18.
. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pofiotas. Pesetas»

C32Ón..........................* , * ......................* a s , , . .  ♦ * • * ■
> k a •

AJmeías. .........................*......................
Almejas de Portugal 2 lí'50

3 3 3‘30 3‘30 3
Avieiras ............. .̂................................. k 1 2 a
Ostras de príruera.* * k « «

Ostras de seg[inda . P « ...................... > 1 * 1

otras de tercera................................... . • 1 »

Percebes............................................... Kiloií rniiio.......
V > » k

Langostinos........................................... * « i 3

Langosta................................................... 1 ' ' » *  ̂ ‘ * p
5‘50

16
8 8 ’

1 k

Langosta cocida...................................... 8 8 8 8
Gambas : ................................................. tÍÍ ft»!. ' t

9 '
•

Cigalas....................................................... ................. i  j  * * ■ * ■ * ■  ̂ - 9 9 9 9
Quisquillas............................................... * 1 k

Cii'igrejos de m ar.................................. * > >

Liibrig .otes ..................................................................... ■* t 3

MeiJnóiies.. * * p , .  1 ................ * > 1 >
b *

-

lie bonito............................. * .............. 5‘50
»

De besugo .................... ..................................... D 5‘50 5'50 5‘50 5'5a
De pescadilla .......................................................... * * , * 1 i

lio sardinas . . * .................... * ........... * * » * i

He cimarrun., i . . . .  z * ,.. *......... .. Ide'ii................ » * * . ■ •

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

1 SPECIES

A/ erd 1
Acelgas 
Aios - ■
Alcachofas- 
Apio.
Rerenietias. 
Bruselas. 
Calabazas. 
Calabacines. 
Cardillos.
Cardos- 
Cebollas.
Cebollas 
Coliflor 
Coliflor de la tierra 
ChiriviQs

^rutaa.
Acerolas............................... ............
Albarícoques ....................................
Albáricoqiies de Damasco.............
A vellanas,,.......... .............................
Batatas ............................................
Bretas ..............................................
Camuesas ........................................
Castañas............................................
Cerezas.................................... ........
Ciruelas......... ....... ...........................
Ciruelas'Claudias...........................
Chirimoyas........................................
Freadn..........................................
Fresquillas.........................L i  !! ! !
Granadas de la fierra..................... '.
tiitindas............ .....................
Guindas de la tierra,, L  L  L  L 
H ig o s......... ..................

KÍí^sr“ r . r .v ; ; . ; -
Limas.....................................
Limones ....... .................. .................
Mandarinas ....................
Mandarinas.......................................
Manzanas ........................ '// ’ ........
Manzana reineta. ■ ....... ..
Manzanas de la t ie r r a ........L
M ‘locotones’’ . ......................... '
Melocotones de ia tierra.,.'.'.'.. .L
Melones.......................   ‘
Melones de la tierra__ . .'L '
Membrillos ............................. '
Mollares . , ...................
Naranias de Valencia.__ ! ............
Npanjas de Oritmcla............ '
Nísperos......................
Paragimyas.......................... ............
Peras de agua............................L i '
Peras de Aragón..............................
Picotas...............................................
Piñones................................... L ..
Pldtanos ......................................
Sandias........................  L  !
Hvas de moscatel......................... L  !
Uvas de VMIanueva,..........................
Uvas de lu tierra............................
Uvas de albülo.................. ........... "

tf ilograiiio,
idem ............
I d em...........
I dem..........
idem -------
Idem ...........
I dem............
I dem............
Idem...........
idem ...........
Idem ...........
Idem............
Idem ...........
idem ............
I dem...........
Idem ........... .
Idem.............
I dem.............

1 dem .-----
S e r a ..........
idem..........
C a iita .......
Ciento —  
Kilograino 
Idem,
I dem.........
idem ..........
Idem.........
Idem...........
idem.........
Idem..........
Idem..........
C iento-----
Idem 
tiilograiiio 
Idem 
Idem 
Idem 
tdem 
Idem 
Idem 
idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem

D ocena.............
M anojo.............
D ocena.............
K ilogram o.......
P ie z a .................
Docena.............
K ilogram o.......
D ocena.............
Kilogram o........
Manolos............
D ocena.............
Idem...................
Kilogramo....... .

PRECIOS PRECIOS '  PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS P R E C 10 S
ej en día 12, eit el dia 13 en el día H. en el día 15. eii el dia 16 en el día 17. en cl din 18.

Pesetas. Pesetas. P éselas, PeftelftS» Peaelae. Péselas. P e se ta s .

6‘55 a 0*60 0'j 5 a 0*65 
»

0‘50 a 0‘65 0*40 a 0*60
k

t
k

O'JOa 0*60
k 0*45.1 0*60

k

■ P25
•

>
k

k 1

k
*
*

0̂ 50 a 0"G0 0'50a C‘60 0‘4S a D'Gü C'59a’ 0‘60 i

k Ü'4üa’ 0‘60
3

0*60 a 0*80

0‘60 a ü'90 0‘50 a 0'90

>
»

0̂ 50 B 1

s
k

0'50 a 1
i

0‘GOa 1
k

k

1 a !',5p.

0‘55 a 0‘50 0*30 a 0*50 0'30 a C50 Ü'95a 0'50
•

0'3.5 a 0‘55 0*30 a 0‘.*'0

40 a 45 40 a45 ' 
»

40 a 45
1

* 49 a 45 40 a 45

OQlla* 0T)5 0‘30a 0'50
%

0*30 a 0‘50 0*30 a 0*50
3

3
k

0*30 a 0*500'65 a 0'7Q 0‘90 a 1 Ü‘80 a 1 0-73 a 1 k 0*70 a U'7S 0*70 a O*®
0‘6U a I‘S0 Ü'SO a ITíO * C‘90-a 2 C'83a 1*75. 0*70 a P75

b '
1
«

b 0‘50a 1'25 
» 0‘50 a P95 0*40 a 1

k
t

*
0‘6C * 

* 
j

0*55 a’ 0'60 i

*
k

0*53 a 0*60

k
0*45 a 0'50 

>
1

»

O'OOa 1'15 I a 1'95 O'OO a i ‘95

»

0‘9Ga riS * 0 90 a 1*10

k

0'90a 1'15* 0*90 È , - « « ' I *1 k k a k k
>
t

■

»
k
3

k
»

k k
>

ll'TO a 1
1

o'TOa 1 0'80a I
•

0‘75a 1 0*80 a 1 0'70 a 1
0*50 a 0'55 Ü'4S a 0‘50 0‘4Ca 0*50 0'.50 0*45 a 0*50 0)50 a 0*600*30 a Ü'35 íl'25 ft 0'35 t)'90 a 5*3) O'ífla P‘30 0*95 a 0*35 0*95 a 0*350'70a P'90 O'7'ta O'ab O'liOa Ü'75 O'eOa 0 70 0’70a O’SO 9"75 n 0'85

0'35a 0'55 0‘35a C'60 0*35 a 0'6Ü 0‘35a O'H) 0*3.5 a 0*45 0*33 a 0*50U‘45 0'45 0‘40a 0'45 0'4S 0*40 a 0*45 0*40 a O'4 5
9 a S'25 9'25 ■ 9 a 2‘5(! 9 a 3‘23 3 a 2*25 9 a 2*25
1 a I'3ü 1 a P25 0*90 a 1'25 1 a P25

t
1 a

Pa5a’ !*5() 1 a 1'30 l'25a  I'ñO l ‘25a l'SO
t
t P21 a 1*50 1'23a 1*40

O'lOa 0'17 0‘ IOa U‘ 15 0‘ 10a  0*17 O'lSa 0‘2G 0*19 a O'ao O'lSa 0*20
10 a 13 k

>

«

3

k

k
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E S P E C IE S

BacHrfjlH.. . *. ................... -»
Escrtfolade Levante..............
Espárra^oR trigueros....... .....
Espárragos deTa''dín...............
(inisHPtesde Levante...........
Habas.........................................
Judias.........................................
Judías de l,a U rania...............
Lechugas,..................................
Lechugas de la t ie r ra ............
N abos, ........... ...........................
Patatas ho land esas...............
Patatas amarillas....................
Patatas h Janctis...........
Patatas rosa..............................
Pepinos.................................... .
Pimientos co'orad )s ..............
Piruienios verdes ..................
Kemotncbn.........................    ■
Repollo de la tierra..............
Tomstea....................................■
Tomates de la tierra..............
Tomates de Valen:i.t...............
ZanaItLtrias. ■ .. i . .  i ■ . . . . .

UNIDAD

Dncena
idem----
1 dem......
Idem___
Kilograti
idem ----
I dem . . . .  
Idem. . . .  
Oocena ,
I d e m ■ ■. ■
K ilo .......
t dem----
Idem —  
Idem ..
I dem . . .
1 detn . . .  
C ieiH o.. 
Idem. .. 
Manoio. 
Kilogran 
idem.. .  
Idem. .. 
Idem . . 
Manoio

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetns.

1 a 9
»

P15 a 1'25

a C'89

P50 n’ 9‘15

0‘29 a 0‘3I

0‘20 a D‘22
0‘93 a U'24
0'15 a U‘97

. 1 0  a 30
‘2 59 a 8
0‘75 a l

Ü‘35 a

0'7ü a 1

PRECIOS 
en el dia 13

Pesetas.

r2 5 a  l'7ä

0‘20 a 0'60 

l ‘25n 3

0'3P a b‘31

C‘22
3‘SJ
U‘ !a

10
a'ÓO
U'70

a o'as 
a (l'24 
a 0''25 
a 30 
a S 
a 1

0'30a 0‘7O

0'76a 1

PR liC lü S 
en el die H.

Peítet»8.

PRECIOS 1 
en el día 15,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

PIÍEClt)S 
én' el dfñ 17.

Pesel BS-

PRECIOS 
en el día 18,

Pesetas.

I'25 a )‘75 1 ‘25 a 2 1 R 2 1 a P75

P 15 a P25 1'20 P25 a l'5l) V25 a’ P50

C“ 14 a O'IO 0‘ 15a Ü'45 1 0')5 a S'45 D'IE a 0'4G

PS5 a 5 1'35 a 3 1 P25 a 3 1 a l ‘5fl

0'30 a 0‘39 9'30 a 0‘32
»
* tl'29 a 0‘32 0‘97 a’ 0‘31

t ) 0*'2U a n‘22 *
0*20 a 0‘92 l)*2D f\ 0'23 1 O'ISa t)'19 0'17 a 0‘ I9
0‘93 a 0'95 0 23 a fl‘95 4 « 0*93 0‘ 19 a 0‘22
U'15 a ü'Zñ t)‘ 15 a 0‘9i 1 U'15 a 0'23 0‘ 15 a 0 90

lU a ,3:1 .10 a 30 IQ a ¿7 10 a ¿0
2'50 a 8 2‘50 a 8 9‘59 a 8 2-59 a 8
0‘60 a 1 0‘?5 a 1 1P75 a l U'60 a 1

0'35 a 0'70 0'95tt O'GC >
>

0‘30 a Ü’65 0'35 a 1 G>

0‘70 a l 0'70 a 1 t 0‘7Ü a’ 1 0*30 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

3a«T« » .

J^e / 3 ' îo 11 taíiü - 
|je U  tiefrR * ,

O »  X M m

C■ Cofitfioa
VjhocliB« - -. ......
í'qilJtíS............ ..........
'HbAlr.v............. ..
L i e b r e i i ..........
P iraro s........ ..
Palo'iiiiios , .............
Perdi cftit................. ..
^Iciiones vi Ili JN . . . .
Pichones m iíeríús,.

. A  ▼  en#

Cdpoiies,*.......
Cifillinas...............
PaÉon.P*.......P rvos ......................
 ̂aljHiiros.». >. », , 

PoiloR ,

LI O V  O B.
De Murcia.........
Ue Cdstilln,.-.
D e U a l ic ia ........
Di Francia . . . ,  
I >P .V t ; i r r u e c i ,s .  
De Tiirgiiia. . . .

^ .e a o frd  OS.

„ e  U alicia..................................... ............
^aerificadas e n e i  .Matadero.............
“ orderoa lech a les..................................
ephri tes - ■ .. ¡ ............

/tímelas.......................................................
Anchoas .....................................................
A gu ilas .......................................................
Angulas......................................................
Atún................................. ...........i ..............
U acalao ......................................................
B esu gos........... ..........................................
Bonito........................................................
Bodtterones ............... .............................
Calam ares.................................................
Cangrejos de mar....................................
Caracoles..................................................
C iga las ......................................................
Congrio......................................................
Corvina,.  ......................... ........... ... ..
Dentones... ............................................
D a llo s .......................................................
t.aogoatas......... .......................................
Langostinos.............................................
Lenguados................................................
Lubina.......................................................
Mejillones...........................................  ..
M eflu ia ,,............................................. .

UNIDAD

Arroba, 
íd e m ...
Ídem__
Itletti...
I dem.. .  
Uno . , .  
Idem ...

P n r...............
Idem.............
K lh igram o .■
Id em .............
U na...............
Docena.í----
Cnerda de 4 
P a r . . . ; . . ‘ i.
IJr.o,, ......
CnerdM de l.

Uno.. 
U na.. 

d Ino... 
tüem. 
Idem. 
Idem.

( lieni II.
Idem .. .  
Idem ... 
Idem ... 
Idem 
Idem —

PRECIO S 
en el din 19,

Pesetas.

40
.37
98
30

a 44 
a 10 
a 30 
a 34

PRECIO S 
en el din 13.

Pesetas.

5 a 6‘75

4‘50 a 

5 a

ñ‘25

5'95

H t lo g r n m o ........
Idem...................
Idem ..................
I d eiii...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem...................
I d e m .................... ...
Idem ...................
Idem ...................
D ocena..............
Kilogmiiio.........
Idem...................
Idem ■ . .............
Idem ...................
ídem.............
Id em ...................
Una..............
Kilogram o.
Idem....................
í d e m .............. , . .  ■
ídem ....................

[.lem.............

5 a 8
E n G

G a 7
4 a l'ñO

2’

a 94 
a 93

¡ '7 5  a 2 ‘D9

9
1'50
4

a S'EO 
a 9‘5n 
a 4'50

4‘50n 5

3‘75
9‘5fl a 3

l'Rtl
4'SO

23
■l'ñO
4'50

a 7

a f) 
a 6

a 4

a 41 
a 40 
a 3'J 
a 34

4‘5 1a  fi'75

• I

4'ñOs 5‘25 

4‘5) a’ G‘95

5TiÓa 8

C a 7'ñt)
4 a 4‘üO

91

a 24 
a 23

9‘5i a 3

I ‘7ñ a 9‘95 
2’75 a 3

4'50 a 5

3 .
3 a.3 '50

*
1'75a l ‘90 
3'50a 9 

1G a 18 
4'ñO a G 
4‘5D a 5

4 a 4'50

PRECIO S 
en el din 14.

Pesetns.

'a 42 
a 40 
H 3U 
a 32

4*50 a 0‘75

4‘ñO K 

5 a

Ó'ÓO

d‘30

S'oOa 8

9 . ii 15 
6 a 7
4 a 4'ñO

a 24 
a 93

a 92

2‘75a 3'25

peo a 2'2á
3 n 4

4 H 4‘50
t

3*50 a 4'50 
¡3  a 3‘2ñ

: 1'50 a’ 9 
G a ID 

j¡5 B 2Í1 
■ 5'50 a 8

3'EO a 4'25

PREC IO S 
en el día 15.

PeselHS.

a 49 
a 40 
a 30 
a 32

4‘30a G‘75

4 a 

4'50

5 a 8
5'50 a 7
9 a 19
6 a 7
4 a 4‘50

23 a 94
92 a23
93

1 7 5  a 3

2 a 9'50
2 a 9'25
3 a 4
l'15ñ  1*95
4 a 4'aO

a 3‘50

P50 a 1‘7Ó
3 a 7

12 a 15
6 a 8
4 n 6
(feo
3‘50a 4

PRECIO S 
en ei din 16.

Pesetas.

5 a 7

4'5p

5

525

5‘5C

2‘40 a 2'GO 

2'25

P75 a 2'95 
3 a 3 7p

I a 4‘50

2‘95 a 3‘ÜO 
H‘5íl a 3

1'50 a 9

a 15 
a -6

a 3 50

PRECJÜ S 
en el din I?

Pesetas.

a 4fi 
ñ 39 
a 90 
a 39

4‘50a 6‘75

4'ñO

5‘25

5'95

a 8

5'50 a 7 
4 a 4’50

91 a 24'.50
23 a 94

a 3

o a 2‘25 
i ‘50 n 2 
2’7S 
Ü'75
4'bO a 5

9'50a 3 
2‘50 a 3

1*75
4 fí 7

10 ' e. 11
4 6
4 a 5

2‘75a 3'95

P R E C IO S  
en el día 18.

4’e8etns,

a 39 
a 38 
a 28 
a 20

4‘50 a 6‘75

4'50 a 5’95 

5‘25

5'50 a 8

9 a 14 
. 5'50 n ?

4 n 4‘50

a 94‘59 
a 21

P60 a 2'50

2'50

!'75 a 2'23 
2‘50a 3

3*5) a 3‘75

a 3‘59 
a 2‘50

1*50
.5*00 a 6'50 
9 a IPSO 
4'5U H 5 
4 a 5'75 
0'8f,
9‘5Í) a 3

■■ í t J 4 7 A . y 11 '4-ya 3 H : y . 1 il . -, - d e  M a -
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el dia 13, en e! dia 13 en Gl tJiñ E4- 'en el din 15- en el dia 16, en el din 17 en el din IS.

Pesetas. Pe.setas. Pesetas Pesetas, V Gsetatv- Pesetas,

[lilogranio....... rl'SO a 6 4 tí ^Idem.. ^ *
Paieles.................  ................................ Jdeiu.................. •

fi I'75 rsOa l ‘80
. * >

rc51 dGni * .. . *
■ 3̂ 50 

l ‘4Ua 3‘5C
2 a’ 2'50 
l'Stl a 2 , 

»

*
. rsofl a rañ a s ‘2.i l’40 a 2'2ô l'iOii 2 l ‘40a 1'50Pez espada............................................... IdGiii........... ..

J tlem*.
Quisquillaa..................... .......................... Idem..................

Idei iL.« . . l '5 ta  2‘25
3
l ‘50 a 175

4 a 5*
175 a’  2

3 '
175 a 2

4 ’ 
I'aO a 2

líodabnilos............................................... Idem.................. ■ ‘ • 3*5C

6 a Ip'50 
175 a 3‘4J

5 fl G 
2 5L' t\ 2'60

5 a e 
PSD a -J

4̂ 50 H 5 
l'Stta 2̂ 25

3'50 a 5 
1
7'50

3'50a 4'50 
1 Ü a 2 
7'5U

Sardinas.................................................... Idem ..-. - ........ ! '50 a 2 
r> a 8'

B a rrll......... . . - -
Idem- .. - , . i /

ioo H i n *

’ ■ 1 ’

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPJCIÊ3

Aceite. . . .  i-----
AceitiinHrt...... .
Aiiiiardlentás,., 
Aifalirt.. ■ —
A Iciilml.............
AliïHTroFî iA.....
A r r i i z . —
Avena........ ..■■
Aiücftf...........
Dleaino ..

CarboresI

Carnes frescas

Carnes saladas.

C ebada.............
Centenii............ffarbatî cin. ..,.

Harinas

UNIDAD,

Colf.......... ...............
, Aliiieuil...................
I VeéetHl... i .

Ì Carnero.
Còrdèrn

Ceni«,. .................
. I T e n ierH ..,............
I  Vaca de p rin iera .. 
f Idem de sep;iiiidn. 
\ !de.m ,de le rcera  ..
1 C horìioB ................

.; lam da......................
ì T o c it i" .......................

De ceni e tm .
\ De m ak . ..

- De trigo, al detall. 
I De idem , a i por 

m a y o r .,. . . . ,
Huevoŝ ............ ................... o
labda......................... ...........................
Indias.........— ....................................
C ecile................................................... !
Léatelas........ ........................................
Leda de enei a a , , ,,
Maiv-,....................................... ..........
yiaiitecM de vada .............................

IEii barras .........
Candeal de f tor

i.ibret a .............
l’ atiecillo buio, 
[dem de lujo .

l 'a la .......................................................
Paatas de so p a .....................  ..........
Patatas nitevaa................. .................
Petrdleo. . .
Piralentos en coiiaerva

De b o ia ........... ,
V G ray  è re ...........

Quesos................' M aacliego.........
/ Parm a. 

lìo q u e fo rt,
S a i.................................................
SalvHitOB.

- .........1 En aceDe,
Tomates en cortfierva .
Trigo.
Vinos................... 1 ■I rintos.
Vinagre

Litro....... -■.........■
itilogram o.......
Litro..................
trjiiial almiétrico
i,¡tro..................
Quintal titélrko 
líílogramo 
Quint ai métrico 
Kilogramo
Ideal........17 ;'.. .
40 kilogramos; r
I deiir....... .
I dem..................
Kilogramo ,
Idem........... ..
Idem..................
Idem..................
ídem...................
Idem...................
Idem..................
I deiii.i, , , , '7 . . . .
I dem..................
I dem..................
Uaiiilalmeti ico
Idem..................
Kilogram o........
Idem ..................
Idem..................
Idem..................

Qoltital métrico 
Docena
Kilogram o........
I dem...................
L itro ..................
Kilogrnaio........
Quiiilal mélrito 
Kilogramo
Idem__- .,
Idem
I dem...................
500 g ram o s----
3,50 ídem............
Pieza
Quintal métrico 
Kilogramo
Idem.........
I.ltro .........
Lata
Kilogramo.......
Id e m .................
Idem...................
Idem............. .....
Id em ..................
Idem...................
Quintal métrico
K ilogram o........
L a t a ..................
Idem...................
Qiitiital métrico.
l.itro ...................
Idem...................
Idem...................

PRECtOS 
eu. el d ia. to

Pesetas,

PRECIOS 
eu el dia 17.

Pesetas

PRECIOS 
en el dia |8.'

Pesetas. .

PRECIOS 
eii el d a 19.

Pesetas

PRECIOS 
eii el dia 20,

Pesela.s,

P1ÍEC10S 
en el día 21

TeaelHS.

PRECIOS 
eu el día 22,

Pesetas,

1"7J a 2 P70 h 2 1'70 a 2 1*70 a 2 170" a 2 1-7Ü a 2 1̂ 70 a 22 : 2 2 2 2 22 a 4 2 .a 4 2 a 4 2 a 4 2 s 4 3 a 4 2 R 4■20 - ■so-. . . .20 • . 21 ‘JÜ . &0 20175 l ‘75 P73 ■ 17; V75 i ‘ ?5 î 75 ^41 • 41 41 41 41 ■ 41 41ti-80 a l ‘50 (l’SOii l'50 .0*80 a P50 0'80a l'50 0'8‘i a  l'ûO O'SOa 1'50 0‘80 a P5033 ■ 33 33 33 P 33 33 33175 a r3‘4;i- 175 a '2'40 175 a 9 40 175 a 2*4(1 175 a 9*4*1 1 '7 ia  9'iO 175 a 2‘4Ü2 H 3 ■2 a 3 ^ a 3 2 a 3 2 a 3 ■J a 3 2 a 35'40 ■■■ 5‘40 f)-40 ■ 5‘40 5 4‘J ñ‘40 ,r'4U5'iiO 5‘50 ' 5*50 a‘.5(i
ItfS.) -  ■ ■ -in'fciir lU'SO lG‘c0 ¡6*80 It,'80 lii‘80
2'6d a 4 S‘6i) a 4 2*60 a 4 2‘0;ia 4 2 60 a 4 2'60a 4 2‘6j a 4

«
4'5fi a 7 4’50 a 7 4'511 a 7 4‘5 ' b’  7 4'50\i 7 4'5j Ü 7 4‘5U a 7
4M1 4‘3'1 4*3il 4*30 4*30 4‘3'J 4'30
3 47 ' 3‘40 3*40 3̂ 40 3*40 ■ 3 4Ó 3‘40
POO l'tìJ IfiO P60 ■ P6d !*60 l'iO

10 ■ 'IO ■■ ■ ■10 ■ ■ 10 10 10 10
12 12 13 ]-i 12 12 12
4 4 4 4 4 4 4

35 35 35 35 35 35 35
41 4 1 -  ■ .41 41 ■ 41 11 41
U'SOn 2'50 .■0*8la  2'50 l)*8tt a 2*50 0*80 a .2‘50 0‘80 a 2*:;o 0‘80 a 2*50 li'KOa 9*5C
0‘30 '.''30 0 30 C‘3o C1*3J l‘30 0-30

0‘80 0-80 0 80 0‘80 0‘8'3 O'BO 0‘8J
0‘S0 a 1 21 0*80 a P20 O'SOa I'iO 0'80a 1*20 O'SOa l'2il 0';Da Pit) 0*80 a 1*20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 3 a 3
170 pai ■ l'*3fl . P20 1 1‘20 V2i) P20
l ‘2lia P60 l'20a l ‘0t 1*20 a i'60 1*20 a P6J l*2u a ¡‘61 l ‘2ila 1'80 l'Olla reo
0‘8[l u'80 0*81 0‘80 0*80 080 eso .

.■ P1Ü PIO n o 1*10 PIC PIO l'IÜ
■ 15 ' 15 15 15 15 !ñ 15

4‘50 4*50 4*50 4'5J 4 5i 4-50 4'5Ü
6 tí 6 6 0 6 6
P‘fì5 tl‘B5 0*85 0*85 0*65 0 65
O'fiS fi'65 0*ii5 0*65 0*65 Ü'65 0*65
0',33 0'3ì 0‘33 0*33 0‘33 0'33 0*33
0‘ 18 0*18 0‘ I8 0*18 0‘ I8 O'ÎS 0*18
O'12 . 0*12 0 12 (>‘ ¡2 0*12 0*12 0‘ i2

I'J 12 I? - 12 19 12 12
1‘20 TLX) 1 '2.'! .1*20 I 'lIQ r2fì rso
ft’ 30 0*30 0-30 0*30 0*3n
O'On 0*95 0-90 0*911 ■ CO') 0'90 090
fl‘80 a 1 C 80 a 1 0'80 a 1 0*80 a 1 0'8 ! a 1 l'*8üa 1 0'80 a 1
8 a 10 8 a 10- 8 a 10 8 a 10 8 a to 8 a IO 8 H 10
8'50 S'.'ìO 8'50 8-fl-J 8*50 8'50 8‘50
6 0 6 6 0 li Ü,

12 ■ 13 12 12 i2 - 12 12
10 Ití 10 • 10 . to IO 10
075 0*15 C‘ l5 0‘ I5 0*15 0‘ 15 D* 15

35 35 35 35 35 35 35
POO ITiO 1*60 '.*60 POI 1*63 I'60
C'.iOa 2‘5(1' 0 '5 ,a  2‘50 0'50a *2*50 0*50 a 2 ‘50 0*50 a 2*50 0‘50 a 2*50 0'50 U '3*50
O’GOa O'GO 0*50 a , 0*60 0'50 a O'OO 0‘50k 0'6;1 O'-'iO a L'*60 0'50a 0*60 0'50 a C'8J

53 53 * 53 , 53 53, 53 53 .
0‘67 U'Gl o’oO 0*60 U'60 ' o'GO Ü'GO
O'OO u'eo O'OO 0*60 O'GO 0‘60 0‘(i0
0‘50 0‘50 O’aO U*5J O'aO .. 0*50 l'5Ü

, I. í -..
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

0 X.A-S:E!B X3 El o -A . lyr-A. 33» o
Carros

aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

G u i a s

a l ‘5G

pesetas.

IMPUH'I'K

P e s e ta s .

Vacuno 

s a't5 
p e s e t a s .

líastras 
de ganado 

a 0‘ 1D 
pesetas.

CtibHlIttr 

a 0*15

p £3 6 t ¿i S <

Mu l a r  

a 0'I5 

pesetas.

A s n a l

aO‘ lO

pesetas.

Reses
l a n a r e s

a 0 ‘03
pesetas.

Día 12de septiembredel923 192 -* 2 .Ŝ Tr :s> » » 29
Día 13............................. 292 2 20 180 121 1 8 107'85
Día 14............................ 206 » » » T) 7> » - » » 30*90
Día 15............................ 155 » í» * » . 23'25
Día 16............................ 14 * d » P »
Día 17............................. 97 14 » » » í> » 15‘96
Día IS............................. 150 » í> » » í' :ñ 22‘50

T o T i t L .......... 1.092 18 20 ISO 12 1 - i> 31 1 8 229‘45

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en los dias del ÍO al 16 de sepHetnbre del ejercicio económico
, de 1923-24y su comparación con el anterior.

RRSES flE Q O l-LA U ÍS  BN U[- 
CMOEDÉASV BN 1QUAL BE

1923-2Í.
1922-23.

Oiterencie,  ̂ g”&n m ás.... 
menos

KKBES D K a01 ,t,M }A S  EM EL 
EJEBCrCiO V BU C O n ífA R fl- 
CtÓN '

1923-24................
1922-23.......................

D iie ren c ia . { En m á s .... 
menos

R E S  E S ; i í I L Ü ü R A M Ü S

Vacas. Terneras. [^añares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras, Lanares. Lechal es. Cerda,

l,77ñ
1.589

011
6S1

5,428
6.011

t
3

¡1 1
*

' 348.234‘ I 
311.913*8

39.434*5
27.817‘5

54.425'l 
59 570*6 12

8407.
»

186 290
533 3

m
t

36.370'3
i

U.6i7
5.154*5 12

8.407

40.348 
37 091

' 18,879 
17,604

978,358
290-719

15.756
6.181

1.573 
2 219

B.143.494‘3
7.454.838*1

86a.964'5 
793 755*5

2.291.828'1 
2 475.535*6

.104 366*2 
.39.675

lÓO 281 '€
168 695:5,

'3,257
*

1.2G8
» 12 351

9.573
696

688.K6‘2 69A19
183,7CI7'5

64,691'a
e8.*4T3‘9;;

In g r e s o s
por

d e ¿ ü  e llo  
Pese tas .

S7,l8l‘40
23.773

3 388'10

730 S7S‘.80 
.703 808*10

1̂7 011170

P re c io  d e lg a n a d o . -E i  precio del kilogramo en canal de !a res en la semana fué de 9'30 a 2*70 pesetas el vacuno; de 2‘&5 a 3'15 el lanar, y 
de a*o7 a 3 el de cerda, según clase . .

P roced en cia  det sa n a d o .— Vacuno: Galicia, Salamanca, Toledo, Segovia, Avila y Madrid; lanar*. Zamora, Valladolid, Segovia, Toledo, Gáceres y 
MadrU; cerda; Madrid, - .

CEiHEIliTERIOS

inhumaciones verificadas del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1923y en igual periodo del quinquenio anterior.

I lN H T J M A C r O lV K S

i»«a . lUíei. ivii».

ISO 172 22S 217 203 207

5 • 4 7 6 8 5

3 6 14 1 í* 10 8

1 7 3 3 6 5

3 6 6 2 4 2

3 2 2 1 4

195 197 260 237 232 231

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Aimudena . . . . . . . . . 26 27 26 24 - 23 25 ■

Xnĉ prexxtB.

n


